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CARTA DE ENVIO 

23 de agosto de 1991 

Excelcntisimo Señor: 

Tengo el konor de referirme al párrafo 2 del artículo 9 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. De conformidad con ese artiCulo, 81 COmit6 para la 8limiBaciÓB de la 
Discriminación Rar!ial, eatahlecido 8B virtud de la Convención, ‘*informará cada 
año, por conducto del Secretario General , a la Asambl8a General de las 
NaCiOB8S Unidas Sobre su8 actividades". 

AUBqU8 ha SubsiStido 81 problema de la falta de pago de las cuotas, me 
complace informarle de que en 1991 81 Comité estuvo en condiciones d8 seguir 
SU práctica normal d8 Celebrar dos r8UBiOB88. Vuestra RXC818Bcia recordará 
que en los últimos años el Comité para la EliminaAÓn de la Discriminación 
Racial no ha podido funcionar en forma normal debido a que un buen número de 
Estados Partes no han pagado SUS cuotas. 

El 3Q" período de s8~io~8s se caracterixó por la implantación de un nuevo 
PrOC8dimi8ntO para mejorar la aplicación de la COBV8nCiÓn en los Estados que 
no habían pr888BtadO a tiempo sus informes periódicos. Se enviaron cartas 
a 13 de 880s Estados 8n 106 qU8 Se 188 notificaba qU8 81 Comité. en 
SU 40° período de S8SioB8S , 88 proponía pasar revista a los proqresos 
alcansados SObr8 la baS8 del ÚltimO iBfOrm8 que se hubiera presentad0 y  de las 
deliberaciones que se 118VarM a Cab0 en esa oportunidad. RSOS procedimientoe 
se siqUi8rOB aplicando en el 40O p8ríOdO de 88SiOneS, 8B 81 qU8 SO examinó 
la situacibn de 12 países que no habían presentad0 a tiempo sus informes. 
RB 8u 40° p8riOdO de sesion8s, el Comité diriqib cartas a otros 14 Estados que 
no habían presenta& a tiempo sus informes para ssííalarl8s que preveía 
examinar la situación de esos Bstados en el 41° período be S0SiOa8S. 

El Comité ha conv8nido en que, en adelante, la6 obs8rvacion8s fin@188 al 
terminar 81 exarwn del iBfOrI!W de un Estado Parte sean formuladas por 81 
Comité por consenso. 81 Comité inició esta práctica en su 39* período de 
S8SiOB8S. Ad8m&r, 81 Comité decidió que, al examinar los inform8r de los 
Estados Partes, los miembros del Comite tuvieran acceso, en calidad de 
expertos indep8ndi8nt8sr a todas las demis fU8Bt8S de información disponibles, 
tanto quhernamantales como no quh8rnam8ntal8a. 

El Comitd tambih ha examinado con suma atención su posible contribucibn a 
la CoBf8r8Bcia Mundial d8 Derechos bm¡snOS y al Tercer wC8niO de la LUCha 
contra 81 Racismo y  la Discrimación Racial, que 88 proyecta celebrar más 

ad8lante. 

~ocel~~tfaillg Reíiar 
Javier Péres de Cuéllar 
Secretario General d8 las Naciones Unidas 
Nueva York 
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Otra característica importente del 4Q” periodo de sesiones fue la 
celebración de la primera reunión conjunta con la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías de la Comisión de Derechos 
Humanos. La reunión tuvo por objeto determinar cuestiones de interés común e 
intercambiar opiniones al respecto. Se prevén nuevos contactos e fntercambios 
de información. 

En su 937a. sesión. celebrada hoy 23 de agosto de 1991, el Comité aprobó 
por unanimidad su informe de 1991, en cumplimiento de sua obligaciones con 
arreglo a la Convención* el informe se remite con la presente para que Vuestra 
Excelencia lo transmita a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período 
de sesiones. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

(Pirmadq) Agha SHAHI 
Presidente del Comité 
para la Eliminación de 
la Discriminación Racial 
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1. CUESTIONES DE ORGANIZACION Y CUESTIONES CONEXAS 

A. 
. 8 Partes en la ConvagCion Im sobre Ia . 5limin~?$ón de todas las Formas de Disacion Rac ial 

1. El 23 de agosto de 1991, fecha de clausura del OO0 período de sesiones 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, eran 129 los 
Rstados Partes en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, aprobada por la Asamblea General en la 
resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965, y abierta a la firma y a 
la ratificación el 7 de marzo de 1966, en Nueva York. La Convención entró en 
vigor el 4 de enero de 1969, según lo dispuesto en el articulo 19. 

2. Al clausurarse el 40' período de sesiones, 14 de los 129 Estados Partes 
en la Convención habían hecho la declaración prevista en el párrafo 1 del 
artículo 14 de la Convención. El artículo 14 de la Convención entró en vigor 
el 3 de diciembre de 1962, tan pronto como quedó depositada en poder del 
Secretario General la décima declaración en que se reconocía la competencia 
del Comité para recibir y examinar comunicaciones de individuos o grupos de 
individuos que alegasen haber sido víctimas de la violación por el Estado 
Parte en cuestión de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención. 
En el snexo 1 se enumeran los Estados Partes en la Convención y los Estados 
que han hecho la declaración prevista en el artículo 14. 

. 
B. et10 de sesiQges v progRRRR 

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial celebró 
dos períodos ordinarios de sesiones en 1991. El 39O (sesiones 889a. a 913a.) 
y el 40* (sesiones 914a. a 937a.) períodos de sesiones se celebraron en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 4 al 22 de mera0 y del 5 al 
23 de agosto de 1991, respectivamente. 

4. Los programas de los períodos de~sesi~ones 3Q" y 40°aprobados~por el 
Comité figuran en el anexo II. 

. C. Comno&cion v asistencia 

5. De conformidad con las disposiciones del artículo 8 de la Convención, los 
Estados Partes en la Convención Internacional celebraron su 13a. reunión el 
16 de enero de 1990 en la Sede de las Naciones Unidas 11 y eligieron nueve 
miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial entre los 
candidatos propuestos para re-ampla2ar aquellos cuyo mandato expiraba el 19 de 
enero de 1790. 

6. Los miembros del Comité para 1990-1991, incluidos los elegidos o 
reelegido8 el 16 de enero de 1990 son los siguientesa 
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Sr. bfamoud AEouL-NAsR** 

Sr. Hamaat AGbfAUU** 

Sr. Micbael Parker BANTON** 

Sr. Eduardo FERBSBO COSTA 

Sr. Isi POIGBEL 

Sr. Ivan GABVALOV 

Sr. RBgis de GOUTTBS* 

Sr. George 0. LAbiPTBY** 

Sr. Carlos LECHUGA GAVIA* 

Sr. Iouri A. BBCBETOV 

Sr* Jorge BHENAN SEGURA 

Sra. Shaati SADIQ AL1 

Sr. -ha SXAliI** 

St. Michael B. SESBIPIS** 

---Sr, SO80 Shuhua 

Sr. Xasimir VIDAS 

St. Riidiger WOLFRUMe 

Sr. btario Jorge YUTZIS 

. ala de nacionalida 

Egipto 

Nigeria 

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Perú 

Dinamarca 

Bulgaria 

Francia 

Ghana 

Cuba 

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 

Costa Rica 

India 

Pakistán 

Chigre 

China 

Yugoslavia 

Alemania 

Argentina 

El andato expira 
el y9 de enero de 

1994 

1994 

1994 

1992 

1992 

1992 

1994 

1994 

1994 

1992 

1992 

1992 

1994 

1994 

1992 

1992 

1994 

1992 

e Elegido el 16 de enero de 1990. 
e* Reelegido el 16 de enero de 1990. 
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7. Todos los miembros del Comité, con excepción del Sr. Ahmadu y el 
Sr. Foighel asistieron al 39O periodo de sesiones. El Sr. Aboul-Nasr asistió 
del ll al 22 de marzo, el Sr. Ferrero Costa del 4 al 15 de marzo, el 
Sr. Garvalov del 12 al 22 de marzo, el Sr. Ehenan Segura del 4 al 19 de marzo 
y el Sr. Sherifis del ll al 22 de marzo de 1991. El Sr. Ahmadu asistió 
del 14 al 23 de agosto. el Sr. Lechuga Bevia del 6 al 23 de agosto, el 
Sr. Sherifis del 8 al 19 de agosto y el Sr. Song del 7 al 23 de agosto de 1991. 
El Sr. Bheaan Segura asiSti¿ el 5 de agosto y del 15 al 23 de agosto de 1991. 
Todos los miembros del Comité, con excepción del Sr. Foighel, asistieron 
al 40° período de sesiones. 

. D. &8.6 del COmitQ 

8. Los miembros de la Mesa elegidos en el 38' periodo de sesiones para 
ocupar sus cargos por un período de dos años, de conformidad con el párrafo 2 
del artículo 10 de la Convención, siguieron prestando servicios durante 
el 39* y el 40° períodos de sesiones. Los miembros de la Mesa son los 
siguientes: 

-1 Sr. Agha SHABI 

-idente Sr. Eduardo PERRERO COSTA 
Sr. George 0. LAMPTEY 
Sr. Kasimir VIDAS 

Relatot: Sr. Michael Parker BANTON 

9. De conformidad con la decisión 2 (VI) del Comité, de 21 de agosto 
de 1971, sobre la cooperación con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y la Organiración de las Naciones Unidas para la Educación. 
la Ciencia y la Cultura unnaco) 21. ambas organiaaciones fueron invitadas a 
asistir a los períodos de sesiones del Comité, pero no asistieron. 

10. En el 40° período de sesiones , se facilitó a los miembros del Comité para 
la Bliminación de la Discriminación Racial el informe de la Comisión de 
Expertos en la Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, presentado 
a la Conferencia Internacional del Trabajo en su 78a. reunión, de conformidad 
con los arreglos para la cooperación entre la Comisión y el Comité. El Comité 
tomó nota con reconocimiento del informe de la Comisión de Expertos, en 
especial de las secciones que trataban de la aplicación de los Convenios 
No. 111, de 1958, sobre la discriminación (Empleo y ocupación) y No. 107, 
de 1957, relativo a las poblaciones indígenas y tribales, así como de otras 
informaciones contenidas en el documento de interés para las actividades 
del Comité. 
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II. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN 
SU CUADRAGESIMO QUWIO PERIODO DE SESIONES 

ll. El Comité examinó este tema en sus sesiones 898a., 900a., Pila., 912a., 
y Pila., celebradas el ll, 12, 20 y 22 de marso de 1991. Para su examen del 
tema, el Comité tuvo ante si los siguientes documentos: 

al 

b) 

cl 

d) 

el 

Informe del Secretario General sobre la situación de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial (A/45/402)$ 

Informe del Secretario General sobre la cuestión de la financiación 
de los gastos de los miembros del Comité para la EliminaciÓ;r de la 
Discriminación Racial (A/45/579); 

Nota de la Secretaría sobre los acontecimientos de interés para las 
actividades del Centro de Derechos Humanos (A/45/593;; 

Nota del Secretario General por la que se transmite a la Asamblea 
General el informe sobre la tercera reunión de Presidentes de los 
órganos creados en virtud de tratados sobre derechos humanos, 
convocada en cumplimiento de la resolución 44/135 de la 
Asamblea General. de 15 de diciembre de 1989 (A/45/636); 

Informe del Secretario General sobre los recursos financieros y de 
personal para las actividades de los Órganos creados en virtud de 
tratados (A/45/707)r 

Acta8 resumida6 pertinentes de la Tercera Comisión (A/C.3/45/SR.4 
a 10 y SR.35 a 42)) 

Informe de la Tercera Comisión (A/45/745 y A/45/747)2 

Resolucionee 45185, 45188 y 45189 de la Asamblea General. 

. 
A. m Dar la Bsanrblea en su m . de -obre el infoxne orm oor el Ce . 

RD v~~~afo 2 del art=u10 9 de la C~wsa.cUs 

12. El Relator del Comite presentó el subtema a) de este tema en la 
898a. sesión del Comitd. Observó que la Asamblea General había examinado el 
informe del Comité en su cuadragésimo quinto período de sesiones junto con el 
tema 1 sobre la aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de 
la Lucha Contra el Pacismo y la Discriminación Racial y un tema relativo 
a la libre determinación y la descoloniracióo. Más de la mitad de los 
representantes de Estados que participaron en el debate se habían referido a 
la labor del Comité, poniendo de relieve que éste desempeñaba un papel 
indispensable en la lucha contra la discrimjnación racial y que sus trabajos 
eran de la més alta importancia. La mayori? de los oradores se habian 
referido a las dificultades financiera8 del Comité y algunos hicieron 
rnPnrn*r4n nl ní-7-n Aea i¶lbtwmPP a*rnlxlAma P 4nPCnrrrn P lna IZatfdaa DnrCnm P ------ ---- -- -- ..--- -- -- ----..-- ----- ---- - --_--_-- - --- ------" _----- - 
que cumplieran con su8 obligaciones. En su resolución 45188, la Asamblea 
General encomió al Comité por su labor con respecto a la aplicación de 
la Convención y la ejecución del Programa de Acción para el Segundo Decenio de 
la Lucha contra el RaCiSmO y la Discriminación Racial y exhortó a los Estados 
Partes a que cumplieran plenamente las obligaciones que tenían con arreglo al 
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párrafo 1,del artículo 9 de la Convención y a que presentaran a BU debido 
tiempo sus informes periódicos sobre las medidas adoptadas para aplicar la 
Convenciónt recomendó que el Secretario General tratara de obtener, tan pronto 
como fuese posible, el asentimiento de los Estados Partes en la Convención 
para establecer un "fondo de reserva para imprevistos" como se preveía en la 
resolución 1990/25 de la Comisión de Derechos Xumanos, de 27 de febrero 
de 19901 invitó al Secretario General a que examinara otros medios posibles de 
establecer una base más segura para la futura financiación de 10s gastos del 
Comité, y pidió al Secretario General que invitara a los Estados Partes que 
estuvierun en mora a que pagaran sus contribuciones pendientes, y que 
presentase un informe al respecto 8 la Asamblea General en su cuadragésimo 
sexto periodo de sesiones. 

. B. Ar>licacion efectiva de los instrumentos inter- 
a e derechos humanos. incluidas las ObliaacFpnasas . ria de Dresen$acion de infoUad com 
10s iestrumentos-3 

13. El Presidente del Comité presentó el subtema b) de este tema en la 
696a. sesión del Comitit y se refirió, en particular, al informe de 18 tercera 
reunión de Presidentes de los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos (A/45/636). El Comite tomó nota del informe y exemid 18s 
conclusiones y recomendaciones contenidas en el mismo en sus sesiones 69Ba., 
BOOa., 911a., 912a. y 913a. 

14. El Comité examinó y aprobó las directrices consolidadas para la parte 
inicial de los informes de los Estados Partes, contenidas en 81 apdndice del 
documento A/45/636, revisó sus propias directrices generales y decidió que la 
versión definitiva de sus directrices generales revisadas relativas a la forma 
y el contenido de los informes de loa Estados Partes presentados con arreglo 
al párrafo 1 del artículo 9 de la Convención, que se h8bbian aprobado en 
su 913a. sesión, 88 enviaran a los Estados Partes. El Comité exeminb también 
les disposiciones en materia de financiac& de los períodos de aesionea del 
Comitd, incluso 81 establecimiento de un fondo de reserva para imprevistos y 
snmendó las disposiciones pertinentes de la Convención a fin-de proporcionar 
fondos al Comité con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas. 
Al mismo tiempo, el Comité expresó su satisfacción ante el mejoramiento de la 
situación financiera del Comité, que había permitido celebrar el período de 
sesiones de primavera del Comitd en 1991 y expresó la esperanas de que 
eventualmente se tomarían medidas para regularizar por completo la situacibn. 

15. El Comité designó 8 seis de sus miembros para que se anoargaran del 
enlace con los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos asá 
como con la Comisión de Derechos Humanos y su SubCOmiSiÓB de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías. La principal t8rea de estos 
miembros sería seguir la evolución en los respectivos órganos de derechos 
humanos y mantener informado 81 Comitd acerca de todos loa acontecimientos de 
interés par8 sus trabajos. El Comitd también asignó 8 uno de sus miembros la 
tarea de mantener el enlace con el Perlamento Europeo. 

16. El Comité llevó a cabo un exsmen preliminar de la propuesta de una 
..-~s.slm..a.M.rí.a rcwum.n, .YI"Y.Y..IY"-"~ v'.."-"-, A,e Ceuformidad con el drrafa 2 &I articulo g & la E------ 
Convención, acerca de la discriminación indirecta, aSi como de la idea de 
celebrar períodos de sesiones conjuntos de grupo8 de trabajo de dos o rnh 
comités, a fin de estudiar determinadas cuestiones. 
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III. EXAMRN DE LOS INFORMES, OBSERVACIONES E INFORMACION 
PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 9 DE LA CONVENCION 

A. de la vrm de iaformes oor los Estados Pareaa 

. 1. Infotmess uor el Comitg 

17. Desde que ae creó el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial hasta la fecha de clausura de su 40' período de sesiones (23 de agosto 
de 1991), los Estados Partes debían haber presentado, de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 9 de la Convención , un total de 1.101 informes, según 
se indica a continuacidnr 129 informes iniciales, 127 segundos informes 
periódicos, 127 terceros informes periódicos, 
115 quintos informes peribdicos, 

123 cuartos informes periódicos, 
107 sextos informes periódicos, 101 séptimos 

informes periódicos. 90 octavos informes periódicos, 79 novenos informes 
periódicos, 65 décimos informes periódicos y 36 undécimos informes periódicos. 

16. Al concluir el 40° período de sesiones , el Comité había recibido un total 
de 027 informes, como se indica a continuación: 121 informes iniciales, 
111 segundos informes periódicos, 107 terceros informes periódicos. 
100 cuartos informes periódicos, 09 quintos informes periódicos, 61 sextos 
informes periódicos, 73 septimos informes periódicos. 62 octavos infortrw 
periódicos, 46 novenos informes periódicos, 
y 9 undécimos informes periódicos. 

28 décimos informes periódicos 

19. Además, se habían recibido de los Bstados Partes 73 informes que 
contenían información adicional, y que se presentaron por iniciativa de los 
Estados Partes interesados o porque el Comité, tras examinar los respectivos 
informes iniciales o periódicos presentados de conformidad con lo dispuesto en 
la Convención, los había solicitado. 

20. Durante el período que se sxsmina, comprendido entre las fechas de 
clausura de los psrfodos ds sesiones 30' y 40° (24 de agosto de 1990 y 23 de 

--~-agosto-de -1991), 91~COmité recibió 26 infOSmss< un quinto informe periódico, 
ua sexto informa petf¿diao, dos sdptimos informes periódicos, cuatro octavos 
informes periódicor, cuatro novenos Xnformes periódicos, siete décimos 
informes periódicos y nueve undkimos informes peribdicos. 

I 
1 ~~21. La información respecto ds todos los informes que se recibieron en el 

período que se examina aparece en el cuadro 1 igftp. 

~ 22. Como demuestra la información expuesta en el cuadro 1, 27 de los 
20 informes recibidos durante el período que se examina no fueron 'presentados 
a tiempo 0 antes ds expirado el plaso previsto en el párrafo 1 del artículo 9 

, de la Convención. Todos se presentaron con un retraso que varib desde pocas 
semanas bssta varios apios. 

. 
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idos durante el Deríodo aue se examina 

(25 de agosto de 1990 a 23 de agosto de 1991) 

Fecha en que 
8ebía presentarse Pecha de presentación 

el informe del tiforme - 

Israel 
Israel 
Australia 
MéXiCO 
Australia 
Grecia 
México 
Uruguay 
Bulgaria 
Grecia 

Rep6blica 
Arabe Siria 

Uruguay 
Bulgaria 
Costa Rica 
Ghana 
Grecia 
Suecia 
República 

Arabe Siria 
Uruguay 
Bulgaria 
costa alca 
Ecuador 
Ghana 
Grecia 
Bepriblica 

Arabe Siria 
República 

6ocialista 
Sovikica 
da Ucrania 

Reino UniB 
de Gran 
Bretaiia 8 
Irlanda 
&31 Worte 

Uruguay 

Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 
Octavo informe 
Octavo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 
Noveno informe 

Uoveno informe 
Uoveno informe 
Décimo informe 
D6cimo informe 
Décimo informe 
Décimo informe 
Décimo informe 

Décimo informa 
Décimo informe 
Undecimo informe 
undécimo informe 
Undecimo informe 
Undécimo informe 
UndMmo informa 

Undécimo informe 

UndBcimo informe 

UnBBcimo informe 
Undécimo informe 

2 de febrero de 1988 
2 de febrero de 1990 
30 de octubre de 1988 
22 Be marzo de 1988 
30 de octubre de 1990 
19 &e julio de 1985 
22 ae marzo de 1990 
5 de enero de 1984 
5 enero de 1986 
19 Be julio de 1987 

20 de mayo de 1986 
5 de enero de 1986 
5 de enero de 1908 
5 de enero de 1988 
5 de enero de 1988 
19 de julio de 1989 
5 be enero de 1991 

20 be mayo de 1988 
5 de enero de 1988 
5 be enero de 1990 

-~5 Be enero de~l990 ~~ 
5 de enero de 1990 
5 de enero de 1990 
19 de julio de 1991 

20 de mayo be 1990 

5 Be abril de 1990 

5 de abril de 1990 
5 de enero Be 1990 

24 de mayo de 1991 
24 de mayo de 1991 
10 de junio de 1991 
22 de mayo de 1991 
10 de junio de 1991 
7 de agosto de 1991 
22 Be mayo de 1991 
19 de diciembre de 1990 
4 de marzo de 1991 
7 B-3 agosto de 1991 

29 de mayo de 1991 
19 de diciembre de 1990 
4 de mera0 de 1991 
13 de julio de 1991 
12 de junio de 1991 
7 ae agosto de 1991 
21 de diciembre de 1990 

29 de mayo de 1991 
19 de diciembre de 1990 
4 de marzo be 1991 
13 de julio de 1991 
19 de agosto de 1991 
12 de junio Oe 1991 
7 de agosto de 1991 

29 de mayo de 1991 

7 de mayo de 1991 

25 de octubre de 1990 
19 Be diciembre de 1990 
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2. Jnformes aue el Comité aún no ha recibid9 

23. A la fecha de clausura del 40° período de sesiones, no se habían recibido 
aún 269 informes de 87 Estados Partes que se debían haber presentado antes de 
esa fecha. Comprendían 6 informes iniciales, 15 segundos informes 
periódicos, 18 terceros informes periódicos, 22 cuartos informes 
periódicos, 26 quintos informes periódicos, 24 sextos informes 
periódicos, 28 séptimos informes periódicos, 28 octavos informes 
periódicos, 32 novenos informes periódicos, 36 décimos informes periódicos 
y 30 undécimos informes periódicos. Además, no se había recibido un informe 
suplementario solicitado por el Comité. En el cuadro 2 aparece la información 
pertinente sobre estos informes. 

0 Parte Tino de informe 

Número de 
recordato- 

Fecha en que debía rios que se 
oresentarse el informe enviaron 

Sierra Leona Cuarto informe 5 de enero de 1976 
Quinto informe 5 de enero de 1978 
Sexto informe 5 de enero de 1980 
Séptimo informe 5 de enero de 1962 
Octavo informe 5 de enero de 1904 
Noveno informe 5 de enero de 1986 
Dhcimo iaforme 5 de enero de 1988 

~~~~ -~~ Undécimo iaf ome ~5 de enero de 199(L 
, Suplementario 31 de mar20 1975 

Swaoilandia Cuarto faforme 
Quinto informe 
Sexto informe 
Sdptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 
D&imo informe 
Undéoimo informe 

6 de mayo de 1976 23 
6 de mayo de 1976 , 19 
6 de mayo de 1980 17 
6 de mayo de 1982 ll 
6 tie mayo de 1984 . 7 
6 de mayo de 1986 2 
6 de mayo de 1986 1 
6 de mayo de 1990 1 

22 
16 
16 
12 
8 
4 
1 

-1 

Liberia Informe inicial 5 de diciembre de 1977 19 
Segundo informe 5 de diciembre de 1979 15 
Tercer informe 5 de diciembre de 1981 ll 
Cuarto informe 5 de diciembre de 1983 8 
Quinto informe 5 de diciembre de 1965 4 
Sexto informe 5 de diciembre de 1987 1 
Séptimo informe 5 de diciembre de 1989 1 
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Cuadro 2 (continuación) 

EBtado Parte Tipo de informe 

Número de 
recordato- 

Pecha en que debia rios que se 
presentarse el informe enviaron 

Guyana 

Guinea 

Zaire 

Gambia 

Cate d'fvoire 

Líbano 

Gabón 

Informe inicial 17 de marzo 1978 19 
Segundo informe 17 de marzo 1980 15 
Tercer informe 17 de marzo 1982 ll 
Cuarto informe 17 de marzo 1984 8 
Quinto informe 17 de marzo 1986 4 
Sexto informe 17 de marzo 1988 1 
Séptimo informe 17 de marzo 1990 1 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 

13 de abril de 1980 
13 de abril de 1982 
13 de abril de 1984 
13 de abril de 1986 
13 de abril de 1988 
13 de abril de 1990 

15 
ll 

7 
2 
1 
1 

Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 

21 de mayo de 1981 
21 de mayo de 1983 
21 de mayo de 1985 
21 de mayo de 1987 
21 de mayo de 1989 
21 de mayo de 1991 

13 
9 
5 
2 
1 

Segundo informe 28 de enero de 1982 12 
Tercer informe 28 de enero de 1984 8 
Cuarto informe 28 Be enero de 1986 4 
Quinto informe 28 de enero de 1988 1 
Sexto informe 28 de enero de 1990 1 

Quinto informe 4 de febrero de 1982 12 
Sexto informe 4 de febrero de 1984 8 
Séptimo informe 4 de febrero de 1986 4 
Octavo informe 4 be febrero de 1988 1 
Noveno informe 4 de febrero de 1990 1 

Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

12 de diciembre de 1982 
12 de 8iciembre de 1984 
12 de diciembre de 1986 
12 de diciembre de 1988 
12 de diciembre de 1990 

10 
6 
3 
1 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 
Sexto informe 

30 de marzo, 1983 
30 de marzo 1985 
30 de marzo 1987 
30 de marzo 1989 
30 Be marzo 1991 

9 
5 
2 
1 
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Fecha en gue aebia 

Número de 
recordato- 
rios que se 

Togo 

Uganda 

Fiji 

Bahamas 

Eélgica 

Somelia 

Cabo Verde 

Lesotho 

San Vicente y 
la8 Granadinas 

El Salvador 

Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 

Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 

Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 

Quinto informe 
Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 

Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 
Sexto informe 

Sdptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 

Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 
Sexto informe 

lo de octubre de 1963 
lo ae octubre ae 1985 
lo de octubre de 1967 
lo ae octubre ae 1969 

21 ae diciembre a9 1983 
21 ae diciembre ae 1985 
21 ae aiciembre ae 1987 
21 ae aiciembre ae 1959 

ll ae enero ae 1984 
ll de enero ae 1966 
ll de enero de 1988 
11 de enero ae 1990 

5 ae agosto ae 1964 
5 de agosto de 1986 
5 de agosto de 1988 
5 de agosto de 1990 

6 de septiembre de 1984 
6 de septiembre de 1986 
6 de septiembre de 1968 
6 de septiembre de 1990 

27 de septiembre de 1984 
27 de septiembre de 1986 
27 de septiembre de 1988 
27 de septiembre de 1990 

2 de noviembre de 1984 
2 de noviembre de 1966 
2 de noviembre de 1988 
2 de noviembre ae 1990 

4 de diciembre de 1984 
4 de diciembre ds 1986 
4 de diciembre ae 1988 
4 de diciembre de 1990 

9 de diciembre ae 1984 
9 Ue afciembre de 1986 
9 ae diciembre de 1988 
9 ae aieiembre Ue 1990 

30 de diciembre de 1984 
30 ae aiciembre ae 1986 
30 de aieiembre ae 1963 
30 ae aiciumbre de 1990 

-lO- 

8 
4 
1 
1 

8 
4 
1 
1 

7 
3 
1 
1 

7 
3 
1 
1 

6 
3 
1 

7 
4 
2 
1 

7 
4 
2 
1 

7 
4 
2 
1 

7 
4 
2 
1 

7 
4 
2 
1 



Cuadro 2 (gontinue&) 

Número ae 
recordato- 

Fecha en que debía rios que se 
Es 3 i in orm nviaron 

Papua Nueva 
Guinea 

Zambia 

Suriname 

Islas Salomón 

Botswana 

República 
Democrética 
Popular La0 

Viet #am 

Burkina Fimo 

Bolivia 

Segundo informe 26 de febrero de 1985 7 
Tercer informe 26 de febrero de 1987 4 
Cuarto informe 26 de febrero de 1989 2 
Quinto informe 26 de febrero de 1991 1 

Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

5 Be marzo 1985 
5 de marzo 1987 
5 de marzo 1989 
5 de marzo 1991 

7 
4 
2 
1 

Informe inicie1 
Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 

15 de marro 1985 
15 de marzo 1987 
15 de marzo 1989 
15 de marso 1991 

7 
4 
2 
1 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quiuto informe 

17 de marzo 1985 
17 de mar&0 1987 
17 de marzo 1989 
17 de mar20 1991 

7 
4 
2 
1 

Sexto informe 
Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

22 de marzo 1985 
22 de mano 1987 
22 de mar20 1989 
22 de mar20 1991 

7 
4 
2 
1 

Sexto inf orne 
Sdptimo informe 
Octavo informe 
?Ioveno informe 

24 de marzo 1985 
24 de marso 1987 
24 -de marso 1989- 
24 de marzo 1991 

6 
3 
2 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 

9 de julio de 1985 
9 de julio de 1987 
9 de julio de 1989 
9 de julio de 1991 

6 
3 
2 

Sexto informe 
Sdptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

18 de agosto de 1985 
18 de agosto de 1987 
18 de agosto de 1989 
18 de agosto de 1991 

6 
2 
2 

Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

21 de octubre de 1985 
21 de octubre de 1987 
21 de octubre de 1989 

Noveno 'nforme 
DQcimo informe 
Undécimo informe 

5 de enero de 1986 
5 de enero de 1988 
5 Be enero de 1990 
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Fecha en que debia 

Número de 
recordato- 
rios que se 

TÚXVBS 

Guatemala 

República 
Centroafricana 

Sudán 

Monembique 

Jamaica 

Afganistán 

Chad 

Perú 

Trinidad y Tabago 

Cemboya 

Nicaragua 

Noveno informe 
Décimo informe 
Undécimo informe 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 

Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

Quinto informt 
Sexto informe 
Séptimo informe 

Segundo infame 
Tercer informe 
Cuarto informe 

Octavo inform0 
Noveno informe 
Décimo informe 

Segundo informa 
Tercer informe 
Cuarto informe 

Quinto informe 
Sexto infama2 
Séptimo informe 

Octavo informe 
Noveno informa 
Décimo informe 

Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

Segundo informe 
Tercer informe 
Cuarto informe 

Quinto 'informe 
Sexto informe 
SBptimo informe 

5 de enero de 1986 
5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

17 de febrero de 1986 
17 de febrero de 1988 
17 de febrero de 1990 

14 de abril de 1986 
14 de abril de 1988 
14 de abril de 1990 

20 de abril de 1986 
20 de abril de 1988 
20 de abril de 1990 

18 de mayo de 1986 
18 de mayo de 1988 
18 de mayo de 1990 

5 de julio de 1986 
5 de julio de 1988 
5 de julio de 1990 

5 de agosto de 1986 
5 de agosto de 1988 
5 de ago8to de 1990 

16 de septiembre de 1986 
16 de septiembre de 1988 
16 de septiembre de 1990 

30 de octubre de 1986 
30 de octubre de 1988 
30 de octubre de 1990 

4 de noviembre de 1986 
4 de noviembre de 1988 
4 de noviembre de 1990 

28 de diciembre de 1986 
28 de diciembre de 1988 
28 de diciembre de 1990 

17 de marzo 1987 
17 de marso 1989 
17 de marso 1991 

5 
2 
2 

4 
2 
2 

4 
2 
2 

4 
2 
2 

4 
2 
2 

4 
2 
2 

4 
2 
2 

3 
2 
1 

4 
2 
1 

3 
2 
1 

4 
2 
1 

3 
2 
1 
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Fecha en que aebía 

Número ae 
recordato- 
rios que se 

Sri Lanka 

Mauricio 

Emiratos 
Arabes Unidos 

Malí 

Rumania 

República uniaa 
ae Tanaanía 

Barbados 

Brasil 

Islandia 

India 

Kuwait 

Nigeria 

Pakistán 

Panamá 

Polonia 

Tercer informe 
Cuarto informe 
Quinto informe 

Octavo informe 
Noveno informe 
Décimo informe 

Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

Séptimo informe 
Octavo informe 
Noveno informe 

Noveno informe 
Décimo informe 

octavo informe 
Noveno informe 

Octavo informe 
Noveno informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

D6cimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
**-mz,t,, a-e-..- YUY~lrZ.,I" -U.YI.I.CT 

DRcimo informe 
undécimo informe 

20 ae marzo 1987 
20 ae marzo 1989 
20 ae marzo 1991 

29 ae junio ae 1987 
29 ae junio ae 1989 
29 as junio ae 1991 

21 ae julio ae 1987 
21 ae julio ae 1989 
21 de julio ae 1991 

15 ae agosto ae 1987 
15 ae agosto ae 1989 
15 de agosto ae 1991 

14 ae octubre de 1987 
14 de octubre ae 1989 

26 ae noviembre de 1987 
26 de noviembre de 1989 

10 de diciembre de 1987 
10 de diciembre de 1989 

5 ae enero de 1988 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
5 de enero-de 1990 

5 de enero de 2980 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
c .aII PRP..... An raan . "" w-"-1 I" -ee- 

5 ae enero ae 1988 
5 de enero de 1990 

4 
2 
1 

3 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

1 
1 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 
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Fecha en que debia 

Némero de 
recordato- 
rioa que se 

Espa3a 

Venesuela 

Marruecos 

Nepal 

Madagascar 

Bangladesh 

Francia 

Chile 

Argelia 

Seychelles 

Senegal 

Maldivas 

Luxemburgo 

Austria 

Etiopla 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Décimo informe 
Undécimo infurme 

Noveno informe 
Décimo informe 

Noveno informe 
D&imo informe 

Décimo informe 
Undécimo informe 

Quinto informe 
Sexto infosme 

Noveno informe 
Décimo Informe 

Noveno informe 
D&imo informe 

Noveno informe 
Décima informe 

-Noveno informe ~~ 
Décimo informe 

Sexto informe 
séptimo informe 

Noveno informe 
Ddcimo informe 

Tercer informe 
Cuarto informe 

Sexto informe 
SBptimo informe 

Noveno informe 
Décimo informe 

Séptimo informe 
Octavo informe 

5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

5 de enero de 1988 
5 de enero de 1990 

17 de enero de 1988 
17 de enero de 1990 

lo marzo 1988 
lo de marso 1990 

8 de marao 1988 
8 de marzo 1990 

ll de julio de 1988 
ll de julio de 1990 

28 de agosto de 1988 
28 de agosto-de 1990 

20 de noviembre de 198f, 
20 de noviembre de 199t 

15 de marzo 1989 
15 de marso 1991 

27~de marzo 1989 
17 de marzo 1991 

6 de abril de 1989 
6 de abril de 1991 

18 de mayo de 1989 
18 de mayo de 1991 

24 de mayo de 1989 
24 de mayo de 1991 

lo de junio de 1989 
lo de junio de 1991 

8 de junio de 1989 
8 de junio de 1991 

25 de julio de 1989 
25 de julio de 1991 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

2 
2 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

-1 
1 



Fecha en que debía 

Número de 
recordato- 
ti08 que se 

Congo 

Noruega 

Antigua y Barbuda 

Yemen g/ 

Namibia 

Argentina 

Chipre 

Checoslovaquia 

Egipto 

Eungría 

Smahiriya 
Arabe Libia 

Níget 

m_ipinse ~~ 

Yugoslavia 

Mauritania 

República 
Socialista 
Sovikica de 
Bielorrusia 

manda 

Santa Sede 

Alemania W 

República 
Dominicana 

Malte 

Informe inicial 
Segundo informe 

Décimo informe 

Informe inicial 

Cuarto informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

xhld&_i_ro~_i_nfox~m~ 

Undikimo informe 

Informe inicial 

Undécimo informe 

Octavo informe 

Undécimo informe 

Undécimo informe 

Cuarto informe 24 de junio de 1990 

Décimo informe 26 de junio de 1990 

10 de agosto de 1989 
10 de agosto de 1991 

6 de septiembre de 1909 

25 de octubre de 1989 

Il de diciembre de 1989 

5 de enero de 1990 

5 de enero de 1990 

5 de enero de 1990 

5 de eneto de 1990 

5 de eneto Se 1990 

5 de enero Be 1990 

5 de eaeto de 1990 

Sda~nero~ds~~lQQQ~ ~~ 

5 de enero dta 1990 

12 de eneto de 1990 

7 de mayo de 1990 

16 de mayo de 1990 

lo de junio de 1990 

14 de junio de 1990 
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CuildroZ (continuación) 

Parto 

Camerún 

Mongolia 

Colombia 

Burundi 

Dinamarca 

Países Bajos 
China 

Italia 

Santa Lucía 

Iraq 

Cuba 

Tifo de informe 

Décimo informe 

Undécimo informe 

Quinto informe 

Séptimo informe 

Décimo informe 

Décimo informe 
Quinto informe 

Octavo informe 

Informe inicial 

Undécimo informe 

Décimo informe 

Bahrein Informe inicial 

Jordania 

Finlandia 

-Oatar 

Noveno informe 

Undécimo informe 

Octavo -informe 

Fecha en que debía 

24 de julio de 1990 

4 de septiembre de 1990 

2 de octubre de 1990 

26 de noviembre de 1990 

8 de enero de 1991 

9 de enero de 1991 
26 de enero de 1991 

4 de febrero de 1991 

14 de febrero de 1991 

15 de febrero de 1991 

16 de marzo 1991 

26 de abril de 1991 

30 de junio de 1991 

16 de agosto de 1991 

22 de agosto de -1991 

Número de 
recordato- 
rios que se 

a/ Con fecha 22 de mayo de 1990 la República Democrática Popular del 
Yemen y la República Arabe del Yemen se unieron en un único Retado soberano 
denominado la Bepúhlica del Yemen con Sanaa por capital. La República 
Democritica Popular del Yemen se adhirió a la Convención Internacional sobre 
la Rliminación de todas la8 Formas de Discriminación Racial el 16 de octubre 
de 1972 y tenía que haber presentado su noveno informe periódico el 19 de 
noviembre de 1989, pero aún no se ha recibido. La República Arabe del Yemen, 
por eu parte, se adhirió a la Convención el 6 de abril de 1989. Debía haber 
presentado su informe inicial el 6 de mayo de 1990, pero aún no se ha recibido. 

w Mediante la unión de la República Democrática Alemana a la República 
Federal de Alemania, con efecto a partir del 3 de octubre de 1990, loe dos 
Estados alemanes forman un Único Estado soberano. A partir de la fecha de la 
unificación, la República Federal de Alemania actúa en 1 .n Naciones Unidas con 
el nombre de "Alemania". La Repfblica Federal de Alemania ratificó la 
Convención el 16 de mayo de 1969 y tenía que haber presentado su undécimo 
informe periódico el 14 de de junio de de 1990, pero todavía no se ha recibido. 
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3. e as omaasr>ore 0 
dle uu8 los Estados partes D~~~~~m informes 

24. En sus períodos de sesiones 39O y 40°. el Comité examinó la cuestión de 
los retrasos y de la no presentación de informes por los Estados Partes en 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artículo 3 de 
la Convención. 

25. En su 39O perío80 de sesiones , el Comite examinó este tema del programa 
en sus sesiones 690a., 691a., 699a.. QOOa., 906a.. 909a.. 912a. y 913a. 
(véanse C&BD/C/S2.690, 691, 899, 900, 906. 909. 912 y 913) celebradas los 
dias 5, ll, 12. 16 a 20 y 22 de mar20 de 1991. 

26. En su 909a. sesión, celebrada el 19 de marzo de 1991, el Comité examinó y 
aprobó un proyecto de decisión en el que lamentaba gue un cierto número de 
Estados estuviesen gravemente retrasados en la presentación ae sus informe6 
periódicos, no obstante numerosos llamamientos y recordatorios: observaba que 
tales retrasos impedían al Comité examinar el cumplimiento de la Convención 
por parte de tales Estados , observaba también que los llamamientos efectuados 
a los Estados Partes habían tenido poco efecto, e instaba al Secretario 
General a que señalase a la atención de los Estados Partes en su reunión las 
infortunadas consecuencias de estos retrasos y a que alentase a los Estados 
Partes a que examinasen los medios por los que se podría hacer que todos los 
Estados cumpliesen sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 9 de 
la Convención. (En la sección VII aparece el texto de la decisión.) 

27. En su 903a. sesión, celebrada el 14 de marso de 1991, el Comité, habiendo 
subrayado que los retrasos en la presentación de informes de los Estados 
Partes obstaculisaba su supervisión de la aplicación de la Convención, decidió 
que en su 40e período de sesiones procedería a examinar la aplicación de las 
disposiciones de la Convención por los Estados Partes cuyos informes 
estuvieran excesivamente atrasados. El Comité convino en que este examen se 
basaría en los últimos informes presentados por el Estado Parte de que se 
tratase y su examen por el Comité. En ConsecuerMia, en Su 909a. sesión, el 
Comité aprobó el texto de una carta que dirigiría el Presidente del Comité a 
los Ministros de Relaciones Exteriores de 13 Estados Partes (Bahamas, Bélgica, 
Côte d'Ivoire, Fiji, Gabón, Gambia, Guinea, Líbano, Sierra Leona. swasilanaia, 
Togo, Uganda y Zaire), en la que se les informaría de la decisión adoptada por 
el Comité en su 903a. sesión y se invitaría a los Gobiernos interesados a que 
designasen uu representante para que participase en el examen de sus informes 
respetivos (en el anexo VI figura el texto de la carta). 

26. En su 913a. sesión, celebracla el 26 de mamo de 1991, el Comite decidió 
además pedir al Secretario General que, de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 66 del reglamento del ComitB, continuase enviando recordatorios 
apropiados a los Estado8 Partes de loa que 80s o más informes debían haberse 
recibido antes de la clausura del 39" perío&o de sesiones, pero que todavía no 
se habían recibido, pidiéndoles que presentaran sus informes antes del 31 de 
+Uciembre c3e 3.991. El Comité acordó que en los recordatorios que había de 
enviar el Secretario General se indicase que se podían presentar toZoi% loo 
informes retrasados en un solo documento. (En el cuadro 2 m se enumeran 
loa Esta&e Porteo cuyos informes están retrasad0s.j 
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29. A l 80 re8pato. el Comité expresó el deseo de recordar una vea más que ea 
el articulo 66 de eu reglamento ae establece lo siguiente: 

"1. dn cada periodo de seaiones. el Secretario General notificerá 
al Comitb todos loa casos en que no se hubieran recibido loa informes o 
la infoormsaión adicional, aeqún corresponda, previstos en el articulo 9 
de la Convenaión. El Comitd, en talos casos. podrá transmitir al Estado 
Parte interesado, por interamdio del Secretario General. un recordatorio 
respecto de la presentación del informe o de la información adicional. 

2. Si aún deapuéa de trenamitido el recordatorio a que se hace 
referencia en el parrafo 1 de este articulo, el Estado Parte no 
presentara el informe o la información adicional requeridos en virtud del 
articulo 9 de la Convención, el Comité incluirá una referencia a este 
efecto en su inforaw enuel a la Asamblea General.gg 

30. Sl Comité expresb tsmbidn el deseo de repetir una vea más una declaración 
que había hecho en eu primer período de aeaiones y que habia comunicado a 
todos loa ISataQoa Partea y a la Asamblea General: 

$31 Comid atribuye graa importaacia a esos informes. La opinión 
unAn* de aue miembros ea que talos informa, por constituir una fuente 
principal de información, proporaionan al Comitb un elemento esencial 
para el deaampe&a de sus funciones más importantes, a saber, la 
preaentacidn de informes a la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en virtud del ptrrafo 2 del artículo 9 da la Convencióa.*' a/ 

31. Con reapeato a la cuestión 601 mejoramiento del estilo y el contenido del 
informa del Comid 8 la haambles General, el Comitd acordó en su SBle. sesión 
que la 8eaaión del informa relativa al examen del informo de un Estado Parte 
debaria contenerr 

0) Un recuento de la presentación oral hecha por el representante del 
tata&8 Parte; 

b) be preaantaaidn en forma analítica de las preguntas y observaciones 
del Uelator del paie da que se tratara y las que hubieren fommlado otros 
mianbros del Comitér 

cl W tceapues+.aa del representante del Eatadoa Partea y 

8) Las obaervaaionea finales sobre el informa y las obaervacionea del 
Rata& Parte on cuanta a la aituecidn relativa a la diacriminacidn racial en 
el país de que ae tratara. 

32. El Comitd l suainb tiunbiin la aueatión de las fuentes de información que 
&eberian utilioarw al examinar loa infotmea de loa Estados Partes; la 
eaiatencia t&oiaa que debia preatarae a los Estados Partes que eatuviesen 
retrarados con aua informeer y el informe modelo preparado por el Relator del 
Comit6 con mira8 a ayude+ a los Estados Partea en las dificultades relativas a 
la presentación de informes. 
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33. En su8 períodos de sesiones 39O y 40 O, el Comité examinó 57 informes 
presentado8 por 39 Estados Partee de conformidad con el artículo 9 de la 
Convención. Loe informes periódicos noveno y décimo del Iraq, cuyo examen se 
habia previsto para el 39' período de sesiones, fueron aplazados para el 
40° período tie sesiones a petición del Gobierno respectivo. Además, el Comité 
examinó loe informes periódicos séptimo y octavo de Australia. 

34. El Comité dedicó 30 de las 49 sesiones que celebró en 1991 al 
cumplimiento de sus obligaciones de conformidad con el artículo 9 de la 
Convención. 

35. De conformidad con el artículo 64 de su reglamento, el Comité continuó la 
práctica, iniciada en su sexto período de sesiones, de pedir al Secretario 
general que comunicara a loe Estados Partee interesados las fechas en que 
el Comité examinaría BUS respectivos informes y loe invitara a enviar 
representanten para que participaran en el examen de SUS respectivos informes. 

36. En sus períodos de sesiones 39O y 40 O, el Comité examinó en diversas 
sesiones sus prácticas relativas al uso de información procedente de fuentes 
diversas de loe informes de loe EstaBos Partee. A petición del Comité, 
la Secretaria elaboró un documento sobre esa cuestión que se examinó en 
la 924a. cesión del Comid celebrada el 12 de agosto de 1991. Durante el 
debate, algunos miembros manifestaron la opinión de que loe Estados Partee no 
siempre proporcionaban información amplia y de que , en esas circunstancias, 
el material de las organisacionee no gubernamentales a menudo era muy 
valioso. La práctica a ese respecto de otros Órganos establecidos en virtud 
%e tratados sobre derechos humanos reflejaba esa realidad. Sin embarga, otros 
miembros segalaroa que no siempre se pOdi confiar en que determinadas 
orgnnieacionee o la prensa presentaran un punto de vista exacto y que, por 
aoneiguíente, e8a información debía utiliaaree con sumo cuidado. Ea relación 
son el uso de información de otras fuentes, el Comit% convino en que podía 
seguir formulan%o su8 sugerencias y eua recomendaciones generales sobre la 
base %el examen de los informes y la información procedentes de loe Estados 
Partes. Al mismo tiempo, al examinar los informes de loe Estados Partes, los 
miembros del Comit%, en BU calidad de expertos independientes, debían tener 
acceeo a totlaa 18s fuentes %e información disponibles, tanto gubernamentales 
como no gubernamentales. La decisión del Comité sobre esa cuestión se incluye 
en el capítulo VII del presente informe. 

37. En sus periodo8 de sesiones 39“ y 40° , el Comité continuó siguiendo su 
práctica de utilirar 8 relatores por país durante el examen de loe informes 
presentados por el Estados Partee (v%anse los anexos III y IX). Este 
procedimiento fue decidida en el 36O período de sesiones, con miras a mejorar 
y modernizar el método que sigue el ComitB para el examen de loe informes. 
El Comité consideró que el sistema de relatores por país había reduci%o el 
tiempo de examen Be los informes e intensifica80 el %iálogo con loe 
representantes %e loe EstaBos Partee. El Comité tomó nota con satisfacción %e 
que se había eetableci%o un provechoso %i&ogo con representantes %e los 
Estados informantes preaantee an sue xeoio-*- e in&& a todos loe Ertadoü 
Partes a que se esforzaran por enviar representantes cuan%0 se proce%ieee al 
examen de sus respectivos informes. 
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38. Como se ha mencionado en el párrafo 27 8~pp~, el Comité, en su 39O período 
de sesiones determinó que 13 Estados estaban excesivamente atrasados en la 
presentación de sus informes. Se les envió una carta para notificarles que el 
Comitd examinaría la aplicación de la Convención en sus paises sobre la base 
del Último informe que hubieran presentado. Cuatro de esos Estados pidieron 
que se les extendiera el plaao correspondiente. El Comité se avino a conceder 
una extensión Únicamente en el caso de un Estado que se comprometió a 
presentar sus informes pendientes antes de fines de 1991. En lo que respecta 
a los demás casos, un Estado envió a un representante para que participara en 
el examen; los otros ll no lo hicieron. De estos ll, 5 tienen misiones 
diplomáticas en Ginebra. 

39. Los párrafos siguientes, dispuestos por países de conformidad con la 
secuencia que siguió el Comité al examinar los informes de los Estados Partes, 
contienen un resumen basado en las actas de las sesiones en las que se 
examinaron los informes. Ea los informes presentados por los Estados partes y 
en las actas resumidas de las sesiones pertinentes del Comité figura ulterior 
información. 

BarbadocL 

40. El Comité examinó el séptimo informe periódico de Barbados 
(CBRD/C/131/Add.13) en su 89Oa. sesión, celebrada el 5 de marso de 1991 
(véase CBRD/C/SB.890). 

41. El Comité, al tiempo que elogiaba la regularidad con que Barbados le 
sometía sus informes perjódicos, lamentó la ausencia de un representante del 
Gobierno que presentara el informe durante su examen por el Comitd. 
Se expresó la esperanxa de que los comentarios y preguntas del Comité se 
tendrían en cuenta en el próximo informe. 

42. Befiriéndose a la estructura de la poblacibn que figuraba en el anexo al 
informe, loe miembros del Comit6 deseaban saber si el grupo de mestixos había 
disminuido o aumentado desde que se presentara el Último informe periádico y 
pidieronquese ~aclaraee le declaración an el sentido de que los tdrminos ~~ 
empleados en la clasificación de los datos del censo no eran necesariamente 
una prueba de discriminación racial si se examinaban en el contexto del 
Caribe. Tambidn se pidió información acerca de las medidas adoptadas para 
preservar la cultura y el modo de vida de loe amerindios en cuanto a su 
situacibn respeoto del empleo, el nivel de educación. la situación de 
vivienda, y el acceso a los servicios be salud pública. Se preguntó también 
cuál era la condición social de los barbadenses de origen africanor en qué 
industrias se hallaban empleados en su mayoríar y qu6 proporción representaban 
de los puestos administrativos. Observando que la economía de Barbados era 
vulnerable a una evolución econrimica exterior poco favorable, los miembros 
expresaron tsmbi6n el deseo /re saber si se habían adoptado medidas especiales 
para proteger a los pequeños grupos minoritarios y a los trabajadores manuales 
y si existían programas para aliviar la pobresa. 

43. Refirihndose al artículo 2, se pidió más información sustantiva acerca de 
la manera como las declaraciones de principio contenidas en la Constitución se 
traducían en medidas legialativaa prácticas. Por ejemplo? Lexistia alguna 
disposición que permitiera a los pequeños grupos minoritarios usar su propio 
idioma ante los tribunales? 
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44. En relación con el articulo 4. se observó que las condiciones fijadas en 
dicho artículo no quedaban satisfechas por las disposiciones constitucionales 
ni por la Ley de orden público. Los miembros del Comité también deseaban 
saber si se habían presentado ante el Alto Tribunal casos de violaciones de 
derechos y libertades fundamentales después de sometido el sexto informe y qué 
tipo de decisiones del Alto Tribunal podían ser objeto de apelación ante el 
Consejo Privado. 

45. En relación con el articulo 6, los miembros del Comité deseaban saber qué 
medidas se habían adoptado para permitir que los ciudadanos necesitados y 
menos educados pudieran obtener reparación ante los tribunales y si estos 
grupos tenían la debida conciencia de sus derechos; si se había pensado en 
establecer un comité o comisión de relaciones raciales; y si el Gobierno habia 
estudiado la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 14 de 
la Convención. 

46. Con referencia al artículo 7 de la Convención, los miembros expresaron la 
esperanaa de que las directrices revisadas sobre este artículo, contenidas en 
el documento CERD/C/7O/Rev.l, se aplicarian en el futuro de modo que el Comité 
pudiera obtener un cuadro más completo de la aplicación de dicho artículo. 

47. Los miembros del Comité observaron que el diilogo y comprensión mutua 
hubieran podido ser mayores si un representante del Gobierno hubiera estado 
presente al examinarse el informe. El Comité convino en que debía enviarse 
una carta al Gobierno ds Barbados señalando que su informe se había examinado 
en ausencia de un representante uuyo y expresando la esperanaa del Comité de 
que en la próxima ocasión estuviera presente un representante. 

40. El décimo informe periódico de Argentina (CERD/C/l72/Add.l8) fue 
examinado por el Comit¿ en sus seaione8 992s. y 894a., celebradas los 
díae 6 y 7 de mayo de 1991 tv6anst~ CIpDfCfIIP.692 y 89.694). 

49. El inforum fue presentado por el representante del Estado Parte, quien 
declaró que la Argentina tenis una larga tradicibn republicana en la cual la 
igualdad de oportunidades se consideraba la base de todoa los aspectos de la 
vida pública. La Constituci¿n gatantioaba la igualdad de trato a todos los 
ciudadanos, iadependientemente de su raaa u origen, y no dejaba espacio pata 
la discriminación. La Argentina se enorgullecía de sus raíces indígenas y 
reconocía en su cultura aborigen un elemento esencial de su realidad como 
nación. El próximo censo nacional, que se realizaría el 14 de mayo de 1991, 
permitiría saber con exactitud la cantidad de habitantes indígenaa, sin lugar 
a dudas ni malentendidos, Como la mayoría de los países latinoamericanos, 
Argentina estaba paeando por una grave crisis económica que hacía difícil 
acceder a los justos reclamos de los ciudadanos y plasmar en realidad el 
principio de la igualdad de oportunidades. La Argentina habia rechaaado 
constantemente el régimen segregacionista de Sudáfrica, negándose a comerciar 
con ese país mientras no finaliaara de una ves y para siempre el oprobioso 
P4PCmnsb Am nnnrthm4A. rewwIad4ncn P rnA* rC*.Anamrr r..A-PrZ--..* 1-r -L-u- -----...- -- ,_CI_,. --w----v-- - MM.._ w--..-u...." YYYYLL-CYYY *VI ..**".IIYY 
derechos civiles y políticos, permitiéndole gosat de todos sus derechos 
económicos, eocialee y culturales. La Argentina había denunciado 
enérgicamente las distintas formas de discriminación que sufren los 
trabajadores palestino8 en los territorios brabes ocupados por Israel y se 
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habia sumado a quienes denunciaban la violación de los derechos humanos de la8 
minorías, como en el caso de los kurdos. 

50. La Política del Gobierno para con la población indígena otorgaba máxima 
priorided a la promoción de los intereses de los indigenas, dentro de las 
limitaciones que imponía la situación actual del país. Mediante la aplicación 
da esa política se proponía mejorar la situación de las comunidades indigenas. 
en particular los guaranáes. que vivían en la provincia de Misiones, en las 
esferas socioeconómica, sanitaria y  cultural. El Gobierno de la Argentina 
estaba decidido, como parte de su política de justicia social, a preservar el 
acervo histórico y  cultural que representaban las comunidadss indigenas 
argentinas y  celeuraba que 1993 se hubiera proclamado Año Internacional de las 
Poblaciones Indígenas del Mundo. 

51. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno de la Argentina por los 

esfuersos realisados para fortalecer el proceso democrático iniciado en 1903. 
tras los días sombrios de la dictadura militar, adoptando medidas legislativas 
para garantiaar los derechos humanos e introducir un programa para promover la 
libertad cultural y  la identidad nacional. También elogiaron al Gobierno por 
haber cumplido sus obligaciones en cuanto a la periodicidad de los informes y  
por haber presentado un informe excelente, que seguía estrictamente las 
directrices del Comité sobre la preparación de informes, que tenia en cuenta 
las preguntas formuladas por los miembros durante el exsmen por el Comité del 
anterior informe de la Argentina y  que estaba ampliamente documentado. 

52. Con referencia a las medidas adoptadas por la ciudad de Buenos Aires y  la 
provincia de Córdoba para salvaguardar los derechos humanos, los miembros 
desearon saber cuál era la situación en las demás provincias, que no goaaban 
de tales medidas. Habiendo tomado nota de la información sobre la nueva 
Ley No. 2627.69 relativa a la protección de la comunidad quarani en la 
provincia de Misiones, pidieron información sobre la situación en otras 
provinciast análogamente. se pidió información més reciente sobre la 
Ley No. 23.302, que habia sido enmendada tras consultas con las comunidades 
indigenas. Tembidn se pidió informaciba más precisa y  actualizada aobre la 
actual~situación económica, ~social y  política del pds y  sobre loa pwblenas 
existentes; sobre las tasas de emigración de la población rural a las ciudades 
y  sobre las tensionee resultantes en los barrios de tugurios que rabeaban a 
las grandes ciudadesa sobre cómo la designación de un nuevo Uioisterio de 
Justicia afectaría a las instituciones publicas encargadas de aplicar la 
política en materia de desechos humanosr y  sobre los informes presentados por 
algunas organisacfones no gubernementales de derechos humanos, en las que se 
denuncisba la discriminación en los tribunales contra algunos miembros de 
organiaaciones izquierdietas que habían participado en el ataque contra el 
cuartel La Tablada en Buenos Aires en 1999. Con referencia a la creación de 
la Contraloria General Comunal por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, los miembros desearon saber si el Gobierno de la Argentina 
esteba pensandd en estsblecer oficinas similares en otras sonas del paist si 
se habían presentado ca808 de discriminación racial a esa Contraloria desde su 
creación en 1985; y  si se habían remitido algunos casoa al Procurador General 
para que procediera en cons8auencia. 

53. En relación con ia apiicación dei artículo 2 de ia Convención, ios 
miembros del Comité expresaron su deseo de recibir información sobre la 
proyectada revisión de la Ley No. 23.302, en particular con respecto a la 
sustitución del Instituto Nacional de Asuntos Indigenas por una autoridad que 
habria de designar el poder ejecutivo. A ese respecto preguntaron qu6 
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medidas se estaban adoptando para prevenir el riesgo de control gubernamental 
y qué papel desempeñaría la propia población indigena en la nueva autoridad. 
Dado que la definición de comunidad indígena había de basarse en el 
autorreconocimiento, era importante saber si una comunidad podía rechaaar la 
solicitud de miembro presentada por una persona y cómo podía terminarse la 
personalidad jurídica de una comunidad. Con referencia a la propuesta de 
prever progremas interculturales bilingües en la enaeiianaa, los miembros 
preguntaron q& garantías se concedían para asegurar que la población indígena 
tuviera acceso a la ense5anr.a de su propia cultura, hasta la aplicación de la 
nueva legislación propuesta. Los miembros desearon también saber si la 
supervivencia de las comunidades indígenas estaba en peligro, si se estaban 
adoptando medidas para aumentar sus posibilidades de supervivencia y si la 
población indígena tendía a traslsdarse desde el campo a los barrios de 
tugurios. 

54. Con respecto al articulo 3 de la Convención, los miembros del Comité 
acogieron complacidos la valerosa decisión de la Argentina, de 22 de mayo 
de 1986, de romper las relaciones diplomáticas con Sudáfrica, pese 8 la 
importante phrdida de comercio que suponía, y preguntaron si aún se mantenía 
esa política. También desearon saber si aún subsistian contactos o relaciones 
comerciales o financieras entre la Argentina y Sudáfrica. 

55. Con respecto al artículo 4 de la Convención, los miembros del Comité 
observaron que el odio racial se consideraba una circunstancia agravante en 
varios delitos según el Código Penal de la Argentina y preguntaron si la 
instigación al odio racial y las declaraciones racistas constituían en sí 
delitos punibles. También señalaron que el informe no suministraba ejemplos 
ni estadísticas de las penas impuesta8 por los delitos relacionados con el 
racismo. Hubo miembros que preguntaron si en la Argentina existían algunos de 
los grupos u organizaciones mencionados en el artículo 4 b) y, en caso 
afirmativo, si se había procedido penalmente contra sus miembros. A ese 
respecto señalaron que el alcance de la Ley de 1988 relativa al castigo de los 
actos discriminatorios no esteba totalmente claro y pidieron más aclaraciones. 
Observando que en la Argentina había una tradición de urtfsemitismo, que 
ocasionalmente producía incidentes antisemíticos , los miembros señalaron que 
en el informe no se bebía hecho referencia a este aspecto. Observando también 
que la exclusión sistemática de los judíos de instituciones importantes como 
las fueraas armadas era también discriminatoria, los miembros preguntaron si 
se había adoptado alguna medida por ese motivo contra las personas encargadas 
del reclutemiento. 

56. Con referencia al artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité 
desearon recibir información sobre el grado de representación indígena en el 
Parlamento y particularmente en los drganos legislativos de las provincias con 
grandes concentraciones de indígenast sobre el uso de los idiomas indígenas en 
loe tribunales8 y sobre el nivel educacional general de la población 
indígena. También desearti& saber si era posible expropiar tierras para 
trasladar a las comunidades indígenas y si las autoridades podían declarar 
ilegales y sin valor las compras injustas de esas tierras realizadas en el 
pasado1 preguntaron cómo se llevaban a la práctica los programas 
interculturales bilingües, en partfcular dadas las dificultades mencionadas en 
el ixIf~~It&?~ z 05 ete gi*rtn =!Je l̂ O inmipro??c-ee de 1p OE$Lhlicr d= g=:$& 
tenían que pagar una gran suma a fin de tener derecho a residir en la 
Argentina. 
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57. En relación con la aplicación del artículo 6 de la Convención, los 
miembros del Comité desearon saber la laturalena de los delitos por los que se 
incoaba de oficio un procedimiento penal; cuál era el sistema para incoar un 
procedimiento respecto de otros delitos y con cuánta frecuencia se habían 
aplicado las vías recursivas extraordinarias mencionadas en el párrafo 66 del 
informe y. a ese respecto, cuáles eran las funciones respectivas de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de los 
tribunales ordinarios. 

58. En su respuesta a las preguntas y observaciones formuladas, el 
representante del Estado informante subrayó que la Argentiaa había absorbido a 
personas de muchas culturas diferentes y que por esa razón el racismo, ea el 
sentido europeo, era desconocido. Sn los 10 últimos años el producto del 
país había disminuido.un 10% en gran parte a causa de las condiciones 
internacionales imperantes. como el crecieate proteccionismo en los mercados 
extranjeros y la desfavorable relación ae intercambio. Las circunstancias 
económicas podían influir en las condiciones de vida ae la población en otros 
ámbitos, pero no en los derechos humanos, ya que la población era muy 
consciente de los derechos y las libertades fundamentales. Tras el período de 
gobierno militar, se había consolidado la democracia en lo que se refería a la 
libertad de palabra, la libertad de prensa y todas las garantías especificadas 
en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Bacial. El derecho a otorgar amnistía o indulto era 
prerrogativa personal exclusiva del Presidente. El sistema judicial argentino 
era independiente y el poder ejecutivo no podía intervenir en las actividades 
de los tribunales. La institución del QI&&!&D (Contralor General Comunal) 
existía tambiéa ea las provincias ae Río Negro y San Luis y se estudiaba la 
posibilidad de introducirla en el Chubut, en el sur. Las enmiendas propuestas 
por el Gobierno a la Ley No. 23.302 aún no habían sido aprobadas y, por tanto, 
la Ley continuaba vigente en su forma actual. Por el Decreto No. 2347, 
de 17 de diciembre de 1966, se había creado la Dirección General de la Mujer, 
dentro de la Subsecretaría de Derechos Humanos en el Orden Internacional del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. No se disponía de información 
reciente sobre la tasa de inmigración de las aonas rurales a los centros 

-urbanos. 

59. En relación con el artículo 2 de la Convención, el representante del 
Estado informante indicó que gran parte de la legislación provincial, sobre 
todo ea el norte y en la región andina, se remontaba a tiempos antiguos y 
muchas veces no habia recopilaciones. El objetivo de las enmiendas a la Ley 
sobre política indigena y apoyo a las comunidades indígenas era proteger a las 
comunidades indiqenae. pues se daban casos de personas o entidades que 
fraudulentamente reivindicaban tierras ea nombre de comunidades indígenas que 
ya no existían. Las enmiendas a la Ley No. 23.302 se adoptaríaa en consulta 
con las comuniaades indígenas. 

60. Con respecto al articulo 3 de la Convención , el representante dijo que 
las relaciones diplomáticas con Sudáfrica se habían roto ea 1986 y sólo se 
mantenían relaciones a nivel consular. Se mantenían los vínculos culturales y 
no se ponía impedimento a las relaciones entre ciudadanos particulares ae 1~~: 
dos países. No había leyes que impidieran las inversiones ni las propiedades 
e$!&fri-anaa en le Argentina* 

61. Con referencia al artículo 4 de la Convención, el representante del 
Estado Parte señaló que dedicarse a actividades ae propaganda racista era un 
delito que castigaba la ley. Todo incitación a tal discriminación o actos de 
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tal discriminación en el sentido del artículo 4 de la Convención constituían 
u*a violación de la ley, en particular el Código Civil y el código Penal y las 
leyes aprobada5 para dar vigencia a las convenciones internacionales en las 
que era parte la Argentina. El antisemitismo pertenecía al pasado. Habían 
ocurrido incidentes aislados, pero no eran síntomas de un fenómeno social más 

amplio en la Argentina, que tenía la mayor concentración judfa de 
América Latina y contaba también con importantes comunidades árabes en el 
norte del país. 

62. En relación con el artículo 5 de la Convención, el representante declaró 
en cuanto a la representación ae la población indígena en el Parlamento que no 
se hacia una diferencia oficial entre los representantes indígenas y los 
no indígenas, si bien había muchos parlamentarios que por su raza pertenecían 
a un grupo indígena. Aunque el español era el idioma oficial de los 
tribunales, la defensa de los ciudadanos que no hablaban castellano estaba 
garantizada, pues se contaba con servicios de interpretación. El Gobierno 
procuraba fortalecer la posición ae las diversas comunidades indígena5 en lo 
relativo a la propiedad de la tierra. El período durante el cual las 
tierra5 concedida5 no se podían enajenar ni traspasar se había prolongado 
de 20 a 40 años. Sin embargo, un problema que persistía era la falta de 
catastros con los títulos de propiedad de las tierras en zona5 situadas a más 
de 400 kilómetros ae Buenos Aires. La enseñanza era laica, gratuita y 
obligatoria para todos, sí bien evidentemente los alumnos que vivían en zonas 
muy alejada5 tropezaban con dificultades. En general el nivel docente era 
elevado y la tasa ae alfabetización de la Argentina, del 94% era la más alta 
de América Latina. El Gobierno era consciente de la necesidad de proteger la 
cultura indígena mediante programas adecuados, como 105 programa5 bilingües, 
que estaban todavía en fase de elaboración, y a través de 105 medios de 
difusión. Babia programa5 radiofónicos especiales en algunas provincias, como 
La Pampa y Mi5ione5. Los programa5 bilingües sólo se podían proporcionar en 
las provincias donde vivían grandes comunidades indígenas. Un problema actual 
era el de salvaguardar esos idiomas, como el guaraní, el quechua y el mapuche, 
que estaban desapareciendo. A ese respecto era perenne el problema de la 
falta de maestros que pudieran enseñar en idiomas indígenas. 

63. Con respecto al artículo 6 de la Convención, el representante señaló que 
aunque en época8 anteriores sí había habido abusos contra la población 
indígena, últimamente no se había denunciado ningún caso. En el próximo 
informe de la Argentina se respondería a las demás preguntas. 

Qbaervaciones finales 

64. Al concluir el examen del décimo informe periódico de la Argentina, los 
miembros del Comité dijeron que el informe había aportado una contribución 
positiva, ya que había dado una imagen bastante completa de la situación en lo 
relativo a la adopción de instrumentos internacionales y había analizado las 
nuevas leyes nacionales, en particular la Ley No. 23.302 sobre política 
indígena y apoyo a las comunidades indígenas y la Ley de 1988 relativa al 
castigo de los actos de discriminación basada en la raxa, la religión o la 
nacionalidad. El análisis de las nueva5 instituciones creada5 para combatir 
la discriminación, tale5 como la Coatraloría General Comunal y la 
Subsecretaría de Derechas Uumanoa tamhi& habiae sido interesantes. 
No obstante, en el informe había algunas lagunas. Por ejemplo, no se había 
facilitado información sobre las decisiones judíciales relativas a la 
discriminación racial, ni se habían proporcionado cifras sobre la medida en 
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que las poblaciones indígenas participaban en el Congreso, la Administración o 
las instituciones encargadas de loe asuntos indígenas. Las respuestas orales 
dadas por el representante de la Argentina habían sido excelentes. 

65. El Comite examinó en su 893a. sesión, celebrada el 3 de abril de 1991 
(CERD/C/SR.893), el décimo informe periódico de la República Socialista 
Soviética de Ucr-ia (vóase CERD/C/172/Add.14). 

66. El informe fue presentado por el representante del Bstado comunicante, 
que señaló a la atención del Comité los numerosos cambios politices. 
económicos y sociales producidos en su país desde la presentación en 1989 del 
último informe. A este respecto, hizo notar que la Declaración de la 
Independencia Soberana de Ucrania reconocía la preeminencia del derecho 
internacional sobre el derecho nacional y establecía la igualdad absoluta de 
todos los ciudadanos ante la ley, con la consiguiente liberalisación de la 
reglamentación relativa al registro y a las actividades de las asociaciones 
religiosas. tiadió que el Parlamento de Ucrania incluía ahoru una comisión de 
derechos humanos, cuya labor consistía en procurar que las leyes promulgadas 
fuesen compatibles con las normas internacionales de derechos humanos. Entre 
esas leyes figuraría la nueva Constitución, que a la saaón se estaba 
elaborando. 

67. Además, el representaote recordó que la RSS de Ucrania era un Estado 
multinacional, pues de un total de 52 millones de habitantes, había 
ll millones de rusos, 150.000 húngaros y otras muchas minorías. El Parlamento 
promulgb una ley en octubre de 1989 para promover el idioma ucranio y  los de 
las demás minorias del país. En lo referente al m, la postura de 
la 188 de Ucrania era que no deberían suspenderse las sanciones contra 
Sudifrica hasta que ese país no tuviera un rdgimen democrático. Asimismo, 
mencionó el orador los preparativos de la conmemoración en el otoiío de 1991 
del SO* aaiversacio de la matansa de Babi Yar, que inaluiría una conferencia 
internacional contra el nazismo y la discriminación racial, uq festival 
ciaematogr¿fico y una exposicibn bibliográfica. Por último, ~elrepresentante 
dijo que la 888 de Ucrania, en sus esfueraos por difundir los derechos 
humanos, organizaba cursillos especiales de capacitación para funcionarios 
judioialtir y policiales y daría bmplia publicidad B las opiniones emitida8 por 
168 miembros del Comit6 durante el examen del informe. 

68. Los miembros del Comitd observaron que la BSS de Ucrania se había 
ajustado a los plaaos requeridos para la presentación de informes y  dio las 
gracias al representante por su sincera y completa introducción oral que 
ofrecía un panorama bastante distinto del contenido en el propio informe. 
Bra de lamentar que el informe aportara muy pocos datos demográficos. Algunos 
miembros del Comitd criticaron el pasaje del informe en el que se decia que 
"la esencia misma de la estructura socioeconómica y política de Ucrania 
excluye completamente la posibilidad de que surja o exista cualquier forma de 
racismo o discriminación racial" , especialmente a tenor de los últimos cambios 
sociales y económicos. Tambi&n se preguntó si loe resultados del referéndum 
que habia de celebrarse el 17 de mano de 1991 podría influir en las 
relaciones entre los grupos étnicos 0 religiosos. Algunos miembros dei Comité 
solicitaron m6e información sobre Ias tensiones entre grupo6 étnicos, las 
pretensiones de las diversas nacionalidades y las dificultades experimentadas 
por la Iglesia unieta y la Iglesia pentecostal en lo referente a la 
celebración de sus cultos. Pidieron información sobre la utilieación del 
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ucranio, del ruso y de otros idiomas ea las comunicaciones oficiales y ante 
los tribunales. También pidieron pormenores sobre disposiciones jurídicas 
vigentes o propuestas encaminadas a conservar la existencia, la cultura y las 
tradiciones de las minorías. Por otra parto, preguntó cuál era la actual 
situación de los judíos en materia de religión, idioma, enseñanaa y derecho a 
abandonar el pais, y en qué medida los tártaros de Crimea se habian integrado 
o reasentado en su región de origen. Algunos miembros del Comité expresaron 
tsmbién la esperansa de que la 866 de Ucrania formulase la declaración 
establecida en virtud del artículo 14 de la Convención. 

69. Con referencia al articulo 2 de la Convenciin. los miembros del Comité 
preguntaron si se había planteado la necesidad de adoptar medidas especiales 
para que ese articulo surtiera efecto y si, en caso afirmativo, cuál era su 
fundamento y qué organismos estaban autorizados para llevarlas a la práctica. 

70. En relación con el articulo 4 de la Convención. algunos miembros del 
Comité quisieron saber si la legislación sobre responsabilidad penal 
mencionada en el informe se había invocado ante los tribunales y con qué 
resultados. 

71. En lo referente al artículo 5 de la Convención, algunos miembros del 
Comité quisieron saber si había diferencias o desigualdades entre los 
ciudadanos sobre la base de su nacionalidad, y en tal caso, qué medidas se 
habían adoptado para poner remedio a esa situación. También pidieron 
información sobre los obsticulos que persistían para la entrada y la salida 
del pais, si se hacía distinción entre ciudadanos soviéticos y extranjeros a 
ese respecto y si esa distinción se mantenía a pesar de los Últimos cambios. 
De un modo más general preguntaron cuáles eran los procedimientos que regían 
la salida del país y la entrada en 81. Algunos miembros del Comit6 pidieron 
que se aclarase una frase en el informe en el sentido de que ningún movimiento 
religioso atribuía importsacia primordial a la cuestidn de la nacionalidad. 
Tambi6n se quiso saber cuiles eran las consecuencias do que la declaración por 
parte de la Iglesia ortodoxa de ser parte del 16gado cultural de Ucrania tenía 
para las relaciones entre esa Iglesia y las dqnás religiones, especialment6 

-~hsbidacuenta ae algunas tensiones recientess tambidn se preguntó por el 
número de afiliados de las aSOCiaCiOn98 religiosas en la 988 de Ucrauia. 

72. Con referencia al artículo 6 de la Convención, algunos miembros del 
Comitd quiaieron saber en qué medida el decreto sobre reclamaciones por actos 
ilegales de funcionarios en violación de los dereohoe de los ciudadanos se 
había aplicado y cu&~e hsbian sido los consiguientes fallos de los tribunales. 

73. El primer representante del Estado comunicante, en respuesta a preguntas 
de carácter general, aportó nuevos datos demográficos del censo de 1909. 
Según ese censo, muchos miembros de algunas minorias consideraban el ucranio 
como lengua materna. El ucranio era abora el idioma oficial, pero el 
bilingüismo y el multilingüismo eran corrientes. Los ucranios eran tanto m8s 
conscientes de la condición jurídica de las minorías cuanto que 7 millones de 
ellos vivian en otras repúblicas de la Unión. El refer4ndum que se había de 
celebrar el 17 de marso de 1991 suscitó un amplio debate en todos los sectores 
de la sociedad ucrania, concretamente en lo referente a los posibles 
beneficios o inconvenientes de permanecer en la Unión o salir de ella. En lo 
referente a la enseñanza de idiomas minoritarios, el representante observó que 
no seria práctico pensar en la creación de esas escuelas salvo en aquellas 
regiones en que las minorias tuviesen una representación muy nutrida. 
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Se habían oreado una serie de órganos y asociaciones para defender los 
intereses de las minorías. 

74. El segundo representante del Estado comunicante explicó que, si bien 
la 866 de Ucrania habia anunciado que su legislación tenis precedencia sobre 
la de la Unión, esa declaración no se había llevado a la practica. 
Contrariamente a lo consignado en el informe, el sistema socioeconÓmico y 
politice vigente en la RSS de Ucrania no hsbía eliminado, sino más bien había 
perpetuado la discriminación racial. El régimen totalitario había tratado 
d8 rusificar a los ucranios, pero esa situación se iba paulatinamente 
remsdiando. Por lo tocante a las cuestiones religiosas, el rspresentsnte dijo 
que ciertamente existían vinculo8 entre los movimientos religiosos y la 
nacionalidad. La Iglesia ortodoxa de Ucrania hacía todo lo posible por Crear 
una Iglesia puramente nacional. Babian aumentado las tiranteces 
interconfesionales, pero se habían adoptado medidas para neutraliaarlas. 
La situación de la minoría judía había mejorado, la cual ahora disfrutaba de 
una serie de instalaciones y servicios , tale8 como dos teatros, un periódicv y 
sinagogas. La repatriación de los tártaros de Crimea discurria con 
normalidad, aunque habían surgido algunos problemas en 1~ referente a los 
permisos de residencia y a las condiciones de vida. 

75. Con referencia al articulo 2 de la Convención, el representante señaló 
que las organiaaciones extremistas eran muy minoritarias y no contaban con el 
apoyo de la poblacián. De conformidad con el artículo 4 de la Convención, 
el C6digo Penal de Ucrania tipificaba como infracción grave toda incitación a 
la discriminación racial, así como todo acto de discriminación racial. 

76. Con referencia al articulo 6 de la Convención, el representante dijo que 
la obligacibn de no establecer distinciones entre nacionales y extranjeros no 
se respetaba astualmsnte en la 886 de Ucrania. Era de esperar, por lo tocsnte 
al ejercicio del derecho a abandonar cualquier país y al derecho a la 
nacionalidad, que el problema ds privar a los judíos o miembros de otra 
nacionalidad de la ciudadanía sovi&iaa al abandonar el país se resolvería si 
se crease la ciudadanía ucrania. Los problemas en materia de derechos 
~culturales uy rsoaiales eran aonsecuencia del bajo nh8l'de desarrõllo econ&aico 
y no tenían carhcter político. 

77. BI- tercer representsnte del Estado comunicante resumió algunos de 
los cambios histbriaos que influían en la situación de las minorías. 
Las difiaultades aoa que tropesaba la RSS de Ucrania eran de csáater 
universal, pero se complicaban con el tránsito a uns economia de mercado. 
Aunque ahora actuaban muchos partidos políticos, ninguno mantenía ideas 
racistas. Las autoddades trataban de determinar las caucas de los problemas 
corrientes para arbitrar medidas legislativas y preventivas. La posibilidad 
de efectuar la declaración prescrita en 81 artículo 14 de la Convención se 
sometería a la consideracibn de la aomieión parlamentaria de derechos 
humanos. Une vea la BSS de Ucrania ratificase el Ptotocolo Pacultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no tendría ninguna 
dificultad en formular esa declaración. 

-finalea 

76. Algunos miembros del Comit6 dijeron que del estudio del informe se 
desprendía que hsbía un mayor reconocimiento de la importancia de los 
problemas iitnicos en la 888 de Ucrania , aunque seguían sin contestar muchas 
preguntas y  subsistían muchas incertidumbres. Atribuyeron gran importancia al 
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prbximo (undécimo) informe periódico, que debería incluir información 
demogrdfica, información sobre la condición jurídica de la SS6 de Ucrania y 
las medidas adoptadas para que surtiera efecto la Convención. Sra de esperar 
que los cambios producidos en la actualidad favorecieran la aplicación de 
la Convención. 

79. El sexto informe periódico de Burundi (CBRD/C/l68/Add.l) fue examinado 
por el Comité en su 894a. sesión, celebrada el 7 de marso de 1991 (véase 
cERD/c/sa.894), 

80. El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, que 
informó al Comité sobre los czunbios más importantes ocurridos en Burundi 
desde la instauración de la Tercera República el 3 de beptiernòre de 1967. 
El Principal de ellos había sido la aprobación por el Congreso Especial del 
Partido UPRONA (Unión para el Progreso Nacional) , en diciembre de 1990, de la 
Carta de Unidad Nacional, que fue aprobada posteriormente en un referéndum 
nacional por el 896 de los votos emitidos. La Carta de Unidad Nacional 
constituía una plataforma general para el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos, en especial la eliminación de la discriminación racial. 
La Carta rechasaba la violencia, defendía el derecho a la vida, proclamaba la 
igualdad de todos los ciudadanos y el libre ejercicio de las libertades 
públicas e individuales, reconocía el derecho de todos los ciudadanos a la 
enseñansa y la capacitación, garantisaba el derecho a la propiedad privada y 
propugnaba la organización de la sociedad con arreglo a principios 
democráticos. Debía redactarse y someterse 8 referéndum a finales de 1991 una 
nueva Constitución, que por supuesto , no se apartaría de las directrices 
enunciadas en la Carta de Unidad Nacional. Otros acontecimientos importantes 
habíen sido la consolidación de la unidad nacional mediante la aplicación de 
la Carta, un análisis inmediato de la Cuestión de los refugiados y de la 
indemnisación be las víctimas de los conflictos étnicos ocurridos ea Burundi y 
la creación de instituciones democráticas permanentes. 

81. Bl representante del Estado Parte~informó~asimismo sobre algunos ~~~~ 
acontecimientos ocurridos desde la preparación del informe, e indicó. en 
particular, que el gobierno de Unidad Nacional habia adoptado nuevas medidas 
para dar forma concreta a los valores universalmente reconocidos. incluida la 
aplicacibn de politicas en consonancia con el espiritu de unidad en esferas 
tan delicadas como la enseñanas y el empleo , en las que todo se hacia ahora 
con la mayor transparencia y sin ningún tipo de discriminación, y garantisando 
a todos los ciudadanos, sin discriminaciÓnr el diefrute de sus derechos 
humanos, sin más limitaciones que las que imponia a Burundi su condición de 
país msnos adelantado. A pesar de los progresos realisados, era mucho lo que 
quedaba por hacer. El apoyo de la comunidad internacional, en particular del 
Centro de Derechos Uumsnos de las Naciones Unidas a través de su programa de 
servicios de asesoramiento, con el fin de proporcionar información y 
capacitación a todos los niveles y para todos los grupos socioprofesionales, 
tanto en las sonas urbanas como en las rurales, incluida la capacitación para 
la administraoión de justicia, la policía y el ejército, contribuiria 
considerablemente a gerantiaar el enito de las iniciativas del gobierno. 

82. Los miembros del Comité encomiaron los cambios ocurridos en Burundi desde 
el 3 de septiembre de 1907 y felicitaron al Presidente Buyoya por haber tomado 
medidas de reconciliación nacional. Destacaron coa especial satisfacción que 
se habían eliminado las medidas más flagrantes de discriminación contra los 
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hutus en las escuelas y  los dirigentes de los dos grupos étnico8 estaban 
trabajando para promover la unidad nacional y  por primera vea habían convenido 
en debatir los problemas comunes. Al mismo tiempo, algunos miembros 
expresaron la opinión de que no había pruebas concretas de que hubieran 
cambiado considerablemente las condiciones que provocaran loa acontecimientos 
de 1988. En relación concretamente con aquello8 hechos, algunos miembros 
deseaban saber qué actuaciones judiciales habían seguido a los violentos 
disturbios registrados en agosto de 1958 en el norte del país, si tras las 
detenciones y  encarcelamientos iniciales se habían adoptado medidas de 
clemencia y  liberaliaación, y  si se habían impuesto sanciones a los militare8 
culpables de actos de violencia. Observaron asimismo que no se había 
respondido a las solicitudes de información pormenorisada sobre las medidas 
adoptadas por Burundi siguiendo las recomendaciones del Comité, y que se había 
aportado poca información concreta. Algunos miembros manifestaron también BU 
deseo de recibir datos demoqráficos sobre los tutsis y  los hutus y  más 
información sobre el equiltorio entre los dos grupo8 étnicos en todas las 
esferas de la vida pública. 

83. En relación con el artículo 2 de la Convención, algunos miembros del 
Comitd deseaban saber qué medidas efectivas había adoptado el Gobierno, de 
conformidad con el inciso rr) de ese artículo, para eliminar cualquier 
discriminación y asegurar que no se aplicaran en forma discriminatoria.textos 
como los especificados en el párrafo 18 del informe, y  si se había establecido 
algún procedimiento de supervisión. 

84. En relación con el artículo 4 de la Convención, algunos miembros del 
Comité pidieron que se facilitaran al Comité 108 textos de las leyes 
nacionales relativas a la aplicación de la8 disposiciones de los incisos a) 
y  b) del artículo 4. 

85. Bn lo tocante al artículo 5 de la Convención, algunos miembro8 del Comitd 
deseaban saber qu6 garantias tenían los hutus de igualdad de trato ante los 
tribunales y  ei se habían realisado esfueraos por conseguir un mayor 
equilibrio entre elementos tutsie y  hutua en e8a esfera, ei lou recura08 
jurídicos eran fhcilmente accesibles, qud medidar~concretae ee~habían~adoptado 
para alentar a los hutus a volver a ingresar en el sistema educativo a todo8 
108 niveles, si cabía esperar que en el futuro inmediato ae introdujeran 
reforma8 del sistema educativo, quá medidas se estaban adoptandO para reducir 
la tensión entre los sacerdote8 hutus y  las élite8 loicas y  religiosas tuteir, 
si se permitía a la8 Iglesias desempeñar una función en la reconetrucción y  
reconciliación nacionales, si existia en Burundi libertad de religión, y  cómo 
se ejercía 888 libertad. Algunos miembros, tras señalar que el ejército 
continuaba estando formado en un 98% por tutsie, pidieron que se explicara si 
persistiría esa situación en el futuro previsible y  cómo había de mejorarse el 
equilibrio dtnico. yambidn preguntaron cuál sería el papel del ejército en el 
futuro cuando 86 lograra la reconciliación nacional, y  si se procedería a una 
importante reducción de los efectivos militares. Algunos miembros 
solicitaron tambidn más información sobre las medida8 adoptada8 para 
rectificar la composición étnica en la administración pública y  en el mercado 
de trabajo en general. Si el Partido UPRONA estaba monopoliaado por 108 
tutsis, el fortalecimiento previsto de ese Partido o de cualquier otra 
institución podría agravar las dificultades. Se preguntó si cabia prever el 
establecimiento de un sistema multipartidista. 
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66. En relación con el articulo 6 da la Convención, alguno8 miembros del 
Comité opinaban que, en general, ae necesitaba más información sobre cómo se 
aplicaban las disposiciones contenidas en ese artículo, en particular en 10 
relativo a la eficacia de las acciones judiciales contra la discriminación 
racial y el acceso a los recursos jurídicos. 

87. El representante del Estado Parte, respondiendo a las preguntas y 
observaciones de los miembros del Comité, explicó que el poder colonial había 
introducido el coucepto etnocéntrico y, explotando las divergencias entre 
tutsis y hutus, había sentado los cimientos de una administración basada en el 
privilegio. Después de la independencia, el vacío de poder producido por el 
asesinato del Príncipe había exacerbado la discordia entre las clases 
dirigentes y conducido a los sangrientos acontecimientos de 1965. La política 
de discriminación en el ejército y en el sector de la enseñanza había 
acentuado aún más las luchas étnicas, que el Gobierno y la Segunda República 
habían sido incapaces de contener. El Gobierno de la Tercera República, que 
había entrado en funciones en septiembre de 1987, había tenido el gran mérito 
de reconocer los problemas de las tensiones entre las etnias y de iniciar un 
debate nacional al respecto a todos los niveles de la sociedad y de la vida 
pública. Incluso un experto tendría dificultades para proporcionar 
información sobre la distribución étnica de los hutus y los tutsis, puesto que 
la distribución de la población no dependía de consideraciones étnicas. En lo 
referente a los disturbios de 1966, el representante dijo que después de esos 
hechos la justicia había seguido su curso y que posteriormente el Presidente 
de la República había concedido la amnistía a todos los acusados de delitos en 
relación con esos acontecimientos. Informó asimismo al Comité de que las 
ligas de derechos humanos recientemente establecidas eran de composición 
multiétnica, tenían la función de promover y  proteger los derechos humanos, 
y eran independientes de las autoridades públicas. 

66. Sn relación con las preguntas formuladas acerca del artículo 2 de la 
Convención, el representante del Estado Parte dijo que la legislación y otros 
instrumentos contenían amplias disposiciones para evitar la discriminación y 
que lo importante en la actual situación era la voluntad política de 
garantisar su aplicación en la práctica. Existían actualmente procedimientos 
de supervisión en el Partido y  en la administración, a travds de las 
diferentes comisiones. Aunque el Gobierno estaba realimando esfueraos por 
mejorar la situación, seguían regietrkdose caso8 aisladoe de diacriminación, 
que se sancionaban debidamente de conformidad con la legielación en vigor. 

69. En lo relativo al artículo 4 de la Convención, el representante explicó 
que el artículo pertinente del Código Penal preveía sanciones contra toda 
peraona que manifestara aversión u odio racial o étnico, o que cometiera una 
acción que pudiera despertar esos sentimientos, pero que no podía esperarse 
que un texto de eaa naturaleza detallara concretamente las sanciones. Hasta 
el momento nadie había sido condenado al amparo de ese artículo. Se había 
detenido a algunas personas para interrogarlas, pero se loe había puesto en 
libertad por falta de pruebas suficientes. 

90. En lo referente al artículo 5 de la Convención. el representante del 
Estado Parte dijo que en Burundi todo el mundo era igual ante la ley y la 
I..-C1->- PIa L..Aa--A&-aA..- mm a-..-..Lt,.sL- . ..a L--L- am...-* a .11-m Ia- ,YYc'"-Y YLY -uuu&.u.bu.suArcr z yursa44rsrouo UY k.cWCY *yx.w* a -"WY" LVI 
ciudadanos. La Iglesia católica de Burundi habia sido la primera en denunciar 
las violaciones cometidas durante la Segunda República y se estaba esforzando 
por promover la reconciliación , especialmente a través de su participación en 
las asociaciones de derechos humanos. El predominio de los tutsie en les 
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fueraas armadas no debía consideraree un obstáculo para la reconciliación 
nacional, puesto que se trataba de un ejército nacional, cuyo propósito no era 
defender a los tutsis. Después de la proclamación de la Tercera República 
en 1987, el Comité Militar de Salvación Nacional fue reemplazado por 
el Congreso del Partido, que habia elegido a un Comité Central del Partido 
UPRONA en el que los hutus y los tutsis estaban representados por igual y que 
comprendia representantes de todos los sectores sociales y politices. 
Los hutua y los tutsis estaban representados en la administración publica. 
La política del Gobierno era garantixar progresivamente una representación 
equitativa a todos los niveles de la administración, comenzando por el 
Gobierno, donde ya había más hutus que tutsis. La meta inherente era promover 
la unidad nacional. 

91. Con respecto a la contratación en los sectores público y privado, 
en julio de 1989 se estableció una comisión de contratación tripartita 
encargada de todo lo relacionado con la contratación, el anuncio de vacantes, 
los contactos entre empleadores; y empleados y otras cuestiones laborales. 
A principios de 2990 se estableció una comisión especial con amplios poderes 
respecto de la contratación en la administración publica. En la esfera de la 
enseñanza, se había constituido una comisión de becas y capacitación y se 
había reformado a fondo el examen nacional de admisión a la enseñanaa 
secundaria para que no fuera discriminatorio. También se habia establecido 
una comisión para la repatriación de los refugiados, cuyo papel y cuyos 
recursos financieros se habían incrementado considerablemente. Puesto que 
Burundi era un país con una única cultura y un único idioma, no existían 
distinciones culturales ni lingüísticas entre los dos grupos étnicos. 

gbservaciones fiw 

92. Al concluir el examen del informe de Burundi, los miembros del Comité 
expresaron su reconocimiento por las respuestas del representante de Burundi a 
las preguntas planteadas. Expresaron asimismo su deseo de que en el próximo 
informe se facilitaran extractos de las leyes correspondientes a las 
disposiciones especificas de los articulos 2 a 7 de la Convención, así como 
Información sobre la medida en que esos artículos se habían aplicado adoptando 
medidas judiciales o administrativas. También esperaban que se aportara 
información concreta sobre la representación de los hutus en el ejdrcito, 
la administración pública, el Partido UPRONA, el Parlamento y el Gobierno, 
con el fin de evaluar los progresos realiaãdos hacia la unidad nacional. 
La repatriación de los refugiados y la eliminación progresiva de la 
discriminación-inetitucionalixada en la enseñansa constituian buenos presagios 
para el futuro. 

93. El Comit6 estudió el noveno informe periódico de Cuba (CERD/C/l94/Add.3) 
en sus sesiones 094a. y 895a., celebradas el 7 de marso de 1991 (véanse 
CERWWSB.894 y 895). 

94. Presentó el informe el representante del Estado informante, quien señaló 
a la atención del Comité la aprobación en 1987 del nuevo Código Penal que -- - _._ reflejaba un camDt0 ae actrtuò coai rsspecto 5: trótwsSfaztc ..- ..w-_-___I__ Arr% ilml Iswman4n 
extrayendo de la esfera penal conductas que por su naturaleza no constituían 
propiamente delitos. Cuba había tomado asimismo medidas jurídicas para 
eliminar todo vestigio de discriminación racial resago de la vieja sociedad, 
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así como medidas encaminadas a obtener cambios de actitud que permitieran a la 
población reconocer la discriminación y protegerse contra sus manifestaciones. 

95. Varios miembros del Comité elogiaron la actitud de cooperación 
del Gobierno cubano. Señalaron que la discriminación racial no se podía 
considerar sólo como un resago de la vieja sociedad, puesto que ninguna 
sociedad estaba completamente libre de ella. Algunos miembros preguntaron si 
había todavía CiertOS tipos de discriminación racial COm6 resultad0 de las 
diferencias de condición jurídica y social de los diversos grupos étnicos y si 
la reforma del Código Penal había modificado de algún modo el desproporcionado 
número de negros que formaban parte de la población penal. Mostraron el deseo 
de recibir información sobre la composición demográfica de la población asi 
como la medida en que estaban representados los principales grupos étnicos en 
la administración, la educación y los servicios de represión. Algunos 
miembros pidieron también más información acerca de la importancia relativa 
de los diversos niveles de enseñanza y de la proporción de alumnos negros en 
cada nivel. 

96. En relación con el artículo 1 de la Convención algunos miembros de 
la Comisión pidieron más detalles sobre el funcionamiento de los programas de 
**promoción" de ciertos sectores de la población y sobre cómo beneficiaban 
estos programas a la población negra específicamente. 

97. Con referencia al artículo 2 de la Convención algunos miembros de 
la Comisión deseaban saber si en el nuevo Código Penal estaban incluidos los 
delitos contra la igualdad racial1 qué penas se aplicaban para castigar esos 
delitos conforme al artículo 295 de dicho Código8 si estaba justificada la 
reducción de la duración de las penas aplicables y qué sanciones se aplicaban 
a un funcionario que hubiera cometido un acto de discriminación. 

9s. En relación con el artículo 3 de la Convención varios miembros del Comité 
preguntaron cuáles eran las sanciones aplicables al delito de sDartheid y por 
qué er3n distintas las consecuencias de la despenalización segitn se tratara de 
discriminación racial o de 9Dartheid. 

99. Pasando al artículo 5 de la Convención varios miembros del Comité 
preguntaron si podían ser admitidas como miembros del Partido Comunista 
las personas que profesaban abiertamente una fe religiosas si existían 
limitaciones a la libertad de movimiento y restricciones para entrar y salir 
del país; cuál era la función de los llemadoe "pueblos cautivosu y si seguían 
en vigor el Reglamento del carnet de identidad y el Registro ae direcciones. 
Se preguntó también cómo había que entender el artículo 32 de la Constitución 
cubana, en el que Se declaraba que se podía perder la ciudadanía cuando se 
actuara "contra el pueblo de Cuba y sus instituciones" y qué procedimiento 
se seguía para declarar dicha pérdida y qué defensa se podía ejercer al 
respecto. Otros miembros mostraron asimismo el deseo de recibir más 
información sobre la8 limitaciones del &erecho de propiedad. En cuanto a la 
libertad de opinión, conciencia y religión deseaban saber si se había 
presentado algún caso de discriminación religiosa y, en caso afirmativo, 
de qué tipo de discriminaciones se trataba; cual era el verdadero alcance de 
los artículos 41 y 54 de la Constitución cubana en que se hacía referencia a 
Sã fe 0 a ía creeuciã rerqquaia que --....- "se opongan 8 ia revoiución"i y qu6 
limitaciones imponía la Oficina de Asuntos Religiosos a la práctica 
religiosa. Sn cuanto a la libertad de opinión y de expresión algunos miembros 
del Comité preguntaron si había cambiado algo el control de los medios de 
información que 1 iercía el Partido Comunista. En lo concerniente a la 

-33- 



libertad de reunión y de asociación algunos miembros deseaban saber cu era 
el alcance del articulo 103 del Código Penal que regulaba todo lo referente a 
la expresión de opinión por organiaaciones no gubernamentales8 qué opciones 
tenían quienes querían ejercer el derecho de asociación y cuáles eran los 
criterios para reconocer estos derechos según la Ley de Asociaciones. 
Refirihdose al derecho a la salud preguntaron qué tipo de asistencia recibían 
las victimas del SIDA. Por Último se preguntó qué medidas se tomaban para 
asegurar que 108 diferentes grupos de población, especialmente la población 
negra, tuvieran aCCeSo a las diversas instancias de la vida cultural. 

100. En lo relativo al articulo 6 de la Convención se preguntó si una víctima 
de actos de discriminación racial tenía derecho a una indemnioación. 

101. En el COntextO del artículo 7 de la Convención se preguntó por qué el 
sistema de educacibn cubano no ofrecia cursos de derechos humanos y si los 
programas de bistoria, tanto a nivel escolar como universitario, incluían el 
estudio de los diferentes grupos y culturas étnicas. 

102. En su respuesta el representante de Cuba señaló que a su parecer algunas 
de la8 preguntas que se habían formulado rebasaban la competencia del Comité. 
Dijo que en Cuba sí ocurria alguna manifestación Ue discriminación racial pero 
que ese tipo de manifestación estaba estigmatiaado, merecía el rechaao de toda 
la sociedad y se castigaba en la legislación penal. Explicó que el alto 
número de negros en la población penal obedecía al hecho de que los negros 
eran OSpeCiahSnte numerOllos en los sectores más pobres de la población. 
En e1 informe siguiente se daria información sobre la situación económica de 
los diferentes grupo6 econbicoa. 

103. En relacibn con el artículo 1 de la Convención el representante declaró 
que los programa8 polifadticos mencionados en el informe tenían como objetivo 
la promoción de aquello8 sectores, que no había que entender en el sentido de 
"sectores raciales" a los que aún no habían llegado los logros sociales de la 
Revolución. 

104.-El representante del Estado informante en su respuesta aulas preguntas 
planteadas por miembros del Comité en relación con el articulo 2 de la 
Convención dijo que en los casos de los delitos que atentaban contra la 
igualdad racial 108 procesos se efectuaban de conformidad con las normas 
generales que 60 üeñalaban en el Código de Procedimiento Penal. En el próximo 
informe se facilitaria información acerca de si ya se babian planteado casos 
de ese tipo en Virtud del nuevo Código Penal. La reducción de îa sanción 
c&ima aplicable al delito de discriminación racial, que había pasado de tres 
&s de privación de libertad a dos, se había debido a una tendencia general a 
disminuir las penas máximas y a un fuerte aumento de la conciencia social 
antirracieta que hacia que el racismo tuviera menos repercusiones en la 
sociedad cubaaa. 

105. En cuanto a la aplicación del articulo 6 de la Convención el 
representante expliCÓ que en lo que se refería a los órganos de dirección del 
Estado no se prohibía 8 nadie que participara en la vida política del país a 
causa de sus convicciones religiosas. Las relaciones con el Vaticano habían 
a*fadü, dü müiiü qüü lã6 6ancionee con ei clero eran ya cosa dei pasado. 
Se estudiaba la posibilidad de que las personas que profesaran una religión 
pudieran ingresar en el Partido Comunista, pero seguía habiendo dudas de que 
pudieran adherirse a los principios del marxismo-leninismo. En respuesta a 
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las preguntas sobre la libertad de movimiento el representante dijo que todo 
el mundo podía cambiar libremente de residencia ya fuese temporal o 
permanentemente. La denominación de "pueblos cautivos" era una expresión que 
estaba ea relación con brotes de insurrección contrarrevolucionarios que 
habían surgido en 1960 y 1961. Había ya plena libertad para entrar y salir 
de esas regiones. En cuanto a la obligación de toda persona de poseer un 
documento de identidad y de señalar al registro de direcciones todo cambio de 
residencia de una duración superior a seis meses, el representante declaró que 
todos los ciudadanos estaban sometidos a esa obligación independientemente del 
grupo al que pertenecieran. El representante dijo que el Gobierno no oponía 
ninguna limitación al derecho a salir de Cuba, pero que el ejercicio práctico 
de ese derecho requeria que algún otro país concediera al cubano que deseara 
salir del país un visado de entrada y de residencia. En cuanto al concepto de 
perdida de la ciudadanía, el representante explicó que ésta solía producirse 
al adquirir otra nacionalidad. El procedimiento aplicable era raro y sólo se 
aplicaba a quienes realizaran actividades contra el pueblo cubano y sus 
instituciones. 

106. En cuanto al derecho a la propiedad. el representante declaró que en Cuba 
había todos los tipos de propiedad imaginables; la única prohibición que 
existía era la de crear empresas de carácter capitalista. Volviendo a la 
cuestión de la libertad de expresión, que era diferente de la libertad de 
opini¿n, dijo que la legislación cubana a ese respecto era comparable a la de 
todos los países del mundo y se aplicaba a todos los ciudadanos sin distinción 
por motivos de rasa. En cuanto a la libertad de religión, el propio 
Fidel Castro había reconocido que en Cuba había problemas de discriminación 
religiosa. Sin embargo, las relaciones tensas con el clero va eran cosa del 
pasado, hasta tal punto que se estaba considerando la posibilidad de admitir 
como miembros del Partido Comunista de Cuba a personas de una manifiesta 
religiosidad. En lo que se refería a la libertad de reunión y de asociación 
pacífica, el representante declaró que 108 artículos correspondientes de la 
Ordenansa Municipal pertinente y de la Ley de Asociaciones en particular 
eran aplicables a todos los ciudadanos sin distinción por motivos de raza, 
En cuanto al derecho a la educación, insistió en que loa niños de todas las 
raaaa y de todos loa sectores de la sociedad tenian acceso a la enseñanza en 
pie de igualdad. 

107. Respondiendo a preguntas planteadas en relación con el articulo 6 de la 
Convención el representante eXPliCÓ que todo el que tuviera raaones fundadas 
para quejarse de una violación del derecho a la igualdad por motivos de raza 
podía entablar un proceso criminal y  reclamar daños y perjuicios por la 
vía civil. 

108. Con referencia al artículo 7 de la Convención, el representante señaló 
que en diciembre de 1990 él mismo habia dado un curso para posgraduados sobre 
los derechos humanos en el marco de las Naciones Unidas en el Inetituto 
Superior de Belaciones Internacionales; todos los interesados habían podido 
participar en ese curso y en el futuro se organiaarían otros. 

*#Ir3 Zser‘..- raa-s.-r- Rn, n..,rcL A*rlr..r-rr ".._ -1 t?-L1---- II- n--L- L-L- -"M . . ..a *YY .Il-P..w. YY ""_ ""II.--1 IY"-"‘.-..".. .Jw., Y1 YYYC.3.Y" uo LWca upos* 
mantenido un diálogo constructivo con el Comité y reconocieron que se estaban 
tomando medidas activas para luchar contra la discriminación racial en Cuba. 
Se expresó la eeperanaa de que en el próximo informe periódico se 
suministraría más información. 

-35- 



110. Loa informes periódicos tercero y cuarto de Portugal, presentados en un 
solo documento (CEDD/C/l79/Add.2), fueron examinados por el Comité en sus 
~98,ionee 896a. y a96a., celebradas el 7 y el 6 de marao de 1991 (véanse 
cmmm. y 896). 

111. Loe informes fueron presentados por el representante del Estado Parte, 
que dijo que la Constitución de Portugal garantizaba el respeto y el 
reconocimiento efectivos de los derechos humanos y de las libertades 
fuudsmentslee. Los preceptos constitucionales eren aplicables directamente 
por loe tribunales y vinculaban a toda entidad, tanto publica como privada. 
Además, todas las personas Sometida8 a la jurisdicción portuguesa podían hacer 
valer sus derechos ante las instancias internacionales, tales como el Comitd 
de Derechos Humanos. Portugal se proponía también formular la declaración 
prsvista en el artículo 14 de la Convención. Se habían promulgado nuevas 
leyes en materia de acceso 8 loe tribunales y de derechos políticos de los 
estranjeros, y en 1990 se había lansado una campaña sobre el tema 
%l ciudadano y la justicia" con objeto de infundir transparencia en la 
administración de le justicia. Además, se habían adoptado varias iniciativas 
relacionadse con la enseiíansa y la integración de las minorías étnicas, y se 
había incluido en la Ley sobre el ejercicio de la actividad de radiodifusión 
Una disposición pera el fomento de progrsmes destinados a las minorías 
culturales. El Procurador General de la República había pedido un informe 
completo sobre el movimiento de los "skinheads" y sobre su posible vinculación 
con otros necionalee o extranjeros sospechosos de practicar actividades 
análogS8. 

112. Algunos miembros del Comité celebraron la actitud pOSitiV8 del Gobierno 
de Portugal respecto de le obligación de presentar informes, y tomaron nota 
con bensplbcito de la mejore de 18 dSfSSS8 de los derechos humsaos en general 
y da la aplicación de la Convención, en particular, que se debían a la segunde 
reforma conetitucíonsl aprobada en agosto ds 1969. Deseabsn saber cuál era le 
situación jurídica de la población de los territorios de ultramar y si se 

~~ bsbian tomado disposiciones concretas en esos territorios pera dsr efecto e la 
Convención; si Un pSrtiCUlSr tení8 acceso directo al Tribunal Constitucional; 
cuál era la posición del Provedarcm 1 y cuál era su 
re3ación coa el Tribunal Conetitucionelr si el compromiso constitucional 
ds PortUgsl de "fortalecer su identidad europea" podía repsrcutir 
deefevorablemsnte en las personas que no eraa de origen europeo y  ea las 
minorías culturales de Portugalr y si los pequeños grupos racistas de Portugal 
representaban simples "focos" aislados de racismo 0 eran manifestaciones del 
surgimiento de un fenómeno más amplio. 

113. En lo qus se refiere a 1s COmiSiÓn para la Promoción de los Derechos 
Rumssos y la Lucha contra las Desigusldades en la esfera de 1s Educación, 
algunos miembros del Comité deseaben saber si le competencia de esa Comisión 
se limitabs a la enseñansa y, en caso afirmativo, si bsbía otro Órgano con 
facultadse más amplias que se encargase especialmente de la protección del 
derecho s la no discrim~neciÓn racial. Además, algUnos miembros deseaban 
recibir más información sobre la composición de la población por origen 
nacional n étnica, ení cnme aobre ~'VOZOOO L-~@jge&r=g =s&&==, ---.d-a,-- y Y"".."."-.s"Y 
culturales, como los ingresos por hsbítsnte y les tasas de desempleo y de 
slfabetteación, esí como sobre la decisión del Tribunal Constitucional por le 
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que se declaraban anticonstitucionales algunas disposiciones del reglamento 
general del Servicio de la Guardia Nacional Republicana por su carácter 
discriminatorio respecto de los gitanos. 

114. En cuanto al articulo 1 de la Convención, algunos miembros del Comité 
deseaban saber qué medidas especiales y concretas había adoptado el Gobierno 
para aplicarlo, especialmente en lo que respecta a la minoría gitana, y cuál 
era la base constitucional en la que se fundaba la restricción del derecho a 
la protección jurídica de los extranjeros no residentes. Se preguntó si la 
legislación portuguesa prohibía la discriminación por motivos de color, como 
delito diferente de la discriminación por motivos de rasa. 

115. Refiriéndose al artículo 3 de la Convención. los miembros del Comité 
preguntaron si de 1956 a 1990 habían aumentado los intercambios comerciales y 
las inversiones entre Portugal y Sudáfrica. 

116. En lo que se refiere al articulo 4 de la Convención, algunos miembros 
deseaban saber si se disponía de las conclusiones de la investigación sobre el 
movimiento de los "skinheads"; si éste estaba prohibido en Portugal: si se 
habían impuesto sanciones a diputados por participar en organiaaciones de 
ideología fascista; cuál había sido el resultado de la investigación sobre una 
serie de artfculos de prensa que contenían afirmaciones que incitaban al odio 
racial8 y si se aplicaban en la práctica sanciones por la difusión de ideas 
que constituyeran incitación a la discriminación racial. 

117. En lo relativo a la aplicación del artículo 5 de la Convención, algunos 
miembros del Comité deseaban saber qué medidas prácticas se habían adoptado 
para evitar que las personas fuesen víctimas de discriminación racial en el 
ejercicio de los derechos proclamados en ese artículo; qué problemas se 
planteaban y qu8 medidas se habían adoptado respecto de la educación de los 
gitanosr cuáles eran las tasas de analfabetismo y de desempleo de los 
angoñelos, eaboverdianos y mosambique~os. y si esas personas tenían 
dificultades para encontrar vivienda 0 recibir atención sanitaria; si se había 
recurrido a malos tratos para obtener confesiones de sospechosos~ y con qué 
frecuencia ae~prestaba a personas que uno conocíaso no dominaban el pottugubs 
la asistencia de un intdrprete en las actuaciones judiciales. También 
deseaban recibir información adicional sobre la concesión de pasaportes y 
permisos de tesidencia, sobre el procedimiento que se seguía en los casos de 
petiaión de asilo y los criterios que se aplicaban al respecto, y sobre los 
rerviciou de información pirblica y orientación que se ofrecían en los 
ttibunalee y las oficinas judiciales. 

118. En lo referente al artículo 6 de la Convención, algunos miembros del 
Comite preguntaron qud problemas concretos se habían planteado para la 
aplicación práctica de ese artículo; qué recursos existían8 y cuántas 
denuncias, y de qué índole, había recibido el pmbuds~. 

119. Refiri&dose al articulo 7 de la Convención, los miembros del Comité 
preguntaron si se reconocía en la enseñanza portuguesa las características 
propias de las minorías culturales; cómo garantizaba el Gobierno el 
tratamiento objetivo de las noticias8 si se había iniciado algún proceso de 
privatiaae$t& & l@ej @&î g 40 $~f^gttcibn aonieìt y  cs& hahin a4An -1 ______~ ---- ---- -- 

resultado de la investigación del Procurador General sobre la posible 
incitación al odio racial en una serie de artículos de la prensa. 
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120. En su respuesta, el representante dijo que Portugal contaba con una 
población de 10.5 millowa de habitantes y  que habia 4 millones de 
trabajadores pott.ugueoee en el extranjero. Enumeró los criterios que se 
aplicaban a la concesión de permisos de residencia, pasaportes y  asilo. 
La Comlei¿n para la Promocibn de loa Derechos Bumanos y  la Lucha contra las 
Deaigual&ades en la esfera de la Educación era una comisión interministerial 
cuya fuucióu aooaiatía en fomentar el conocimiento de los derechos humanos. 
La Comisión participaha en la preparacibn de programas de estudios y  de 
formaciãn para el personal penitenciario. loa agentes de policía y  loa 
jwcea. La Comisión sobre el Estatuto da la mujer suministraba información 
juridica gratuita sobre la legislación familiar. laboral y  de seguridad social 
y  había participado en la redacción de la 1egialaciÓn relativa al estatuto de 
la mujer. Yo se hsbia creado ninguna comisión o autoridad específica que se 
ocupara de las cueatiowa de discriminación racial. Además de los tribunales, 
también deaempefiaba una función impcr~ante el pp&&T9& que era wa entidad 
inde-pendiente a la que los ciudadanos podían recurrir en relación con acciones 
u omisiones &e laa autoridades, incluidos loa casos de dhcriminación. 
El principal peligro que representaba la presencia de los %kinheads” era que 
estaban manipuY.adce por orgenfaacionea de extrema derecha, en especial el 
Xovimiento de Acción I?acional (hAY) El concepto de “identidad europea” 
englobaba loa valores comunes que unian a los paises de Europa, entre ellos el 
pluralismo, la democracia y  el sufragio univeraalt implicaba la cooperación 
con otros paises y  pueblos y, en cuanto a la educación, su objetivo era ayudar 
a los estudiaates a cobrar una conciencia nacional que incluyese la 
comprensión de la mcesidad de la cooperación internacional y  el apoyo a los 
valores humanos universales. Se habian acordado ya las modalidades de 
transferencia a China de la aoberaaia sobre Macao. Trae el traspaso de la 
aobarada en 1999, loa habitantes de Macao conaervarian todos loa derechos 
fuadawxWilea da que habían diafrutatlo haata entonces y todos sedan 
conat&are3oa iguales aate la ley. El gobierno de Portugal estaba haciendo 
tdo lo posible por gar~tiaar la realiaaci¿n de su derecho a la libre 
dOtbCbB~niWió& 

rfl. f$ solación con el artiaulo 3 de la Convenoión. el representante dijo que 
labia a8e de 0OO.OOO pottugueeerr en Sudáfrioa.~ pero que -Ias relaclonee 
c~~rcialer eran ínb~.qn~f icantes. 

133. I(r, 6u respuesta a taa preguntas relativas al ñrtículo 4, el representante 
eijo qw el IWVildb&O Bs loa %kinheads* podía contewrae en el marco 
juridico viganth y  aoncretamente por el artiau~o 189 be% Código Penal, que 
preveía de des a ocho a%oa da cArael, y  el articulo 133, en el que el odio 
racial o religtoso ae consideraba ,.w agravante del dslito de homicidio. 
El Ttdbunsl penal de tiaboa estaba investigando el asunto relacionado con 
articulo8 de prensa que incitebao al odio racial. 

123. En lo referente al articula B da la Convención, el representante señaló a 
la atención del Comitd el estab:eaímieoto de la Oficina de Xnformación 
Juridica. y  obaemfó que ya habfan empeoado a fhmoionar tr88 oficinas de 
aleroramieñto jurídico y  que 9e fbaü a abrir Otraa 13 en todo el país. En la 
euaehnaa aecuudaria se concedia enpeofal importancia e la formación 
profesional ccmo medie óe satisfacer las necesidades de desarrollo de las 
tceg2ones y  de utilir .r loa recuraos localea de mano de obra. Los estudiantes 
de loa paises afrtcanua de habla portuguesa tonian acceso a la enseñanza 
superior maeiante un sistema ei4 cupos. Vaa de las medidas aaoptaeaa reapscto 
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de la educación de los gitanos había sido la introducción de cursos de 
capacitación para los maestros de niños gitanos. Entre las medidas adoptadas 
para preservar la identidad de las minorias culturales figuraban las clases 
optativas en mirandés y la preparación de un diccionario mirandés. 

124. En lo que se refiere al artículo 6 de la Convención, el representante 
dijo que no había llegado a los tribunales ningún caso de discriminación 
racial, salvo un asunto, examinado por el Tribunal de Apelación, relativo a un 
candidato no portugués al que no se había permitido participar en un examen 
para personal docente. 

2.25. En respuesta a las preguntas relativas al artículo 7 de la Convención, 
el representante dijo que la legislación que regía la televisión garantizaba 
expresamente el derecho de respuesta en cuestiones políticas, y que el sistema 
de radiodifusión estaba actualmente en proceso de privatiaación. 

126. Al concluir el examen del informe. los miembros del Comité felicitaron al 
Gobierno de Portugal por su informe, por los progresos realizados en la 
adopción de medidas para luchar contra la discriminación racial y por la 
claridad y la precisión de las respuestas suministradas verbalmente por el 
representante. Sin embargo, el próximo informe periódico debería contener 
información sobre la composición demográfica de la población ae Portugal, 
sobre los progresos realiaados en materia de procedimientos penales y sobre la 
aparición de formas de racismo del tipo del practicado por los "skinheads". 

127. Rl Comité examinó los informes periódicos octavo, noveno, décimo y 
undécimo del Uruguay, presentados en un documento único (CERD/C/197/Add.3), 
en sua sesiones 696a. y  697a., celebradas el 8 de marzo de 1991 (véanse 
C2RWWSR.896 y SR.897). 

-126. Los informes fueron presentados por el representante del Estado Parte, 
quien señaló a la atención del Comité los diversos documentos remitidos por 
su Gobierno, gue contenían información adicional a la suministrada en el 
inikirme . A este respecto, el representante explicó que, al elaborar las 
estadfsticas sobre la estructura demográfica del Uruguay se omitía 
tradicionalmente la clasificación por razas o minorías, dado que esa 
clasificación podría constituir en sí misma una forma de discriminación. 
Rn cuento a su contenido, la expresión "iguales ante la ley" empleada en el 
artículo 8 de la Constitución del Uruguay que había sido criticado en las 
observaciones hechas por el Comité al xaminar el informe anterior, concordaba 
plenaxente con la utilizada en el artruulo 5 de la Convención. 

12'1. El representante señaló asimismo que los miembros de comunidades 
extranjeras residentes en el Uruguay disfrutaban ae igual protección que los 
nacionales y tenían igual acceso a la educación publica gratuita, que se 
respe:aban todas las religiones y que las comunidades extranjeras mantenían 
sus tradiciones nacionales sin restricción de ninguna clase. El Uruguay 
ñabía puesto en práctica ias recomendaciones becbas por organizaciones 
internacionales, lo que había repercutido en una considerable restricción de 
sus relaciones con Sudáfrica. El Uruguay alentaba el proceso ae cambio en 



Sudáfrica con miras a lograr la erradicación total del aDartheid y el 
establecimiento de un Estado basado en principios democráticos y no 
discriminatorios. En el Uruguay se cumplían la totalidad de los compromisos 
enunciados en los artículos 5 y 6 de la Convención y todos los habitantes de 
la República podían plantear recursos con arreglo al derecho interno. 
De conformidad con el artículo 14 de la Convención, en virtud del cual el 
Uruguay había sido el primer Estado en hacer la correspondiente declaración, 
cualquier persona podia asimismo presentar una petición al Comité para su 
examen. El hecho de que en la práctica el Comité no hubiese recibido 
comunicación alguna mostraba que ninguna violación de la Convención había sido 
lo suficientemente importante como para justificar que se iniciara el 
procedimiento oportuno. 

130. El Gobierno del Uruguay celebraba que el intercambio de opiniones entre 
sus representantes y los miembros del Comité hubiera sido tan provechoso; ese 
diálogo debería desembocar en la formulación de propuestas para incorporar a 
la práctica y al derecho interno del Uruguay las normas internacionales. 
El Uruguay teni \ el firme propósito de cooperar con el Comité para la 
Eliminación do la Discriminación Racial y otros órganos internacionales 
pertinentes y de establecer un diálogo constructivo para el logro de los 
objetivos comunes. 

131. Algunos miembros del Comité se congratularon de la reanudación del 
diálogo entre el Uruguay y el Comité y expresaron su reconocimiento al 
representante del Estado informante por la información adicional proporcionada 
en su introducción oral. Al tiempo que ponían de relieve la suma brevedad del 
informe escrito, que no se había preparado de conformidad con Ias directrices 
del Comité y que no contenía ninguna información relativa a la composición 
demográfica y étnica exacta de la población del Uruguay, sin la cual el Comité 
no podía velar por la aplicación de la Convención, los miembros expresaron la 
esperanaa de queS en su próximo informe , el Gobierno del Uruguay aportara 
información más amplia sobre esta cuestión. En su opinión, era importante que 
continuarsn los trabajos de investigación social y cultural, dado que podían 

~scrcara_la_~lr-gituaciones~_que~no~fueran_cg_nf'>rmes~aI~_Conve-ioo~ 

132. Por lo que hace a la Ley de Caducidad, los miembros del Comité deseaban 
saber si el poder judicial había recuperado su autonomía tras la caida del 
- oierno militar; si se habían raintegrndo a sus puestos los profesores 
oespedidos por raaones políticas o ideológicas; cuántos uruguayos de 
los 300.000 que salieron del país durante el régimen militar, habian regresado 
y qud haaía el Gobierno con objeto de respaldar a las organizaciones no 
gubers.antales en su6 esfuersos para que prosiguieran las investigaciones 
sobre las desapariciones y ejecuciones que tuvieron lugar durante el régimen 
militar, sobre todo, en los casos de niños desaparecidos o no identificados. 

133. Varios miembros del Comité reiteraron su convencimiento de que la 
disposición recogida en el artículo 6 de la Constitucion del Uruguay no 
coincidía estrictamente con la prohibición de la discriminación racial en el 
sentido del articulo 2 de Za Convención y expresaron su esperanra de que, en 
esta dlateria, el Parlamento aprobara una ley de aplicación obligatoria ante 
los tribunales. A este respecto, deseaban saber si el artículo 6 de la 
Constitución podía invocarse de hecho ante los tribunales y pidieron 
información detallada sobre esa cuestión, y sobre el sistema judicial en 
general. Tras observar que la incorporación al Código Penal de los 
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artículos 149 m y f,crr: parecía encaminada a aplicar el inciso b) Bel 
párrafo 1 del artículo 2 y el inciso a) del artículo 4 de la Convención, los 
miembros preguntaron cuántas veces se había invocado esa nueva disposición 
ante los tribunales y, en particular. si en el caso ae la profanación del 
cementerio judío de La Paz se habían iniciado actuaciones penales con arreglo 
a esa disposición. 

134. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité 
preguntaron si el Uruguay mantenía todavía relaciones diplomáticas y 
comerciales con Sudáfrica y pidieron que en el informe siguiente se incluyera 
información suplementaria sobre la aplicación de ese artículo. 

135. Ea cuanto al artículo 4 de la Convención, algunos miembros de3 Comité 
pidieron al Gobierno del Uruguay que en el próximo informe adjuntara 
información sobre la prohibición de las organiaaciones basadas en ideas 
racistas, de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y b) de ese 
artículo. 

136. En relación con los artículos 5 y 6 de la Convención, algunos miembros 
del Comité señalaron que los datos suministrados en el informe eran 
insuficientes y, en especial, que los referentes a la Constitución y otras 
leyes resultaban incompletos. Como la Constitución no establecía en detalle 
las medidas necesarias para poner en práctica los principios en ella 
consagrados y como se requerían a todas luces medidas legislativas, era 
primordial subsanar en el siguiente las deficiencias del presente informe a 
este respecto. Algunos miembros pidieron asimismo que se diera cabida en ese 
futuro documento a la información relativa al referéndum. 

137. Por lo que hace a la preocupación expresada por muchos miembros del 
Comité acerca de la inexistencia de una clasificación de la población seg&n su 
origen étnico, 81 representante del Estado Parte explicó que los uruguayos se 
consideraban uruguayos y no miembros de una determinada comunidad racial, 
étnica 0 religiosa. La migración hacia Montevideo era un fenómeno espontáneo, 
debido fundamentalmente a factores económicOsr como la concentración de la 
industria-en torno ã la capital. El representante del Uruguay aseguró al 
Comité que el informe siguiente se prepararía ae conformidad con las 
directrices establecidas. 

136. En relación con el articulo 2 de la Convención y, abordando el tema ael 
riesgo de discriminsción por parte del poder legislativo 0 ejecutivo, el 
representante aeclazó que una ley diecriminatoria sería derogada por ser 
contraria a la Constitución. De la misma manera, un decreto discriminatorio 
violaría la Constitución y, ae firmarlo , el Presidente estaría quebrantando su 
juramento ae respetar la Constitución, La Ley sobre el recurso Je amparo 
(Ley No. 16011 de 1966) disponía que toda persona que Considerase que se 
habían infringido los derechos o libertades garantizados por la Constitución 
tenía la posibilidad de presentar un recurso de amparo. Así, la prohibición 
ae la discriminación racial estaba garantizada en lo tocante a la legislación 
y, dado que el Uruguay era un Estado ae derecho, también estaba garantizada en 
lo que respecta a la práctica de los tribunales. 

139. Pasando al articulo 3 ae la Convención, el representante del Estado 
informante declaró que el Uruguay mantenía relaciones diplomáticas con 
Sudáfrica 8 nivel ae encargado ae negocios Ba interim y que las relaciones 
comerciales con ese país eran insignificantes. 
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140. En cuento al artículo 4 de la Convención, el representante ael mma 
Parte seíialó que en el Uruguay hacía tiempo que se habían prohibiao por ley 
las organizaciones que promovían ideas o teorías basadas en la superioridad ae 
una rasa 0 ae un grupo ae personas determinados. 

141. Rn relación con el articulo 5 ae la Convención, el representante aij0 que 
la tasa ae alfabetización ael Uruguay era una ae las más elevadas ae América 
Latina, a ssber, ael 970 al 99% de la población adulta. Todas las leyes se 
publicsban, en el mismo aía ae su promulgación, en el poletin Ofiu , que 
toaos los ciudadanos podían consultar. tos grupos que velan por la aplicación 
de los derechos civiles, integrados habitualmente por abogados y otros 
expertos, seguían también muy ae cerca la tramitación ae las leyes, como la 
Ley Ro. 16046, y no había por tanto peligro de que esa Ley pasara 
desapercibida. 

142. En lo que respecta a las cuestiones relativas a la Ley aQ caauciaaa y a 
la investigación ae los casos ae desapariciones , el representante ael Uruguay 
puso ae relieve que, si bien ese campo tal ves quedaba un tanto al margen de 
lo que era la lucha contra la discriminación racial, transmitiría al Gobierno 
la preocupación ae los miembros ael Comité. Toaas las preguntas que no habían 
obteniao respuesta se tratarían en el informe siguiente del Uruguay, que 
aportaría también la información aaicional solicitada por el Comité. 

143. Al terminar el examen del informe del Uruguay, los miembros del Comité 
señalaron que su preocupación por las lagunas Bel informe obedecía 
fundamentalmente al hecho de que cambios tan trascendentales como los que 
habían tenido lugar recientemente en el Uruguay no quedaban debidamente 
reflejados en el documento. Sin embargo, muchas preguntas se habían 
contestado oralmente. Algunos miembros del Comité observaron que, tente del 
informe escrito como ae la exposición oral, se desprendían una serie de 
conclueiones extremadamente positivas , entre las que cabía destacar, 
el restablecimiento ae la democracia y ael Esta& ae derecho en el país que 
-constituían firmes baluartes CODtr& cualquier elevación de las tensiones o 
discriminación racial; el hecho de que el Uruguay hubiera reeoudado su diálogo 
con el Comité tras ocho sños de silencio, y la reforma ael Cótligo Penal por la 
vía de enmiendas que se ajustaban a los pktafoe a) y b) ael artículo 4 ae la 
Convención y que representaban mejoras muy positivae. El Comité confiaba en 
que en el futuro el Gobierno Bel Uruguay intensificaría su di&ogo con 
el Comité. 

144. El Comité examinó el octavo y noven0 informes periódicos ae Mslta, 
reunidos en un aocumento único (cetuwc/i7maa.2), en su 697a. cesión, 
celebrada el 8 aa mar60 ae 1991 (CSRDXA3R.897). 

145. Los informes fueron presentados por el representante ael Estado Parte, 
quien dijo que la disariminación racial era totalmente ajena al pueblo aQ 

Malta y objeto de cadena por el Estado. En el sistema eaucatfvo se estabi\n 
tomando meãíàas para prOmover iii fgiüó:dób y Za ttkr;te?o rxieles. naaAa In --w-- -- 

preparación ae los informes, no se habia presentado ante los tribunales o 
pubucea en loe ffleaios de información ningún caso de discriminación racial. 
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Ultimamente Malta había ratificado o se htiía adherido a cinco importantes 
instrumentos internacionales, a saber el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y su Protocolo Facultativo, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. 
Inhumanos o Degradantes y la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer. 

146. Algunos miembros del Comité agradecieron al Gobierno de Malta su 
cooperación. Tras afirmar que ningún país estaba a salvo de actos de 
discriminación racial, rogaron que en el siguiente informe periódico de Malta 
se incluyera información sobre el origen étnico de la población. Solicitaron 
asimismo datos suplementarios acerca del informe preliminar sobre reforma 
constitucional redactado por un comité parlamentario, en el que se pedían, 
en particular, medidas de salvaguardia de la independencia del poder judicial. 

147. En relación con el artículo 2, algunos miembros deseaban saber si alguna 
vez se había enjuiciado con arreglo al Código Penal al autor de un acto de 
discriminación racial y si toda la población era conocedora de su derecho de 
acudir a los tribunales cuando se considerase víctima de discriminación racial. 

148. Ea cuanto al artículo 3, se observó que Malta era adversaria declarada 
del 8parth& y que no mantenía relaciones diplomáticas ni de otra índole con 
Sudáfrica. 

149. Por lo que respecta a las disposiciones del articulo 4. los miembros del 
Comité reiteraron que, en contra de la posición adoptada por el Estado 
informante, estas disposiciones eran de carácter obligatorio. 

150. Pasando al articulo 5, algunos miembros pusieron de relieve quer si bien 
UQ los ciudadanos malteses tenían derecho a vivienda, trabajo y 
educación, la filiación política desempeíkba un papel importante en el empleo, 
los servicios públicos y la concesión de licencias de importación. A este 
respecto, preguntaron si se había establecido algún órgano para investigar las 
denuncias dey-atropello de la justicia o de discriminación y cuál habia sido el 
resultado de esas investigaciones. 

151. En relación con el artículo 6, algunos miembros deseaban seber cómo se 
aplicaba la Ley No. XIV, por la que se incorporaban al derecho malt& los 
artículos sustantivos del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y la Libertades Fundamentales, y la Ley No. XV, por la que se 
establecía una Comisión para la Investigacián de Injusticias y si Malta estaba 
estudiando la posibilidad de formular la declaración prevista en el 
artículo 14 de la Convención. 

152. En respuesta a las preguntas relativas a la composición étnica de la 
población maltesa, el representante señaló que esa información no figuraba en 
el Censo, pero que en el informe siguiente se baria una estimación al respecto. 

152. Sn respuesta a las observaciones sobre el artículo 4, el representante 
erplicó que su país no era el Único que había formulado reservas a esa 
disposición y reiteró el interáa primordial Ae su Gobiorno en prevenir los 
actos de discriminación. 
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154. Por lo que respecta al artículo 6, el representante del Estado informante 
indicó al Comité que el Convenio Europeo para la Protección de 10s Derechos 
Rumanos y las Libertades Fundamentales era un texto que solia invocarse ante 
los tribunales. 

155. El representante del Estado Parte seaaló que las respuestas a las demas 
preguntas se facilitarían en una etapa ulterior, ya fuera por escrito o bien 
en el informe periódico siguiente. 

156. En su evaluación de los informes periódicos octavo y noveno de Malta, 
el Comité observó que se había registrado una evolución positiva desde la 
presentación del anterior informe y que la calidad de éste había mejorado. 
Era innegable que al Comité y el Gobierno de Malta Seguían menteniendo 
opiniones divergentes sobre el carácter vinculante del artículo 4. 
Era opinión general del Comité que ningún Estado Parte podía alegar 
verosímilmente que su sistema social o político hiciera imposible la 
discriminación racial. 

157. En sus 9058. y 906a. sesiones, celebradas el 15 de marzo de 1991 
(véanse CERD/C/SR.905 y 906), el Comité examinó el noveno y décimo informes 
periódicos del Canadá (CERD/C/159/Add.3 y CERD/C/185/Add.3). 

158. Los informes fueron presentados por el representante del Estado Parte, 
quien segaló que los gobiernos federal, provincial y territorial compartían la 
responsabilidad de aplicar la Convención. Segiur los resultados del censo 
da 1986, la mayoría de los canadienses seguían siendo de origen británico o 
francés, pero aproximadamente un 4% eran aborígenes y un tercio de la 
población tenía un origen distinto al britkfco o francés. Las minoría8 
visibles representaban un 6% de la población del país y  cerca de una quinta 
parte de la población de las principales ciudades canadienses. 

159. La creciente diversidad de la sociedad canadienze excluia toda actitud de 
indiferencia ante la presencia de signos de discriminación racial. El Canadá 
había adoptado la firme postura de que el racismo y la dincriminación racial 
eran incompatibles con sus ideales , con 8~8 leyes y con la imzgen del modelo 
de país que los canadienses querían construir. Por ello, 88 habían tomado 
importantes medidas para forjar una sociedad que reflejase los objetivos 
de la Convención. En el artículo 15 de la Carta Canadiense de Derechos y 
Libertades. consagrada en la Constitución de 1982, se inspiraban, en especial, 
las medidas gubernamentales encaminadas a eliminar la discriminación de toda 
índole. Ese artículo, junto con el artículo 27 de la Carta, habían sido 
invocados por el Tribunal Supremo del CanaB& en tres recientee decieiones para 
ratificar la prohibición de difundir cualquier tbpo de propaganda de odio 
racial. Un programa de demandas judiciales , sto precedente8 en la hilstoria 
del Canaaá y financiado con cargo a fondos federales, prestaba apoyo 
financiero a grupos y particulares para que presentaran demsndas judicialea 
respecto de leyes o programas ael Gobierno que conaideraaea contrarioe s la a. ..- L*r..-*L- a_. r---mi __ l - --.a ..--..-aL- LoPB~zzuu~"II Uc1A La.LsOUO CIII &" ywa .cIU~V'CY Y -.n -~...--w-- a *a :..*a.lRnA v p 10s r̂ecĥ g 

lingüísticos. La legislación feaeral, provincial 0 territorial en materia de 
derechos humanos también protegía a todos los canadiensea de la discriminación 
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ejercida por sectores no gubernamentales, a través de la creación de 
comisiones independientes para investigar , celebrar actos de conciliación y, 
si fuera preciso, llevar ante los tribunales las denuncias de discriminación 
en los sectores público y privado. De esta forma, las victimas de 
discriminación racial tenían acceso a una amplia gama de re¿ursos en el 
Canadá. Además, los distintos gobiernos y comisiones de derechos humanos 
organiaaban extensos programas de información publica a fin de garantisar que 
estas medidas fuesen conocidas por todos los miembros de la comunidad. 

150. Sabedor de que las leyes contra la discriminación no bastaban, el 
gobierno del Canadá había adoptado otras muchas disposiciones. La finalidad 
de la Ley federal de equidad en el empleo estribaba en asegurar que las 
mujeres, los impedidos, los aborígenes y las minorías visibles estuvieran 
equitativamente representados en el mundo del trabajos en Pa Ley canadiense 
sobre multiculturalismo se definían loa principios de la política canadiense 
en materia de multiculturalismo y se sentaban las bases jurídicas de la 
asistencia financiera y técnica a las organizaciones ao gubernamentales y 
particulares, destinada a actividades que promovieran loa objetivos de 
dicha Ley. En marso de 1959 se había hecho publico un plan de acción para 
eliminar la discriminación racial en el Canadá; el 21 de marao de 1989, 
el primer Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, 
se convirtió en el punto de partida de una amplia csmpaña nacional de 
educación pública, campaña que había ido creciendo desde entonces y en la qw 
habían participado otros gobiernos del Canadá, que habían emprendido también 
actividades para celebrar el Día , así como la adopción por el Parlamento del 
Canadá de leyes encaminadas a crear y respaldar una fundación de relaciones 
raciales en el Canadá que fomentase la armonía entre las rasas y contribuyese 
a eliminar el racismo, Muchas iniciativas federales habían quedado reflejadas 
en actuaciones similares en las provincias y territorios, incluida la 
preaentacibn de enmiendas con miras a reforsar la legislación en materia de 
derechos humanos y a ampliar las funciones de las comisiones de derechos 
humanos en el campo de la enseaanea y de la aplicación de los principioe, así 
como los proyectos de implantar o desarrollar el multiculturalismo y las 
leyes, políticas y programas sobre relaciones entre las raxas. La mayoría de 
las graades ciudades canadienses habían establecido tambi6n medidas, 6rganor 
aresores y programas con objeto de luchar contra la discriminación racial. 

161. Sn cuanto a los pueblos aborígenes, había que destacar entre las 
iniciativas m6s recientes la adopción por el Gobierno de una estrategia, 
hecha pública en septiembre de 1999, para salvaguardar la situacibn especial 
de los pueblos indígenas, sobre la baae de los derechos aboìigenea y de los 
consagrados en los tratados incorporados a la Constitucibn. La estrategia del 
gobierno pretendía agilizar la tramitación de las reclamaciones de tierras, 
mejorar las condiciones económicas y sociales en las reservas, introducir 
cambios legislativos en las relaciones entre los puablos aborígenes y el 
Gobierno y ofrecer un cauce a las inquietudes de loa aborígenes del Cana& 
en la sociedad contemporánea. No existía ninguna tolerancia para la 
diacriminacibn racial en el Canadá y se afrontaban sin desmayo las facetas 
complejas y difíciles de una sociedad multicultural. Se estaban tomando 
medidas al respecto y la Convención y las contrib..ciones del Comitd seguiráan 
constituyendo una fuente de inspiración para el desarrollo de la politica 
P-. n---n2 UPI baLsOU*. 
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162. Tras tomar nota con satisfacción del alto nivel de los informes 
presenta&os por el Gobierno del Canadá y  de la gran envergadura de las 
iniciativas adoptadas para dar cumplimiento a la Convención, los miembros del 
Comité señalaron que el Gobierno del Canadá no había escatimado nunca 
esfa,erzos para cumplir con las obligaciones contraídas en virtud de la 
Convención, tanto ea cuanto a la letra como al espíritu y  que sus relaciones 
con el Comité habían sido ejemplares. Agradecieron el hecho de que el Canadá 
hubiera enviado una delegación tan nutrida y  de un rango tan elevado para 
representar al pais ante el Comité. 

163. Con respecto al Acuerdo Constitucional de 1987, los miembros del Comité 
expresaron el deseo de saber qué repercusiones había tenido en el conjunto 
del Canadá el fracaso de dicho Acuerdo y  qué medidas estaba proyectando el 
Gobierno para superar los problemas que pudieran derivarse, si la COnStituCiÓn 
del I’anadá o cualquier otro instrumento contenía alguna disposición que 
amparase el ejercicio del derecho a la libre determinación, incluyendo los 
mecanismos necesarios para su aplicación a travds de un referéndum; y  Si eS 
Gobierno del Canadá estaba estudiando la posibilidad de formular la declaración 
prevista en el artículo 14 de la Convención. Golicitaron nuevos datos sobre 
las funciones. composición y  métodos de trabajo del tribunal de derechos 
humanos, cuya creación se ha previsto en la Carta Canadiense de Derechos 
Hulmnos . Ea relación con los datos demográficos presentados, que fueron 
muy del agrado del Comité, los miembros deseaban conocer qué criterios se 
utilizan para determinar el origen étnico; qué diferencia había entre “negro” 
y  9gaegro africano”; y  cuántos inmigrantes de origen búlgaro residían en el 
Canadá. También deseaban saber qué querian decir en la carta de aclaración 
cuando señalaban que una cláusula concreta de sociedad complementa pero no 
anula la Carta Canadiense de Derechos y  Libertades ni afecta desfavorablemente 
a las minorías y  cuál era la situación de la Comisión Parlamentaria 
establecida para estudiar la “claúsula del Canadá” que iba a elaborar una 
nueva definición de la identidad canadiense. Los miembros también querían que 
se les aclarasen los tdrminos de la disputa surgida entre los mohawks de 
Kanesatake y  el gobierno provincial de Quebec a causa de una parcela de 
terreno comprada por la municipalidad para utilizarla como campo de golf. 

164. En cuanto al artículo 1 de la Convención, los miembros del Comité 
señalaron que las referencias a la tensión racial y  a la discriminación 
que figuran en el informe ponían loablemente de manifiesto el reconocimiento 
por parte del Canadá de la existencia de problemas raciales. Acogían con 
agrado la información suministrada acerca de la Ley canadiense sobre 
multiculturalismo y  preguntaron, ea ese sentbdo, cuántas instituciones y/o 
gobiernos habían aplicado, de hecho, sus disposiciones y, si no se habían 
aplicado, cuáles eran los motivos para no hacerlo. 

165. Coa respecto al artículo 2 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban saber qué otras medidas, además de las mencionadas ea el informe, 
88 habían adoptado para salvaguardar y  promover la situación especial de los 
pueblos aborígenes ea la sociedad canadiense: qu6 se estaba haciendo para 
definir los derechos aborígenes en el marco Pe la Constitución del Caaedá# 
si el reciente fracaso del Acuerdo del Lago Meech comprometerla de alguna 
forma esos derechosr si se estaba proyectando algún procedimiento concreto 
para que ía* “- . . .- . . uacaonee- dibsrígenes pudieran negociar su üui;onomru üñ Si 
sentido.m& amplio de la patsbrar y  cuáles eran las funciones y  atribuciones 
de los consejos o Comisiones provisionales de derechos humanos. Se formularon 
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preguntas específicas sobre las negociacioaes con determinados grupos 
ind fgenas. Tras observar que la Ley de equidad en el empleo significaba un 
importantísimo avance, los miembros preguntaron también si se daba el caso de 
que algún empleador no hubiera acatado las disposiciones de la Ley y, 
al objeto de identificar los obstéculos para su aplicación, solicitaron cifras 
acerca de su puesta en práctica. Con respecto a las medidas adoptadas para 
eximir a los miembros de los grupos “de minorías visibles” del cumplimiento de 
ciertas disposiciones de la Ley de empleo en la administración pública, los 
miembros querían saber si ull0 implicaba que esas personas no necesitaban 
reunir los requisitos necesarios en materia de educación o capacitación para 
desempeñar un puesto en la administración pública y, por ende, si ello 
repercutía en lo que podría calificarse de reducción de las exigencias a la 
hora de la contratación. Solicitaron también informacióa actualizada sobre el 
Servicio de Acceso de Inmigrantes en relación con el empleo, la salud, la 
familia y  otras esferas. 

166. Por lo que hace al artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité 
subrayaron la necesidad de seguir adoptando medidas prácticas para ejercer 
presión sobre Sudáfrica. 

167. En cuanto al artículo 4 de la Convención. los miembros del Comité, tras 
observar que la sentencia del Tribunal de Apelaciones de Ontario era muy 
significativa por lo que suponía de acatamiento de la Convención, preguntaron 
si había habido algún nuevo fallo en los casos mencionados 3 los párrafos 41 
a 44 del noveno informe y  en el párrafo 24 del décimo informe y, en caso 
afirmativo, cuál había sido el veredicto. 

168. biesando al artículo 5 de la Convención, los miembros del Comité 
expresaron el deseo de saber si había alguna restricción a la libertad de 
movimientos entre una provincia y  otra, así como al derecho de asentarse y  
adquirir propiedades en otra provincias qué se entendía por “conseguir una 
enmiends constitucional sobre el gobierno propio de los aborigenes” en el 
párrafo 13 del décimo informe; por qué se había considerado necesario elaborar 
en 1989 un código de conducta para la pOliCia y  qud resultados había dadot 
sobre qué base se admitia a los extranjeros que qwrian emigrar a Quebec y  si, 
en relación con ese tema, había surgido algún problema de discriminación 
racial. Los miembros solicitaron también información autorisada sobre el caso 
de Donald Marshall Jr., en especial en lo referente al informe que se había 
prometido para enero de 1990. 

169. Además, los miembros querían saber qué derechos asistian a los aborígenes 
si personas del exterior querían construir fábricas en sus tierrao: si las 
f8bricas contrataban a trabajadores aborígenes y  cómo contribuían a mejorar la 
suerte de éstos; y  si el alcoholismo hacia estragos en algún grupo de nativos 
especialmente. Se solicitó una ampliación de ínformackin coa respecto a los 
pueblos indigenas de Saskatchewan, donde la industria de extracción del uranio 
había ignorado sus derechos y  hecho caso omiso de las consecuencias ecológicas 
y  sociales de la minería y  sobre cómo estaba regulado el estudio de loa 
idiomas. LOS miembros expresaron la esperanza de que el próximo informe 
periódico incluyera datos más detallados sobre la aplicaci6n del artículo 5 y 
brindara así una oportunidad para examinar hasta qué punto el derecho al 
trabajo y  el derecho La. la sa--- l*rñ &sgtalaha_- prmtoniana np 1p R4ansaml---t.L. -7---- --“-e -..‘-..YI-YY 
racial, así como la eficacia de 108 recursos disponibles. 
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17~. El representante del Estado Parte. en respuesta a las preguntas y 
observaciones de los miembros del Comité, dijo que las relaciones entre el 
Gobierno del CanadO y los aborígenes habían evolucionado con el tiempo en 
función de las condiciones económicas y sociales concretas. El rechazo masivo 
por parte de los aborígenes del Libro Blanco, publicado por el Gobierno 
en 1966, desembocó en una revisión de la politice gubernamantal y en el 
reconocimiento en la Constitución y en la legislación canadienses de la 
situación jurídica especial de 10s aborígenes. El Gobierno había hecho 
grandes progresos desde el rechaxo del Libro BlancQ de 1966 y estaba 
negociando en la actualidad con los aborígenes las reivindicaciones 
territoriales globales y el aUtOgúldern0. La Constitución contenía varias 
disposiciones que afectaban a los pueblos aborígenes del Canadá, incluido el 
artículo 35 de la Ley constitwional de 1962 en el que se describía a dichas 
poblaciones como integradas por indios, inuit y otros nativos y se reconocían 
los derechos actuales de los aborígenes. así como los derechos consagrados en 
los tratados de los pueblos aborígenes. 

171. La propuesta del Gobierno federal de celebrar en 1967 una conferencia 
constitucional llevaba aparejado el reconocimiento explícito en la 
Constitución de los derechos de los pueblos aborígenes a la autonomía y P la 
plaamación de ese derecho en acuerdos negociados pero, desgraciadamente, 
la propuesta no fue aprobada. El Acuerdo Constitucional de 1990 albergai na 
propuesta para celebrar conferencias constitucionales con carácter trienal II 
fin de examinar los aspectos constitucionales aborígenes, pero quedó frustrado 
por el fracaso del Acuerdo del Lago Meech. En la actualidad, una serie de 
comisiones y comités especiales estaban analizando la Constitución en su 
integridad y los problemas aborígenes que entrañaba; pero también se estaban 
definiendo los derechos de 10s aborígenes a través de otros mecanismos. 
El Gobierno federal había esperado que las reclamaciones de los oka mohawks 
serían objeto de un acuerdo negociado que habría de firmarse, a más tardar, 
en enero de 1990, pero hasta la fecha no se había concluido tal acuerdo. 

172. El tema de la libre determinación de los pueblos aborígenes no entraba 
dentro del marco de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación RaCialy el Comité no constituía,/por tanto-la 
tribuna adecuada para discutir esa cuestión. En una reunión de ministros 
federales y provisionales, celebrada en 1966, se estudió a fondo la 
posibilidad de formular una declaración al amparo del artículo 14 de la 
Convención. Sin embargo, dado que los canadienses disponían de otra serie de 
medidas aplicables yI en especial, del mecanismo del Comit6 de Derechos 
Rumanos en virtud del Protocolo Facultativo, los ministros no llegaron a un 
acuerdo sobre la declaración. El Canadá tenía al menos 12 comisiones, 
consejos y organismos de derechos humanos que podían atender las denuncias de 
discriminación, así como otros tantos Gmbudemes y órganos para abordar los 
problemas del acceso a la información, los idiomas y la intimidad, 
Las comisiones, que eran independientes del Gobierno, estabsn dotadas de 
atribuciones para investigar , celebrar actos de conciliación y, si fuera 
preciso, plantear el asunto ante los tribunales en nombre de Los denunciante8 
que ae considerasen víctima8 de prácticas discriminatorias. Las denuncias por 
discriminación formuladas por la Comisión de Derechos Humanos del Canadá 
contra las empresas de Bel1 Canada y Radio Canada estaban todavía a la espera 
dei talio de ios tribunaies. La8 estadísticas sobre ei origen étnico de ia 
población se basaban en el principio de autoidentificación; si el informe no 
indicaba el porcentaje de canadienses que se consideraban de origen búlgaro, 
ello se debía probablemente a que ese porcentaje era muy reducido. 
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173. En relación con el artículo 1 de la Convención, el representante del 
Estado informante dijo que el segundo informe presentado al Parlamento 
describía el papel del multiculturalismo en la experiencia adquirida por el 
Canadá en la construcción de una nación, la tarea realizada por el 
Departamento de Multiculturalismo y Ciudadanía, de reciente creación, y 
las modalidades de aplicación de la Ley de Multiculturalismo por parte de 
10s departamentos y organismos federales. Se había solicitado a las 
158 instituciones federales que presentaran una relación de sus actividades y, 
hasta la fecha, se habían recibido informes de 137. No se había identificado 
ningún obstáculo serio a la ejecución de la política de multiculturalismo y 
era evidente que su aplicación seguiría extendiéndose a medida que cada 
institución fuera acumulando mayor experiencia. El objetivo do las enmiendas 
previstas a la Ley de asuntos indios residía en adaptar la legislación del 
Canadá a la Carta Canadiense de Derechos y Libertades y también en dar 
respuesta a la decisión del Comité de Derechos Humanos de la Naciones Unidas 
en el caso Lovelacg. Las enmiendas se inspiraban en el principio de 
eliminación ae la discriminación, restnblecimiento de su condición jurídica y 
derechos de participación comunitaria y aumento del control de los grupos 
indios sobre sus propios asuntos. 

174. En cuanto al artículo 2 de la Convención, el representante del Estado 
Parte señaló que los programas de equidad en el empleo servían para atender a 
cuatro grupos - mujeres, impedidos, minorías visibles y grupos aborígenes - 
y que la Ley de equidad en el empleo se aplicaba a todas las empresas del 
sector privado acogidas a la normativa federal, que daban empleo a unos 
650.000 asalariados. Además, las normas federales exigían que todos los 
jefes de empresas con más de 100 empleados que quisieran presentar 
licitaciones para contratos federales por un valor superior a 200.000 dólares, 
habían de certificar que aplicaban lo dispuesto en la Ley de equidad en el 
empleo y ponían en práctica los programas pertinentes. Ello suponía un total 
de unas 1.350 empresas con 1 millón de empleados aproximadamente. 
La administración federal, en su totalidad, tenía también la obligación de 
aplicar la política federal de equidad en el empleo. El objetivo de las 
exclusiones de lo dispuesto en la Ley de empleo en la administración pública 
estribaba-enagiliaar la-contrataciónde mujeres, impedidos, minorías visibles 
y pueblos aborígenes. 

175. Con referencia al artículo 4 de la Convención, el representante del 
Estado Parte declaró quer en diciembre de 1990, el Tribunal Supremo del Canadá 
falló los casos de John Ross Taylor, James Keegstra, Donald Andrews y. 
Robert Smith y confirmó las sentencias emitidas. con‘arreglo a la legislación 
que prohibía la.incitaciÓn al odio racial. Aún no se había pronunciado en el 
caso de Ernst Zundel. 

176. Respecto del artículo 5 de la Convención , el representante del Estado 
Parte dijo que en las conclusiones de la Comisión Real de Investigación sobre 
el caso Marshall se reconocía, entre otra8 cosas, que se habían producido 
irregularidades en la administración de la justicia y se habían cometido 
errores en cada una de las fases del proceso penal. La Comisión de 
Invastigación formuló, en relación con ese caso, 82 recomendaciones sobre la 
administración de justicia penal en Nueva Escocias el gobierno provincial y el 
Gobierno federal adoptaron medidae importantes para no volver a incurrir en 
eso8 errores. El artículo 6 de la Carta Canadiense de Derechos y Libertades 
garantisaba la libertad de movimientos. Sin embargo, en algunas provincias se 
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habian adoptado medidas restrictivas. En los casos en que lo que se ventilaba 
era la protección de la libertad de expresión y  la prohibición da la 
propaganda racista, los tribunales habían procurado pronunciar sentencias no 
sólo equilibradas, sino detalladas, para no dejar ninguna laguna que 
permitiera la incitación al odio racial. En el Canadá no existe ningún 
partido politice de carácter étnico. 

177. E;ì cuanto a los problemas de reivindicaciones territoriales, el 
representante indicó que en el Canadá se tramitaban dos tipos de 
reclamaciones: lea reivindicaciones globales y  las específicas. A fin de 
llegar a un acubrdo sobre una reivindicación global. el Canadá estaba 
dispuesto a confirmar una serie de beneficios y  derechos para los grupos que 
presentaban la reclamación, sin excluir la propiedad de la tierra, a aportar 
diversas modalidades de compensación financiera , a garantizar la participación 
en la gestión de la tierra y  de los recursos hídricos y  en la protección 
ambiental y  a facilitar la distribución de los rscursoa y  los ingresos, 
así como a conceder derechos de caza y  de colocación de trampas. Durante los 
últimos decenios se habia elevado el nivel de vida de los pueblos aborígenes y  
se habian registrado mejoras espectaculares en los Últimos 15 a 26 años en el 
sector de la salud. Desde 1960. los indios permanecían más tiempo en las 
eacuelan y, gracias a un programa de educación superior más ambicioso 
destinado a los estudiantes indios 8 inuit, había en la actualidad 
unos 22.666 estudiantes de esos grupos que recibían una educación superior. 
Un tercio del parque de viviendas construidas para los indios en las 
reserva8 se habían edificado en los Últimos seis años y  otro tercio había 
sido objeto de reformas considerables, habiéndose anunciado que se iban a 
gastar 275 millones de d61area en ampliar los servicios cle traída de aguas y 
alcantarillado en algunas comunidades septentrionales. En los últimos tres 
becenion habia aumentado la esperanza de vida entre los indios, que era 
torroso reconocer que hsbia sido más reducida que la de la población en 
geaeraL aunque en algunas comunidadee el alcohol representaba un grave 
problema. Entre 1971 y  3966 las tasas de empleo crecieron en un 10%. pero 
dado que esas cifraa seguían siendo más bajas que las del conjunto da la 
poblacibn, al Uobfetno había lanzado programas económicos especiales para ir 
acortando las bfferencias. 

176. En el Carrada se hablaban un total de 53 idiomas aborígenes y las tres 
cuartas partes da loa estudiantes indios en las escuelas federales y  en un 
tercio da las escuelas provinciales recibíaa instrucción en su propia lengua. 
a el territorio del Ynk¿n y  en el territorio noroccidental, donde los 
aborágener constituían un alto porcentaje da la población, se aceptaba el uso 
da los idiomas aborigenes ante los tribunales. 

179. Al eoncluit el examen del noveno y  décimo informes del Cenada, los 
miembros del Comité expresaron su agradecimiento al Gobierno del Canadá por 
haber presentado un informe tan amplio y  ajustado a las directrices del 
Comite, sin habar tratado da ocultar los problemas que no podian sino surgir 
en una sociedad tan compleja como fo era el Caaadá. El número tan elevado de 
miembros de la delegación del Canadá y  su preparación reflejaban la voluntad 
1-. I-e-1 ---- 1- ---L*----- ___ m,l.--- utY* ““ULCI~II” UCI cí”Yb*YYo‘ DY uroruyv COi¡ al comité k- Be yurrw. .O,,,~YLY 8 los -e--e ---PI - 
problemas que aún seguian dificultando la aplicación de la Convención. 
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sin embargo. no se habían mencionado ciertos obstáculos surgidos en la 
concesión de gobierno propio a los aborígenes ni el calendario para atender 
las reivindicaciones territoriales de las comunidades aborígenes. Era de 
lamentar que varias provincias no hubiesen llegado a un acuerdo en el 
Lago Ueech acerca de los cambios que se debían introducir en la Constitución 
del Canadá. 

Reino UeLa dQ 11 1 Nor 

180. El Comité examinó los informes décimo y undécimo del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (CERD/C/172/Adds.l1 y 16 y CERD/C/197/Add.2) 
en sus sesiones 907a. y 908a., celebradas el 18 de marzo de 1991 (véanse 
CERD/C/SR.907 y 908). 

181; El representante del Estado Parte presentó el informe y señaló que las 
comunidades de las minorias étnicas representaban aproximadamente el 5% de la 
población del Reino Unido y que, por consiguiente, una relación armoniosa 
entre las rasas era vital para el bienestar de la sociedad. Su Gobierno 
concedía gran importancia a sus obligaciones contraídas en virtud de la 
Convención. La labor del Comité era de gran interés para su Gobierno y para 
todos los Órganos que se ocupaban de relaciones entre las comunidades. 
Su función había sido examinada en un seminario celebrado recientemente por la 

(Comisión de Igualdad Racial), para conmemorar 
el vigésimo aniversario del Comité. 

182. El representante indicó que su Gobierno había adoptado recientemente 
medidas para reforzar la Ley sobre Relaciones Raciales de 1976 y para dar más 
eficacia a la Comisión de Igualdad Racial. Esperaba poder estudiar, en un 
futuro cerceao, un nuevo examen que estaba realizando la Comisión de Igualdad 
Racial, así como un informe preparado por el &licv StuBbgg Inst&Q&~ 
(Instituto de Estudios de Política), órgano independiente, sobre la 
efectividad de las disposiciones contra la discriminación en el empleo. 
Se había establecido también un Bacial GrouB (Grupo de agresiones 
racialea), que proporcionó directrices a la policia, a las autoridades de 
vivienda y~educación sobre la manera de prevenir y hacer frente a las 
vejaciones y agresiones racialea. La controversia en torno de la publicación . del libro Los vereos a&~&p,8 y el conflicto del Golfo habían creado 
tensiones en las relaciones entre las comunidades, pero el Gobierno, junto con 
la policia y con los dirigentes comunitarios, se había esforzado por hacer 
frente a estas situaciones. 

183. El representante puso tambidn de relieVe que, como en el Reino Unido 
había mucha gente, y no sólo los miembros de la minoría étnica, que se 
encontrsbsn en situación desventajosa, era importante enfrentarse con los 
problemas sobre la base de la necesidad más que de la rasa. Ejemplo de este 
criterio era la *%mpsña de acción urbana" cuya finalidad era mejorar la 
educación en el ámbito de toda la comunidad pero que beneficiaria 
especialmente a las minorias étnicas que vivian en las zonas afectadas. 
Anualmente se asignaban 115 millones de libras esterlinas a las autoridades 
locales para prestar apoyo a programas de idiomas y de otro tipo destinados a 
mejorar le participación de las minorías en la vida de la comunidad. 

184. Los miembros del Comité expresaron su satisfacción por la franqueza de 
los informes presentados y señalaron que, si bien en general estaban 
redactados de conformi&ad con las directrices del Comité, su presentación 
podía ser mejorada. 
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165. Observando que se hebia decidido incluir en el censo de 1991 una pregunta 
sobre el origen étnico, los miembros deseaban saber por qué ao se había 
incluido esa pregunta antes y  si se había consultado a representeates de los 
grupos étnicos acerca de esta cuestión. Deseaban también recibir información 
respecto de las modificaciones introducidas recientemente en las normas de 
inmigración y  sus efectos sobre determinados grupos, por ejemplo, solicitantes 
indios que hsbian estado esperando el permiso de entrada, y  familias 
separadas, así como sobre la tasa de inmigración. 

166. En lo que se refería a los artículos 1 y  2 de la Convención, se observó 
que en los informes del Estado Parte no se había indicado de qué modo se 
interpretaba efectivezneate la discriminación indirecta. prohibida por la Ley 
sobre Relaciones Raciales de 1976 de conformidad con el articulo 1 de la 
Convención. Algunos ejemplos parecian indicar que la justificación de ciertas 
medidas discriminatorias de carácter racial se interpretaba de manera bastante 
amplía, mientras que la relativa a la discriminación por motivos de sexo era 
interpretada de forma más restringida. Se pidió información adicional sobre 
esta cuestión, y  sobre los cambios propuestos ea la Ley de empleo en la medida 
ea que afectaban a la interpretación de la discriminación racial indirecta. 
Los miembros del Comité pusieron también en tela de juicio la falta de una 
legislaci¿a que prohibiera la discriminación por motivos raciales en Irlanda 
del Norte y  deaearoa saber si la Pair Emolovment (Nort ernfreland) 
ot (Ley de igualdad de trato ea el empleo (Irlandi del Norte) de 1969), 
que prohibia también la discriminación indirecta, contenia una disposición 
limitativa similar a la que existía en la Ley sobre Relaciones Raciales. 

167. Los miembros expresaron el deseo de recibir información sobre la 
efectividad de medidas tales como las iniciativas sobre barrios bajos, 
programss urbanos, equipos de acción urbana y  grupos de trabajo, destinados a 
impedir la discriminación racial, fomentar buenas relaciones raciales y  
contribuir a la requridad ea las sonas urbanas. En lo que se refería a la 
administracibn de justicia en cuanto afectaba a grupos minoritarios. los 
míembros expresaron su preocupación por el trato más severo que recSbian los 
miembros de minorias étnicas, ea comparación con la poblacidn en general en lo 
relativo aI enjuiciamiento, condena y trato ea detención, y  pidieton m&s 
iafomadoaes al respecto. Deseaban saber por qué raxóa se producían 
agresiones contra minorías, en particular contra asiáticos, y  sugirieron que 
en los informes tal ves se había subestimado la frecuencia de los delitos por 
siotivos tacialesr ea qué medida se había enjuiciado efectivamente a las 
personas culpables de agresiones y  vejaciones raciales) si las enmiendaa 
introducidas en 1901 a la Ley de orden p6blico se habían traducido en nuevos 
enjuiciamieatos~ qué esfuerzos se habían hecho para educar o informar al 
pÚblfco acerca de la necesidad de la mutua tolerancia, y que csmbios se bd>(an 
producido en la participación de las minoriae étnicas en las fuerzas de 
policía y  en la profesión de abogado. 

168. Se observb que el Estado Parte no proporcionaba ea sus informes 
tnformacibn alguna sobre la aplicación del artículo 3 de la Convención, y  que 
a eate respecto sus informes no se ajustaban a las directtices del Comité. 

189. En lo relativo al articulo 4, se pidió que se aclarara la declaración 
*-r----A-Al--- a-s m-1-- . . ..lP- rubrryLrboLs”s UCZL cIo*Y” YYIY” sobre la .d”Y.IYI-“Y J rr-.-..-am.:A. . . s..m -cY<k,nm nFP”Cam a...” K”“---“” -B-“-v- 
negativos ea la plena aplicación del párrafo b) del artículo 4 en el contexto 
de la no prohibición del 5ritish National Party (Partido Nacional 5rit&nico). 
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190. Ea cuanto al artículo 5, los miembros expresaron su preocupación por la 
elevada tasa de desempleo imperante entre los grupos minoritarios. Citaron 
ejemplos de la subrepreseatacióa de esos grupos en determinadas localidades y  
ocupaciones y pidieron más información sobre la efectividad de las medidas 
adoptadas por las autoridades locales para fomentar el establecimiento de 
empresas controladas por grupos minoritarios y sobre el acceso ae estos grupos 
al sistema de seguridad social. 

191. Ea relación coa las cuestiones relativas a la igualdad de trato ea la 
asignación de vivienda, se pidió más información sobre el código de prácticas 
establecido para incluir a las viviendas de alquiler; acerca de los resultados 
obtenido8 por el estudio realisado por la Corporación de la Vivienda: las 
medidas adoptadas por la Comisión de Igualdad Racial en los casos de prácticas 
discriminatoria8 aplicadas por agentes inmobiliarios, así como el contenido 
del folleto titulado "Housiag aad Ethaic Minorities” (Vivienda y  minorías 
étnicas). 

192. Ea cuanto al articulo 6, los miembros deseaban saber cuáles eran los 
procedimientos utilizados para nombrar a los miembros de los tribunales 
laborales y  determinar el mandato de dichos tribunales8 si se cobraba 
honorarios por el examen de los casos realizados por estos tribunales; si la 
representación por un abogado era necesaria durante el examen de un caso, y  si 
el Tribunal de Apelaciones había refrendado alguna decisión de un tribunal 
laboral sobre el carácter discriminatorio de los avisos de empleo para puestos 
limitados a miembros de determinados grupos minoritarios. 

193. Ba lo relativo al articulo 7, los miembros del Comité estimaron 
conveniente introducir campañas de educación e información como una medida 
destinada a combatir los prejuicios raciales y  fomentar la comprensión entre 
las rasas. Dewabaa tambida recibir información adicional acerca de la 
situación del nuevo proyecto de ley sobre radiodifusión que permitirá el 
establecimiento de estaciones de radio de comuaidadest sobre las conclusiones 
del Comitd Swenn relativas a la educación de las minorías, así como el 
porcentaje de e8tudiaates pertenecientes a minorías ea todos los niveles de la 
educación. ~Los miembro8 expresaron su preocupación por la posibilidad de que 
la libertad de los padree de escoger escuelas para sus hijos pudiera dar 
lu<jar a uu sistema segregado, perspectiva aparentemente aceptada por el 
Subeecretario de Estado para la Educación, el 4 de diciembre de 1969, y por 
una decisión del Consejo Kirklees que , al parecer, permitia que la Ley de 
Educación de 1960 pasara por encima de las disposiciones de la Ley sobre 
Relaciones Oaciales. Ea Irlanda del Norte, el establecimiento de escuelas 
separadas para católicos y proteetantes no había contribuido a mejorar las 
relaciones de la comunidad. 

194. Ea lo que Se referia a los territorios dependientes, los miembros del 
Comitd pidieron m&8 información de carácter demográfico y  de otra índole para 
poder determinar la posición de miembros de grupos de minorías ea determinados 
territorios dependientes, y destacaron que era necesario que todos estos 
territorioe promulgaran leyes contra la discriminación racial de conformidad 
COA el articulo 2 de la Convención. Los miembros deseaban también recibir 
aclaraciones sobre 01 derecho de los antiguos habitantes de las Islas Malvinas 
{y=lkl=&) = y=lv=r c ~.~~ k-nena. lacl -P<k:1IAnAnLl An rnnslwir nA..nnn4Xm .."V".W", -w" c-"-s------"- -- ------- "---ww-"l 
socuadaria o superior ea los territorios, y  que se explicara por qué no se 
hebia retirado todavía la reserva hecha a la Convención en relación coa Fiji. 
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195. En respuesta a las preguntas hechas por miembros del Comité, el 
representante del Estado miembro dijo que se había tomado la decisión de 
incluir en el censo de 1991 una pregunta relativa al origen étnico después de 
consultar a la Comisión de Igualdad Racial y a organiaaciones de minorías 
étnicas. En cuanto a la política de inmigración , el representante informó al 
Comité que en 1969 se autorizó aproximadamente a 26.900 cónyuges y 9.000 niños 
a establecerse en el Reino Unido, y que ahora la afiliación familiar podía 
determinarse de manera definitiva y objetiva mediante la prueba del AUN. 
Había disminuido el número de personas que esperaban un visado. Con arreglo a 
la legislación sobre inmigración, en los casos de las familias wlígarnas sólo 
podía entrar al Reino Unido una esposa, que tuviera por lo menos 16 años de 
edad. La Ley de nacionalidad de 1961 daba derecho a los niños nacidos de 
padres establecidos en el Reino Unido a recibir la nacionalidad británica. 
Las tres cuartas partes de l;>s miembros de las minorías étnicas del Reino 
Unido tenían la nacionalidad británica y sus hijos recibían automáticamente 
esta nacionalidad. 

196. En respuesta a varias preguntas hechas por los miembros en relación con 
los artículos 1 y 2. así como sobre la interpretación de la discriminación 
indirecta, el representante declaró que durante la redacción de la legislación 
contra la discriminación se había procedido con mucho cuidado para cerciorarse 
que cada ley ofrecería una protección similar contra la discriminación 
indirecta. Sin embargo, la Ley de discriminación por motiw ae sexo podría 
estjpular un trato preferencial para las mujeres en lo que se refería a la 
formación organiaada por los empleadores. Los que aplitiaran un requisito que 
pusiera en desventaja a un determinado grupo racial tenían que demostrar su 
justificación y seguiría siendo de incumbencia de 108 tribunales decidir si 
eaaa pruebas superaton la discriminación sufrida. Rn relación con el problema 
de la justificación y la necesidad de aclarar la cuestión de la discriminación 
indirecta, el Gobierno estaba celebrando consultas con la Comisión de Igualdad 
Racial sobre las disposiciones de la Ley sobre Relaciones Raciales de 1976, 
a la fua de laa interpretaciones hechas por los tribunales. Se haría conocer 
a las autoridades apropiadas laa opiniones de loa miembros sobre la 
conveniencia de adoptar una legislación relativa a la protección contra la 
discriminación racial en Irlanda del Norte. 

197. La variedad de las iniciativas en los barrios bajos podía explicarse por 
el hecho de que perseguían abjetivos diferentes. Por ejemplo, el programa ae 
mejora de la seguridad ciudsdana estaba orientado concretamente a disminuir la 
delincuencíat el progrema urbano era una fuente de financiación da todas las 
iníciativasr los equipos de acción urbana aseguraban la coordinación, al nivel 
del Gobierno central, entre diferentes dapartamentos, y laa actividades de los 
grupos de trabajo estaban dirigidas sobre todo a la8 cuestiones relacionadas 
con el empleo. El Gobierno estaba ocupándose del problema de la coordinación 
entre las diferentes iniciativas y la posible necesidad de mejorar las 
comunicaciones entre ellas. Se esperaba recibir pronto el informe de un 
consultor sobre los resultados de las iniciativas en los barrios bajos, 
informe que podria proporcionarse al Comité. 

196. Rn respuesta a las preguntas hechas en relación con las agresiones 
raciales y la administración de justicia en cuanto afectaba a grupos de 
minorias, el representante se&16 que el proceso ae compiiación y 
clasificación de estadísticas de incidente8 en categorías no raciales y 
raciales podia ser difícil y controvertido, y que no contribuizís 
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necesariamente a determinar si las meaiaas aaoptaaaa para reducir su 
frecuencia eran efectivas. En 1986 se reforzó en el Reino Unido la 
legislación relativa a la incitación al 0ai0 racial y  ae aplicó no sólo a la 
intención ae incitar al 0ai0 racial, sino también a cualquier comportamiento 
0 publicación que pudiera provocar ese odio. Las agresiones raciales entraban 
en el ámbito ael derecho penal. La eleva88 frecuencia ae agresiones raciales 
cometidas contra asiáticos p0ah explicarse quiaás por la forma en que el 
grupo asiático se aislaba por rasones ae aiferencias ae religión, cultura e 
idioma en mucho mayor mediaa que las comunidades afrocaribeñas. El personal 
del departamento de prisiones recibía una formación especial en relaciones 
entre etnias. El mímero desproporcionado de miembros de minorías étnicas 
detenidos no se aebía necesariamente a prácticas discriminatorias y  era 
necesario estuaiar más detenidamente esc fenómeno. Se estaba preparando una 
legislación para reforsar la administración ae justicia y mejorar el trato 
dado a las personas que pertenecían a minorías étnicas. El Gobierno tenía 
plena conciencia ae que era necesario contratar y  conservar un mayor nrimero de 
funcionarios ae policía perteneciente a las minorías étnicas y  8 este respecto 
la situación esteba mejorando gradualmente. 

199. Respecto del artículo 3 de la Convención, el representante reiteró el 
rechazo del sistema de guartheid por el Reino Unido. 

290. Sn respuesta a las preguntas hechas en relación con el artículo 4 ae la 
Convención, el representante del Estaao Parte informó al Comité que la 
política del Reino Unido era castigar todo acto ilegal cometido por miembros 
del Partido Racional Británico sin recurrir a la prohibición del Partido. 

291. Sn conexión con las observaciones y  las preguntas hechas respecto ael 
artículo 5, el representante informó al Comité que el hecho de que el 
desempleo siguiera afectanao especialmente a miembros ae minorías étnicas no 
podía explicarse sólo por la existencia ae una discriminación racial sino 
también como una consecuencia de cambios estructurales en la economía. 
La industria textil, gue empleaba a muchos miembros de grupos ae minorías 
étnicas, había da0 especialmente perjuafcaaa por estos cambios. 
La discriminación racial no influia en forma alguna en la determinación ael 
acceso a la seguridad social ya que estas cuestiones se trataban seqGn el 
lugar de residencia. 

202. RosgiMiendo a las preocupaciones expresadas sobre la iqualaaa ae trato 
en la asignación de viviendas y  otras cuestiones relativas en general a la 
situación de la vivienda, el representante puso de relieve que el problema ae 
la falta ae alojamiento afectaba a toa08 loe grupos y  no se le poaía 
considerar sólo como un problema de los grupos étnicos. Una investigación 
realizaas por la Corporación ae la Vivienda había revelado que el 10% de todas 
las viviendas recidn construidas por las autoriaaaes se había asignado a 
miembros Be estas minorías étnicas. La proporción era más elevada en las 
sonö8 ae mayor conceatración ae minorías. El lo ae mayo ae 1991 entraría en 
vigor un nuevo código ae prácticas destinaao a impedir la discriminación en la 
asignación ae viviendas. La decisión del Gobierno de fomentar el derecho de 
los padres a escoger escuelas para sus hijos se explicaba por consideraciones 
a0 orden educativo. Sin Buda alguna, la segregación escolar era 
fundamentalmente resultada & 1~s fnatweo Ae-~ráf/COSi 

-55- 



303. EII relación con el artículo 6 de le Convención, el representante explicó 
que los tribunales laborales estaban formados por un presidente y un 
representante de cede una de les dos partes implicadas en una actuación. 
Sus audiencias se realiaaban de manera relativamente informal y la presencie 
de abogados no ere un requisito indispensable. La Comisión de Igualdad Pacial 
podía ordenar a una persona declarada culpable de discriminación por motivos 
reciales que dejare de aplicar esas medidas y podía seguir de cerca esta 
cuestión pera cerciorarse de que se respetaba su decisión. 

204. En lo que se refería e la aplicación del artículo 7, el representante 
dijo que la Ley de reforma de le educación de 1966 había introducido le idea 
de un plan nacional de estudios y había puesto de relieve la necesidad de 
contar con programas escolares pera contribuir e un mejor conocimiento de una 
sociedad multirrecial y pare fomentar relaciones armoniosas entre diferentes 
grupos. El proyecto de ley sobre radiodifusión se convirtió en Ley en 
noviembre de 1990. Se habían concedido licencies e siete estaciones de radio 
independientes para atender e un publico de les minorías y habían logrado ya 
alcanzar un gran publico entre les minorías étnicas. 

205. En cuento a los territorios dependientes , el representante declaró que 
las observaciones hechas por los miembros en relación con las Islas Turcas 
y Caicoe y Fiji se transmitirían e los correspondientes departamentos. 
Anguila tenía seis escuelas primarias y una escuela secundaria para una 
población escolar de 2.000 alumnos. Pera los estudiantes que deseaban recibir 
educación universitaria, había universidades en le región del Caribe y también 
se disponía de becas en varios territorios dependientes pare ayudar a les 
personas que deseaban continuar sus estudios fuere de la región del Caribe. 
Bn las Islas Malvinas (Falkland) la educación era obligatoria hasta la edad 
de 16 años. En los últimos 20 años la población de estas islas había sufrido 
grandes fluctuaciones. Habían regresado algunos isleños que habían emigrado e 
llueva Zelandia y e Europa. 

206. En respuesta a otras preguntes , el representante del Estado miembro 
informó al Comité que el Gobierno consideraba que el aumento del empleo de las 
minorías étnicas en pequeñas empresas yen trebejo independiente era un factor 
positivo. El Gobierno reconocía el peiigro que representaba el aislamiento de 
la comunidad musulmana y había iniciado un diálogo con sus representantes 
sobre la necesidad de adoptar medidas legislativas de salvaguardia a fin de 
proteger las creencias religiosas de la comunidad. Asimismo, une opinión 
importante favorecía la derogación de la ley que protegía a la -religión 
anglicana contra la blasfemia. 

207. Al terminar el examen del décimo y undécimo informes del Reino Unido, el 
Comité formuló varias observaciones. 

200. Los informes y sus anexos habían proporcionado una información muy 
detallada sobre la situación que existía respecto de la discriminación racial 
en el Reino Unido. Se debía elogiar que no se hubiera hecho ningún intento de 
presentar la situación en el Reino Unido de una manera más favorable de lo que 
-e-t&?-.. ,̂ - yzP.u,rs..cAn *"o bcxk.o:=:: y q%? se bG!Gera asinlailn P la acene.hín ael &aité -------- - -- -_--_-_.. _.- 

aquellos aspectos que, a juicio del Gobierno del Reino Unido, era necesario 
mejorar. El Gobierno había hecho todo lo posible por lograr un justo 
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equilibrio entre los intereses de los diversos componentes de su sociedad 
pluriétnica y sus esfuerzos correspondían plenamente a los objetivos de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

209. Al mismo tiempo, era indispensable que el Reino Unido se esforzara aún 
más por mejorar la situación de los miembros de las minorías étnicas en lo que 
se refería a la educación. el empleo, la vivienda y la situación económica. 
También debían adoptarse otras medidas , en particular en relación con el 
enjuiciamiento penal, para reducir considerablemente el número de casos de 
incitación al odio racial y de agresiones por motivos raciales. 

210. El dácimo informe periódico de Suecia (CERD/C/209/Add.l) fue examinado 
por el Comité en sus sesiones 901a. y 902a., celebradas el 13 de marzo de 1991 
(véanse CIMWWSR.901 y 902). 

211. ãl informe fue presentado por el representante del Estado Parte, quien 
declaró el compromiso que ha asumido su Gobierno para cumplir con sus 
obligaciones en virtud de la Convención y para hacer frente a las 
preocupaciones expresadas por el Comité durante su examen de los informes 
periódicos octavo y noveno de Suecia en relación con la necesidad de 
fortalecer las disposiciones jurídicas contra las organizaciones racistas y la 
discriminación étnica en el mercado de trabajo, y examinar la eficacia de la 
Ley contra la Discriminación Etnica. La Comisión contra el Racismo y la 
Xenofobia, cuyo mandato se se había descrito en el octavo informe periódico de 
Suecia al Comité, se había establecido en 1987 y había presentado su informe 
definitivo al Gobierno en marzo de 1989. En mayo de 1990 el Gobierno había 
designado un experto especial para que se encargara de las actividades 
complementarias relativas a ese informe y para que examinara, asimismo, las 
preocupaciones del Comité antes mencionadas. 

212. El representante observó también que el Gobierno había presentado un 
proyecto de ley al parlamento en febrero de 1990 relativo a las restricciones 
a la libertad de expresión en las emisiones locales de radio, refiriéndose a 
888 respecto a un reciente caso visto en los tribunales que condenó al 
productor responsable de un programa por agitación contra un grupo étnico. 
El permiso de radiodifusión de la estación había sido suspendido 
por 12 meses. Entre las medidas positivas adoptadas por el Gobierno para 
fomentar mejores relaciones étnicas figuraba una ordenanza promulgada en junio 
de 1990 que ampliaba las facultades de la Junta Sueca de Inmigración en cuanto 
a apoyar proyectos destinados a fomentar las buenas relaciones étnicas o a 
reforzar las organizaciones de inmigrantes. Para facilitar la vigilancia de 
la discriminación racial, a partir de enero de 1991 se enumerarían 
separadsme&e en el registro oficial los delitos que entrañasen la 
discriminación ilegal y la agitación contra un grupo étnico. Un comité del 
Gobierno estaba también examinando las posibles maneras de reforzar la 
posición social y económica de la población sami en la sociedad sueca, incluso 
la propuesta encaminada a la constitución de un órgano representativo elegido 
popularmente. 
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213. Algunos miembros del Comité celebraron el alto nivel logrado por Suecia 
en cuanto a la protección de sus minorías étnicas y la buena voluntad del 
Gobierno de tratar de calmar las preocupaciones del Comité. Sin embargo, 
se señaló que en el informe que tenía ante sí el Comité se continuaba la 
reciente tendencia a concentrarse principalmente en el trato de los 
inmigrantes y no en las medidas adoptadas para proteger a las minorías 
finlandesa y sami, que representaban una parte importante de la población. 
Con referencia a estos últimos, algunos miembros expresaron su sorpresa de que 
8610 en 1990 se habían iniciado las actividades encaminadas a reforsar la 
posición jurídica de los sami, y pidieron j.nformación sobre la situación de 
los sami, incluso su ingreso medio, la tasa de desempleo, los logros en 
materia de educación, los indicadores de salud y su representación tanto en el 
Gobierno como en el servicio civil. Manifestaron el deseo de saber quién era 
propietario de lao tierras utilisadas para la cría de renos y si era cierto 
que se habían planteado problemas cuando los sami trataban de cruaar tierra8 
de propiedad del Estado. En 1988 el Comité de Derechos Dumanos se pronuncii 
sobre un caso relativo al derecho a ser miembro de las comunidades de las 
aldeas aami (CCPR/C/D/l97/1985). Ser miembro de dichas comunidades era 
importante para participar en la cría de renos y en las actividades culturalee 
sami. A este respecto, la Ley sobre cría de renos estaba en conflicto con las 
disposiciones de la Convención. Algunos miembros pidieron también más 
informacibn sobre la aplicación de la Ordenansa sobre escuelas sami. 

214. Observando, en relación con el articulo 2 de la Convención, gue la 
polîtica de inmigración de Suecia se habia hecho más restrictiva en los 
Últimos tiempos y continuaba dando a los ciudadanos de los países nórdicos 
trato preferencial, algunos miembnoa manifestaron el deseo de saber a cuáotos 
refugiados se les había concedido el asilo en 1989 y en 1990 y si se había 
restringido la famigración como consecuencia de las crecientes tendencias 
racistaa. Manifeeteroa aeimismo el deseo de caber, en relación con loe 
ataque8 contra refugiados que ocurrían en Suecia, cuáles habían sido los 
re8ultados de lee investigaciones pertinentes, si 88 hsbia procesado a los 
perpetradorea, si la8 aatuacionecr penales con arregro a la rey actual habían 
sido eficaces para reducir la frecuencia de tale8 delito8 y et la nueva 

~ ~~~~legietación aportaria algún cambio. --En cuanto a una cuestión oonesar algunos 
miembro8 obaervaron con preocupación la reciente fuerte rebucción del 
presupuesto pare educar a los niños en su lengua materna y preguntaron si la 
reducción representaba un cambio en la política sueca teepecto de los 
inmigrantes. 3Jbservando que los niños eran alguna8 véce8 separados de sus 
madre8 a las que se coneideaba inadecuadas para atenderlos. 8e preguntó si 
esto sucedía m6s frecuentemente con respecto a los ni&s pertenecientes a 
minorías Btnicar. El asentamiento de emigrante8 en determinadas Zocalidades, 
conocido generalmente como segregación residencial, podria obstaculiaar a los 
nidos pertenecientes a minorías étnicas lee perspectivas de ascender en la 
escala social; se solicitó información sobre los logros de estos niños en 
materia de ense&nae. 

215. Además, algunos miembros manifestaron el deseo de saber qu6 recursos 
existían para garantiaar la protección contra un estatuto 0 reglamento que 
determinase un trato discriminatorio en violación del artículo 15 del 
capítulo 2 de la Constitución, y cuestionaron la sficacia de la Ley contra la - .-_.. -..--01.. ---.IL!- . OaaCFamaPecaPP áiñfea y-0 quía iio pL"ua"ro p1óüaiioütü la d:8ec:mfta+fon recial 
en el empleo ni proporcionaba protección effcas en las esferas de la 
contratación, la formación especial 0 tos ascensoa. Observaron también que el 
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pmbudsmaq contra la discriminación étnica parecía tener una condición inferior 
a la de otros Q@&&GQ~ en el sistema sueco ya que no estaba autorizado a 
procesar a los presuntos violadores en los tribunales ni a exigir la 
presentación de información bajo juramento. 

216. Con respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros observaron 
con satisfacción que Suecia había aplicado disposiciones relativas a las 
relaciones políticas y  económicas con Sudáfrica en la mayor medida posible. 

217. Con respecto a la aplicación del artículo 4 de la Convención, algunos 
miembros manifestaron el deseo de saber cuáles eran las directrices del 
Gobierno cuando se planteaban conflictos entre la prohibición de la 
discriminación racial y  la protección de la libertad de asociación y  
expresión. y  cuál había sido la disposición definitiva del caso llevado ante 
los tribunales mencionado en el informe1 con qué frecuencia se habían 
utilizado en forma análoga las disposiciones del C6digo Penal referentes a ese 
caso) y  por qué no se había prohibido la distribución de algunos panfletos de 
carácter neonazi y  antisemítico. Expresaron la preocupación de que en Suecia. 
así como ea otros países europeos, las organizaciones que promovían la 
discriminación racial e incitaban al odio racial estaban cada vez mejor 
organizadas y  mejor fiaanciadas. La legislación nacional debería prevenir su 
funcionamiento . El no hacerlo representaría una violación del párrafo b) del 
artículo 4 de la Convención. 

218. En relación con el artículo 5 de la Convención, algunos miembros 
estimaron que la falta de protección contra la discriminación a consecuencia 
del trato injusto al momento de la contratación creaba una situación que no 
estaba en plena conformidad con los compromisos asumidos en virtud del 
inciso i) del apartado e) del artículo 5 de la Convención. Asimismo se 
solicitó más información sobre la situación de los inmigrantes con respecto al 
empleo, el desempleo, los salarios y  las calificaciones. 

219. Respondiendo a preguntas formuladas por algunos miembros del Comité, el 
representante del Estado Parte dijo que el pequeiio número de ciudadanos no 
nórdicos a los que 88 -concedia permiso -para entrar- ensuecia a ~fin de buscar 

-trabajo daba la falsa impresión de que la política de inmigración de Suecia 
era indebidamente restrictiva. En realidad, en 1989 se concedió permiso para 
entrar en luecia a 44.672 personas, de las cuales 24.800 eran refugiados o 
personas de condición análoga. El numero total de inmigrantes en relación coa 
la población de Suecia, que es de sólo 0.5 millones de habitantes, era mucho 
más elevado que para cualquier otro país europeo. Uno de cada ocho suecos es 
inmigrante o descendiente de inmigrantes, hecho que explica la importancia que 
se da en el informe de Suecia a los inmigrantes y  su situación. Respondiendo 
a’observaciones hechas acerca del trato preferencial dado a los inmigrantes de 
países nórdicos con respecto a las oportunidades de empleo, el representante 
señaló los acuerdoz relativos a un mercado común de trabajo vigentes entre 
Suecia y  otros países nórdicos, observando que cualquier país que deseara 
concertar acuerdos de cooperación estrecha de eata naturaleza tenia derecho a 
hacerlo. 

220. El Gobierno estaba tratando de establecer uu equilibrio razonable en las 
relaciones entre la libertad de asociación y  la libertad de eY,areSión; 

Se estaban realizando investigaciones para determinar qué normas podrian 
formularse para penalizar los delitos racistas sin imponer realmente una 
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prohibición a la orgaaiaación de que se trate. En vista de que la libertad de 
expresión excluia necesariamente la censura previa, los grupos y  los 
particulares tenían la libertad de utilizar los medios de información y  eran 
responsables únicamente por la manera en que utilizaban esa libertad en el 
aire 0 la imprenta. 

221. En cuanto a las preguntas relativas a la situación de la minoría sami en 
Suecia, el representalIte explicó la posición con respecto a la propiedad de la 
tierra pero no pudo proporcionar estadísticas precisas que indicasen la medida 
en que los sami participaban en la vida nacional. Muchos preferían integrarse 
a la sociedad sueca. Lo que debía decirse era que se les daba las mismas 
oportunidades que a todos los demás y  que los derechos de los sami en su 
calidad de minoría habían sido una constante preocupación del Gobierno sueco 
durante muchos años. El representante no había podido responder a muchas 
preguntas, pero nuevas respuestas se incluirán en el siguiente informe 
periódico. 

222. Al concluir su examen del informe, los miembros del Comité se declararon 
satisfechos por la continuación del diálogo franco y  constructivo entablado 
entre el Gobierno de Suecia y  el Comité. El Comité apreciaba el hecho de 
que Suecia hubiese aceptado muchos refugiados e inmigrantes y  tratase de 
integrarlos en la sociedad sueca. Sin embargo, era inquietante que 
el Gobierno hubiera limitado recientemente el número de inmigrantes y  los 
recursos dedicados a su integración. El Comité pedía a Suecia que redoblase 
sus esfuersos para combatir la hostilidad contra los refugiados que se habían 
manifestado recientemente. Observaron la divergencia de opiniones acerca de 
la prioridad relativa que debía asignarse a la protección de la libertad de 
expresión y  a la prohibición de la discriminación racial. Con respecto a los 
sami, los miembros consideraron que más que tratar de asimilarlos a la 
sociedad principal el Gobierno debía tratar de preservar su identidad cultural 
específica. Con ese objeto, algunos miembros desearon alentar la posible 
creacibn de un parlamento sami. 

223. El~sexto informe periódico (CEEtD/C/146/Add.3). y los informes periódicos 
séptimo y octavo presentados en un solo documento (CEBDfC/194/Add.2], fueron 
examinados por el Comité en su8 sesiones PIla. a 917a., celebradas los 
dias 6 y  7 de agosto de 1991 (véanse CERWWSR.916 a 917). 

224. En su declaración introductoria, el representante del Estado que 
presentaba los informes expresó su agrado ante la oportunidad de continuar el 
diálogo constructivo de su Gobierno con el Comité. Australia era un libro 
abierto para los asuntos relativos a los derechos humanost el Gobierno se 
había comprometido a aplicar una política de multfculturalismo y  eataba 
desarrollando activamente estrategias para contribuir a una distribución más 
equitativa de los recursos entre los diversos grupos étnicos del país. 

226. Desde el examen del quinto informe de Australia, habían ocurrido una 
oorie de -rabioa significatfvos. Uno de los más notables era la creación, 
en 1999, de la Comisión de aborígenes y  de isleños del Estrecho de ‘forres. 
La Comisión trataba de promover la participación de los grupos indígenas en la 
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formulación y aplicación de las políticas que los afectaban y de fomentar su 
desarrollo económico, social y cultural. Esa nueva estructura permitía por 
primera ves que los re:?resentantes electos de los aborígenes y los isleños del 
estrecho de Torres determinaran por sí mismos las prioridades y  los programas 
que los afectaban, incluida la asignación de fondos. El equilibrio de poderes 
entre el Ministerio de Asuntos Aborígenes y la población indígena había 
cambiado enormemente como resultado de esa reforma, aunque todavía se 
observaba cierto escepticismo. 

226. Señalando a la atención del Comité el informe de la Comisión Real 
*encargada de investigar las muertes de aborígenes detenidos, recientemente 
publicado. el representante recordó que esa Comisión se creó para investigar 
las circunstancias de las muertes de 99 aborígenes detenidos, ocurridas 
entre 1960 y 1969. Aunque la Comisión llegó a la conclusión de que ninguna de 
esas muertes era resultado del uso deliberado de violencia ilegal por parte de 
la policía y  de los funcionarios penitenciarios, las conclusiones pusieron de 
manifiesto la opresión social y económica de que eran víctimas muchos 
australianos aborígenes. Hace algunos meses se convocó un foro mixto de 
ministros federales y estatales para elaborar, a más tardar para marso 
de 1992, una respuesta coordinada a las recomendaciones de la Comisión. 
El Gobierno de Australia ya habia aplicado una de esas recomendaciones puesto 
que aceptó adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Politices. En el siguiente informe periódico de Australia 
se describirén las novedades ocurrides en esta esfera. 

227. En fecha reciente, el Gobierno de Australia habia anunciado un proceso 
amplio de reconciliación destinado a transformar las relaciones entre los 
pueblos indígenas de Australia y la población del pais en general. 
Se procurarían alcanrar los objetivos del proceso mediante una amplia campaña 
de sensibiiixacfón y educación del publico y la creación de un consejo para la 
reconciliación. Otraa iniciativas importantes del Gobierno consistían en la 
elaboración de una estrategia nacional de salud para los aborígenes, con 
objeto de atender problemas importantes en esa esfera, y la respuesta a las 
recomendaciones contenidas en el informe de la investigación nacional sobre la 
violencia racista, presentado al Parlamento-del Commonwealth en ab+_ 
esta año. 

228. Los miembros del Comité dieron las gracias al representante por la forma 
detallada y franca en que había presentado los informes de su Gobierno, le 
agradecieron la distribución de ejemplares del informe acerca de la consulta 
B8CiOB81 sobre la violencia racista y tomaron Bota con satisfacción de 18 
seriedad con que el Gobierno de Australia asumia sus obligaciones en materia 
de presentación de informes , como lo mostraban sus detallados informes y la 
calidad de su delegación. 

229. En lo que respecta 81 articulo 2, los miembros del Comitd seihlaron que 
los informes no reflejaban exactamente la manera en que el Gobierno de 
Australia desempeñaba su obligación de velar por que la Convención se aplicara 
adecuadamente en cada uno de sus estados y territorios. Se expresó inquietud 
sobre la situación de la aplicación de la Convención en las jurisdicciones que 
no habían promulgado leyes contra la discriminación después Be 18 aprobación 
por el Gobierno federal, en 1964, dj la Ley de Igualdad de Oportunidades. 
Los miembros del comite deseaban conocer la representación de los aborígenes 
en la nueva Comisión y eu los organismos similares, y saber, en particular, 
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por qué la Convención no se aplicaba en el Territorio de la capital de 
Australia, en Tasmania y en el Territorio del Norte. Pidieron aclaraciones 
sobre las medidas adoptadas a nivel de los estados y territorios para mejorar 
la condición de los grupos desfavorecidos. Preguntaron en qué consistían las 
excepciones por **necesidades especiales" que se hacían a algunas leyes. 
Sn relación con la nueva Comisión de Derechos Humanos, se preguntó si no se 
podria designar un cuarto comisionado para que se ocupara de la discriminación 
contra los aborigenes. 

230. Los miembros del Comité expresaron au inquietud por la situación de los 
aborigenes en lo que respecta a los derechos de propiedad de la tierra y 
preguntaron por qué el Gobierno federal habia desistido de sus esfuersos por 
promulgar leyes en esa esfera. dejando que la cuestión se decidiera en los 
estados y territorios. Se preguntaron por qué no había en Australia 
occidental una ley sobre los derechos de propiedad de la tierra de los 
aborigenes. También deseaban saber por qué los aborígenes se habían opuesto a 
las leyes federales en materia de derechos de propiedad de la tierra y cuál 
era la diferencia entre el criterio del Gobierno federal que se describía en 
los informes y el criterio adoptado en la práctica por los estados y 
territorios a ese respecto. 

231. Los miembros del Comité también expresaron su inquietud sobre las 
circunstancias que dieron lugar a la investigación de -la Comisión Real 
encargada de investigar las muertes de aborígenes detenidos. A ese 
respecto. deseaban saber por qué el número de aborigenes detenidos eta 
desproporcionadamente alto8 si era cierto que los delincuentes detenidos por 
delitos leves eran tratados de manera diferente segúu su origen étnico: 
por que al parecer se detenia a los aborígenes por delitos relativamente leves 
como la ebriedad o el uso de expresiones insultantes# si se había iniciado 
alguna acción penal en relación con esas muertes; qué jurisdicciones no habian 
aceptado las recomendaciones de la Comisión Real y por qué motivo8 y en qué se 
había basado la decisión adoptada en agosto de 1999 por el Tribunal Supremo de 
Nueva Gales del Sur de rechasar la ertradición a Queensland de 16 aborígenes 
detenidos. 

232. Rn cuanto al articulo 3, los miembros del Comité deseaban saber qué 
vínculos económicos existían aún entre Australia y Sudáfrica. 

233. Con respecto al artículo 4, los miembros del Comit.6 lamentaban que en los 
informes de Australia no se dieren cifras sobre el número de personas que 
habían sido condenadas por actos racistas. Los miembroc también deseaban 
saber si, pese a las conclusiones contenidas en el informe de la investigación 
nacional sobre la violencia racista, el Gobierno australiano continuaría 
tolerando la propaganda racista como ejercicio legítimo de la libertad de 
expresión. Tambidn se señaló que en el informe no había información sobre la 
aplicación del inciso b) del artículo 4. 

234. Rn lo que se refiere al artículo 5, loa miembros del Comité preguntaron 
por qué no se habían establecido antes de 1901 programas especiales para 
ayudar a loa abotígenea e isleño8 del Estrecho de Torrea a ejercer sus 
derechos sociales, económico8 y culturales8 qué resultados se habían obtenido 
hasta la fecha con loa programas establecidos; cuál era el porcentaje de 
aborígenes entre loa trabajadores calificados, loa estudiante8 universitarios 
y los empleados del sector públicot cuántos hospitales se habían establecido 
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en las comunidades aborígenes en el marco de la estrategia nacional de salud 
para los aborígenes7 cómo se enfrentaba el problema del alcoholismo; cuántos 
médicos y  enfermeros hablaban los idiomas aborígenes y  estaban familiariaados 
con las tradiciones aborígenes. Además, los miembros del Comité preguntaron 
cuál era la proporción de niños aborígenes en Nuova Gales del Sur que habían 
sido internados en instituciones de salud y  qué medidas de protección había 
para los lugares sagrados. Deseaban saber cuántos refugiados se habían 
asentado en Australia en los Últimos años y  de qué países procedían. 

235. Con respecto al artículo 6, los miembros del Comité preguntaron por qué 
no se habían recibido denuncias de los residentes de la comunidad aborigen de 
Toomelah donde, según el octavo informe periódico, los pueblos vivían en 
“condiciones espantosas*‘t por qué había disminuido notablemente entre 1985 
y  1990 el número de denuncias registradas en virtud de la Ley sobre la 
discriminación racial de 1975, y  si existían recursos efectivos. 

236. Los miembros del Comité expresaron su satisfacción ante la decisión del 
Gobierno de Australia de adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos y  preguntaron si el Gobierno de 
Australia estaba examinando seriamente la posibilidad de hacer una declaración 
con arreglo al articulo 14 de la Convención. 

237. En su respuesta, el representante de Australia dijo que su Gobierno había 
procurado ante todo asegurar que los aborígenes e isleños del Estrecho de 
Torres estuvieran debidamente representados en las comisiones y  en las 
oficinas que interesaban directamente a sus comunidades. La proporción de 
aborígenes que trabajaban en la Comisión de aborígenes y  de isle%os del 
Estrecho de Torres, por ejemplo, ascendía al 40% o más. 

235. En lo que respecta a la relación entre la Ley federal sobre la 
discriminación racial y  la legislación estatal y  territorial contra la 
diacriminación. el representante señaló que el artículo BA de la Ley 
preservsba la aplicación de las leyes de los estados y  territorios que 
promovísn los objetivos de la Convención y  que el artículo 108 de la 

Constitución de Australia garantiaaba que las leyes de loe estados o ~~ 
territorios ,que no fueran acordes con la Ley federal serían declaradas 
carentes de valides en la medida en que no se conformaran a esa disposición. 
Por lo tanto, las personas que deseaban presentar denuncias de discriminación 
racial podían hacerlo ante la Comisión de Derechos flumanos 8 Igualbad de 
Oportunidades, Órgano federal, o, si procedía, ante una comisibn o junta 
establecidos con arreglo a la legislación contra la discriminación de un 
estado. Se estudiaría la sugerencia de designar un cuarto comisionado. 
La Ley federal sobre la discriminación racial se aplicaba en toda Australia y  
no era necesario que los estados adoptaran leyes por separado para tener la 
seguridad de que Australia acataba la Convención. En cuanto a la falta de 
leyes contra la discriminación en Tasmania, el Territorio del Uorte y  el 
Territorio de la capital de Australia, esas tres jurisdicciones estaban 
preparando leyes al respecto que, según se esperaba, se habrían promulgado 
antes de que Australia presentara su siguiente informe periódico. 
Se suministrb información adicional sobre las excepciones por motivo de 
“necesidades especiales”. 

239. En cuanto al artículo 3, el representante describió las restricciones que 
se imponían a los vínculos económicos con Sudáfrica. Las exportaciones a ese 
país habían disminuido y  era poco lo que se importaba de él. 
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240. En lo que se refiere al articulo 4, en los Últimos tiempos se había 
enjuiciado en lo penal a los autores de actos de violencia racista en 
Australia. El dirigente del Movimiento Nacionalista Australiano, organiaación 
racista, había sido condenado el año anterior por 53 delitos penales y, junto 
con otros miembros del movimiento, había recibido una severa pena de prisión. 
A la lua de las recomendaciones de la investigación sobre las causas de la 
violencia racista y  el informe de la Comisión Real encargada de investigar las 
muertes de aborigenes detenidos, el Gobierno de Australia estudiaría diversas 
opciones, incluida la adopción de leyes relativas a la incitación al odio 
racial y  la violencia. Era posible que se retirara la reserva y  se examinaría 
la posibilidad de hacer una declaración con arreglo al artículo 14. Esas 
cuestiones se tratarían concretamente en el siguiente informe periódico de 
Australia. 

241. Con respecto a la política del Gobierno en materia de derechos de 
propiedad de la tierra de los aborígenes, se estimaba que era más apropiado 
adoptar un criterio específico para cada estado que una solución federal. 
En Queensland se estaban elaborando medidas legislativas para garantizar esos 
derechos de los aborígenes. Un proyecto de ley sobre esa materia que se había 
presentado en Tasmania había sido rechazado por la cámara alta de ese estado 
pero era posible que se volviera a examinar en 1991. 

242. Refiriéndose a las preguntas concretas hechas en relación con las muertes 
de 99 aborígenes detenidos ocurridas entre 1980 y  1989, el representante 
explicó que 30 habían muerto ahorcados, 12 de traumas, 4 de heridas de bala 
y  7 de otras heridas externas. La edad media de los que habían muerto de 
causas naturales era de 30 años. Tras una investigación a fondo se había 
llegado e la conclusión de que no se había utilizado violencia ilegal. pero se 
reconocía que. con carácter prioritario. debían adoptarse medidas para evitar 
que hubiera nuevas muertes entre los detenidos. En cuanto a la pregunta de si 
los aborígenes permanecían detenidos con excesiva frecuencia en casos en que 
sería más apropiado dejarlos en libertad bajo fianza o entregarles una 
citación, el representante observó que se reconocía la necesidad de modificar 
esa prictica y  que para marzo de 1992 se terminarían de elaborar nuevas 

directrices al~~respecto. 

243. En relación con el patrimonio cultural aborigen, el representante declaró 
que era esencial que se devolvieran los huesos humanos que había en museos en 
todo el mundo. Apoyaba la política de establecer lugares controlados por 
aborígenes para la preservación de los objetos sagrados. 

Qbservaciones finales 

244. La Comisión llegó a la conclusión de que los informes presentados por 
Australia indicaban que el Gobierno federal estaba procurando establecer una 
sociedad multicultural en ese país. Era posible que esa política, con la 
aquiescencia de la población mayoritaria, mejorara la situación general de 
todos los grupos étnicos, incluidos los aborígenes y  los isleños del Estrecho 
de Torres. 

245. No obstante, del informe y  de la presentación oral hecha por la 
APlnnnrzAn aug$traliana 00 &~pr@&a cl̂ rMgtg que 18 g’t.gaci& & 10s ----7----- 
aborígenes y  de los isleños del Estrecho de Torres bacía necesario tomar 
nuevas medidas de promoción en favor de esos grupos. Se necesitaban mejoras, 
en particular en las esferas de la educación, el empleo, la vivienda, los 
derechos de propiedad de la tierra y  los servicios de salud. 
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246. El Comité reconoció que en los dos últimos años el Gobierno de Australia 
había ideado estrategias y puesto en vigor políticas para hacer frente a esos 
problemas. Esos esfueraos coincidían perfectamente con el espíritu y los 
objetivos ae la Convención e indicaban grandes progresos en comparación con la 
situación descrita en los informes anteriores. El Comité esperaba que el 
Gobierno de Australia siguiera aplicando de manera enérgica su8 politices a 
ese respecto y que 88 cerciorara de que la Convención se aplicara en toaos los 
estados y territorios bajo su jurisdicción. El Comité se sintió alentado por 
la adhesión expresada por el representante australiano (Ministro de Asuntos 
Aborígenes) a esa causa y gratamente impresionado por la información 
complementaria brindada por la delegación de ese país. La actitud positiva 
del Ministro, así como la información que había facilitado respecto ae las 
medidas adoptadas recientemente por el Gobierno para mejorar la situación ae 
los aborígenes y los isleños del Estrecho de Torres permitía que se entablara 
un diálogo constructivo entre la delegación de Australia y el Comité. 

241. El Comité hiao hincapiá en que. a su juicio. competía al Gobierno federal 
de Australia cerciorarse de que en todos los niveles administrativos bajo su 
jurisdicción se cumplieran las obligaciones asumidas en virtud de la 
Convención. El Comité tomó nota ae la respuesta afirmativa del representante 
de Australia sobre el particular. 

248. El Comité examinó los informes periódicos noveno y décimo del Iraq 
(CERR/C/lSO/Add.Z y cRRwc/l85/Ada.z) en sus sesiones 917a. y 920a. a 922a., 
celebradas los días 7. 8 y 9 de agosto de 1991 (véanse CERD/C/SR.917 y 
920 a 922). 

249. Presentó los informes el representante del Retado Parte, que destacó la 
evolución de la legislación iraquí relativa a la aplicación de la Convención 
desde la presentación del octavo informe de su Gobierno y aludió a la parte 
del ddcimo informe relativa a las novedades en cuanto a la autonomía en la 
región del Kurdistán en el mismo período. Subrayó que las disposiciones del 
articulo 3 de le Convención se aplicarian en el Iraq a todos los ciudadanos 
que goxaban de los derechos enunciados en eae artículo sin ninguna 
discriminación por motivos de origen. 

250. Los miembros del Comité señalaron que los informes presentados abarcaban 
el período que llegaba hasta 1989 y ya no eran de actualidad. Además, 
contenían información ae orden teórico y formal y pocas referencias a la 
realidad, y no decían nada de la aplicación de la Convención en el Iraq, sobre 
todo después de los acontecimientos producidos en la región del Golfo Pérsico 
desde el 2 de agosto de 1990. Por esos motivos, los miembros del Comité 
estimaron que el representante del Iraq, o en caso necesario su Gobierno, 
debían dar informaciones complementarias precisas a fin de corroborar el 
compromiso del Iraq con un diálogo constructivo con 01 Comité. Por otra 
parte, los miembros del Comité señalaron que el informe que el Iraq había 
presentado Últimamente al Comité de Derechos Humanos (CCPR/C/64/Add.6) 
aportaba, hasta cierto puntos un complemento de información a los informes en 
estudio. Observaron, no obstante, que en la primera parte del examen del 
informe por el Comité de Derecños Rumanos, en 1991, la mayor parte de las 
cuestiones planteadas habian quedado sin respuesta, sobre todo las relativas a 
la persecución de los kurdos y de los chiítas, y esperaron que el Iraq pudiera 
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modificar esa actitud y que su representante pudiera responder a las preguntas 
formuladas durante los debates sobre los informes presentados nl Comitá para 
la Eliminación de la Discriminación Racial, asi como a las preguntas del 
Comité de Derechos Humanos, durante la continuación del examen del informe, en 
octubre de 1991. Los miembros del Comité reconocieron que el Iraq se hallaba 
en una situación dificil tras su tentativa de anexión de Kuwait. Sin embargo, 
precisaron que su tarea era examinar la situación de los derechos humanos en 
el país y, concretamente, la de los derechos que figuraban en la Convención. y 
que para ello era indispensable disponer de información completa a este 
respecto. 

251. En cuanto al articulo 1 de la Convención, varios miembros del Comité 
hubieran deseado recibir información adicional sobre la composición étnica 
del Iraq. Observaron, a este respecto, que las operaciones generales del 
levantamiento del censo de población se habían efectuado sobre la base de la 
nacionalidad iraqui y preguntaron cómo podía el Gobierno aplicar las medidas 
adoptadas para que las minorías pudieran ejercer sus derechos sin 

discriminación. si no conocia qué grupos constituían su población. 

252. En cuanto al párrafo 1 del articulo 2 de la Convención, varios miembros 
del Comité señalaron que las disposiciones jurídicas que prohibian en el Iraq 
la práctica de todas las formas de discriminación racial no permitían por si 
solas garantisar los derechos previstos en la Convención. Preguntaron, 
además, cuántos kurdos habían huido del pais durante la guerra entre el Iraq y 
el Ir¿n y durante la guerra de eneroifebrero de 1991, y qué medidas había 
adoptado el Gobierno del Iraq para qarantisar la seguridad de la vida, de las 
propiedades y de la salud de los kurdos. También se pidieron detalles sobre 
los incidentes ocurridos en la región del Kurdistán en 1987 y sobre el recurso 
masivo a la fuetaa contra la minoría kurda. Varios miembros del Comité 
desaaban asimismo saber si los musulmanes chiitas del Iraq aequían sometidos a 
bombardeos, si se les impedia recibir viveres , si era cierto que se habían 
empleado armas químicas contra los musulmanes chiitas, cuáles eran las razones 
de esos actos y si los sULores de ellos o de actos an&loqos o los que habían 
da& la orden de cometerlos serían jusqados y sentenciados. En cuanto a las 

-responsabilidades-del Iraq respecto de la-poblaciónde Kuwait durante la 
ocupación iraquí, los miembros del Comité estimaron que se trataba de una 
cuestión que entraba en la esfera de la Convención y desearon saber si era 
cierto que el Iraq habia tratado de unificar la composición demográfica de 
Kuwait mediante la expulsión o ejecución de kuwaitíes y qué medidas se habian 
adoptado para proteger a las mujeres, los niño8 y los civiles en general, 
contra talee actoa. También se pidieron explicaciones sobre la destrucción de 
los lugares santos chiítas, sobre las tentativas de repatriación o ile 
desplaaamiento forsado de millares de kurdos, de chiítas o de otras personas, 
sobre el destino corrido por los judíos en el Iraq y sobre las restricciones 
que habian sufrido los extranjeros residentes en el psis durante el conflicto 
del Golfo. 

253. En cuanto al párrafo 2 del artículo 2 y al articulo 5 de la Convención, 
varios miembros del Comite pidieron detalles sobre la composición y sobre la 
representación de grupos 6tnicos en la Asamblea Nacional iraquí a raíz de las 
elecciones celebradas en abril de 1989, sobre La composición del Consejo . . . . Legislativo de la Region Autonama del Kurdist@n a razx de las elecciones 
Bel 10 de septiembre de 1989 y sobre la condición de las lenguas tr:rcomena, 
siria y kurda en el Iraq. Además, varios miembros del Comité deseaban saber 
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los motivos que habían llevado a las autoridades iraquíes a no adoptar me&idas 
para proteger los derechos de la población de Kuwait, durante la ocupación, 
conforme a las disposiciones del artículo 5 de la Convención, y cómo se habían 
aplicado en la práctica los apartados b) y d) del artículo 5, concretamente 
con respecto a los kurdos y los chiitas. Se pidió información, en particular, 
sobre las negociaciones entre el Gobierno del Iraq y los representantes kurdos 
que se estaban desarrollando en Bagdad y sobre posibles cambios de la 
condición de la Región Autónoma del Kurdistán, como resultado de esas 
negociaciones. 

254. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se deseó saber si las 
disposiciones legislativas iraquíes que prohibían la discriminación racial 
habian seguido siendo aplicables durante el período en el que se había 
impuesto la ley marcial. También se preguntó si los Decretos de amnistía 
Ros. 103 y 109 del Consejo del Mando Revolucionario se aplicaban a los actos 
cometidos contra kurdos, chiitas o la población kuvaiti durante la ocupación 
del país por las fuerzas armadas iraquíes. 

255. En su respuesta, el representante del Iraq reconoció que los dos informes 
presentados abarcaban un período anterior a los acontecimientos ocurridos 
después del 2 de agosto de 1990, pero señaló que la situación del Iraq después 
de esos acontecimientos ya era objeto de debates en el seno de varios órganos 
de las Baciones Unidas y que, además, la mayor parte de las cuestiones 
planteadas por los miembros del Comité eran de carácter político. Sin embargo, 
en el próximo informe periódico de su Gobierno se daría información sobre la 
aplicación de la Convención en el Iraq en el período posterior a los 
acontecimientos del 2 de agosto de 1990. Después, el representante mencionó 
las dificultades que experimentaba su país y añadió que las entrevistas que 
habian tenido lugar entre el Gobierno del Iraq y los representantes kurdos 
constituían negociaciones privadas y secretas. 

256. En cuanto a la situación de los chiitas y de los kurdos en el Iraq, el 
representante destacó que la intervención del ejército del Iraq contra los 
chiitas del sur del país no se debía a conflictos ni a persecuciones basadas 
en su secta y que en el Iraq no existía ningún problema ni disr?riminación 
raciales con respecto a los chiitas o los kurdos. Centenares de miles de 
kurdos habían huido a la República Islámica del Irán y a Turquía con la 
intención de ejercer presión sobre el Iraq, y el llsmado problema kurdo tenía 
su origen en algunos elementos de la dirección kurda apoyados por Estados que 
trataban de desestabilizar el Iraq. Segur el Alto Comisionado de las 
Uaciones Unidas para los Refugiados , casi 480.000 kurdos habían regresado 
al Iraq, en su mayor parte a sus propias regiones. 

251. Con respecto a las preguntas relativas al párrafo 2 del artículo 2 y al 
artículo 5 de la Convención, el representante dijo que el Consejo Legislatfvo 
de la Región Autónoma del Kurdistán era plenamente independiente de la 
Asamblea Racional y estaba integrado por 50 miembros elegidos. La Asamblea 
Racional estaba integrada por 250 representantes elegidos de todas las 
regiones del Iraq. El idioma kurdo era un idioma oficial del Estado, 
amplismente utilizado y legalmente reconocido, y las minorías como los sirios, 
los turcomanos y los asirios también gozaban de acce8o a publicaciones en sus 
propios idiomas. El representante destaco asimismo que los partidos de la 
oposición en el Iraq se habían dedicado Últimamente a la oposición armada al 
Gobierno. Sin embargo, ya estaban en marcha negociaciones encaminadas al 

-6l- 



establecimiento de un sistema multipartidista en el país. Por añadidura, 
en mayo de 1991 se habían abolido los tribunales revolucionarios y se habían 
levantado las restricciones a los corresponsales extranjeros y a la libertad 
de desplasamiento. En cuanto a las garantías jurídicas en el Iraq, el 
representante señaló que no se podía detener a nadie si no se observaban los 
procedimientos legales oportunos y que se había establecido un tribunal de 
justicia administrativa para ocuparse de las denuncias de los ciudadanos 
contra el Estado o la administración. 

256. El Comité dejó constancia de que el Gobierno del Iraq se había 
comprometido a establecer un diálogo con el Comité y manifestó la esperanra 
de que mantuviera esa actitud. El Comité reconoció que el Iraq hacía 
frente a problemas económicos y políticos como consecuencia de los últimos 
acontecimientos y que se habían adoptado las primeras medidas para mejorar la 
situación de los derechos humanos en general y, en particular, la situación de 
los kurdos y otros grupos etnicos del Iraq. No obstante, el Comité no había 
recibido aún información que le permitiera evaluar la situación de los 
derechos humanos en el Iraq. Para el Comité era motivo de profunda 
preocupación que no se le hubiera informado del trato que recibían los grupos 
étnicos del Iraq ni, en particular, del trato dado a los ciudados de Kuwait 
después del 2 de agosto de 1990, habida cuenta de que el Iraq tenía la 
obligación de respetar los derechos reconocidos en la Convención a todas las 
personas bajo su jurisdicción o control. El Comité exhortó al Gobierno del 
Iraq a que incluyera la información solicitada en su undécimo informe, que 
debía presentarse en 1991, y que presentara su utdécimc informe con suficiente 
tiempo para que el Comité lo pudiera examinar en su siguiente período de 
sesiones. 

-259. 51 Comít¿~examin¿ los informes noveno, décimo y undécimo de Bulgaria, 
presentados en un documento-refundido (CBar>/C/l97/AddA) en sus 918a. 
y Olga. sesiones, celebradas los días 7 y 6 de agosto de 1991 (véanse 
CBRD/C/SR.916 y SIt.919). 

260. Presentó los informes el representante del Estado que los sometia, 
el cual señaló que Bulgaria estaba pasando por un proceso de cambio radical 
tanto en cuanto a sus relaciones internacionales como en cuanto a sus 
políticas internas. Los acontecimientos ocurridos desde el lò de noviembre 
de 1969 conretituian una revolución pacífica que. pese a producirse en un 
contexto de crisis económica, duros enfrentamientos políticos y tensiones 
étnicas, había heaho que el proceso de democratiaación fuera irreversible. 
Así, el año anterior se habian celebrado elecciones libres, las libertades de 
expresión y de asociación ya estaban aseguradas , el Parlamento había aprobado 
una nueva Constitución y estaba en marcha la transición hacia una economia de 
mercado. Los cambios habían tenido profundas repercusiones en el contexto 
politice, social y jurídico en el cual Bulgaria cumplía con sus obligaciones 
en virtud de la Convención, y en consecuencia gran parte de la información que 
figuraba en los informes estaba anticuada. 
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261. En virtud de la nueva Constitución, la Convención formaría parte 
integrante del derecho interno y tendría precedencia sobre las demás leyes en 
caso de incompatibilidad. Los particulares podrían invocar sus disposiciones 
en los procedimientos ante las autoridades administrativas y judiciales a fin 
de defender sus derechos. Un Tribunal Constitucional recién creado tendría la 
función de determinar la compatibilidad de las leyes con los tratados 
internacionales en los que era parte Bulgaria. Además, el Gobierno estaba 
estudiando la posibilidad de hacer la declaración de conformidad con el 
artículo 14 de la Convención y de retirar su reserva relativa a la 
jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia. La nueva 
Constitución reflejaba todo el espectro de los derechos civiles, políticos, 
económicos. sociales y culturales. Su artículo 6 proclamaba el principio de 
la igualdad y no discriminación y el artículo 44 prohibía específicamente las 
organizaciones que incitaran al oJi0 racial, nacional, étnico 0 religioso. 
Otras disposiciones constitucionales se referían a cuestiones como la 
prohibición de la asimilación forzosa, el derecho del ciudadano a estudiar y 
utilizar su lengua materna y a desarrollar su cultura conforme a sus 
antecedentes étnicos y a la inadmisibilidad de establecer partidos políticos 
conforme a criterios étnicos, raciales 0 religiosos. 

262. Los turcos búlgaros constituían el grupo minoritario étnico mayor, aunque 
en los censos levantados desde 1915 no se habían tenido en cuenta las 
consideraciones étnicas, lingüísticas , ni religiosas y no existían datos 
fiables acerca del tamaño exacto de los diwersos grupos minoritarios. 
La composición demográfica del país se obtendría gracias al censo previsto 
para diciembre de 1991, que se levantaría en cooperación con las 
Naciones unidas. 

263. Tras la caída del régimen totalitario, el Dstaao y la opinión publica 
habían condenado decididamente la represión de los musulmanes y de los turcos 
búlgaros y la tentativa de obligarlos a la asimilación, especialmente durante 
los seis años últimos de ese régimen. En los dos años siguientes se había 
introducido una amplia gawa de medidas a fin de restablecer los derechos que 
se habían visto violados y de dar indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos. En particular, se había fdustituiaOm el procedimiento judicial para 
el restablecimiento de nombres CambisdQS a la fueraa por un procedimiento más 
agilizarlot se había aprobado una ley de amnistía y restitución de propiedades 
confiscadas y se había promulgado la Ley de junio de 1991, en la que se 
preveía la rehabilitación política y civil de todas las personas víctimas ae 
la represión durante el período de cambios forzosos de nombres. De los 
369.000 musulmanes búlgaros que habían emigrado a Turquia entre mayo y 
septiembre de 1969, ya eran 155.000 los que habían vuelto a Bulgaria. Desde 
fines de 1989 también se habían adoptado medides para restablecer las 
libertades religiosas de todos los creyentes búlgaros afectados por diversas 
restricciones bajo el antiguo régimen y también se habían levantado las 
restricciones impuestas al uso y al eStUdiQ del idioma turco. Aunque el 
artículo 3 de la nueva Constitución establecía que el idioma oficial del país 
era el búlgaro, el artículo 36 afirmaba el derecho de todos los ciudadanos 
cuya lengua materna no era el búlgaro a utilizar su propio idioma. 

264. Los problemas étnicos con los que se enfrentaba Bulgaria no eran en 
absoluto fáciles ae resolver, y el que se hubieran descuidado y ocultado bajo 
el régimen totalitario había contribuido a una peligrosa tensión étnica. 
Al mismo tiempo, toda solución de esos problemas había de tener en cuenta el 
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ef.%to traumático para la población de cinco siglos de gobierno otomano y  de 
caso8 de intransigencia por parte de la propia minoría mayor. El Gobierno 
estaba conv8ncidO de que la solución se hallaría 811 81 desarrollo amplio de la 
democracia y  del imperio del derecho y  81 respeto del derecho y  las libertades 
d8 todos, comprendidos los pertenecientes a grupos minOritariOS &niCOS, 
lingüísticos y  religiosos. 

265. Varios miembros del Comité encomiaron al representante del Estado Parte 
por su exposición. Celebraron la evolución hacia la liberaliaación y  la 
democratiaaeión en Bulgaria. en particular los progresos conseguidos en la 
protección de los derechos humanos , 81 abandono de la pOlitiCa de asimilación 
foraosa de la minoría musulma..a de origen turco y  de la represión 
consiguiente, la aprobación de una nueva Constitución y  la dectsión de 
levantar Un nuevo censo a fines de 1621 que daría un d8SglOS8 étnico de la 
población. Al observar que durante el examen del último informe 88 había 
producido una discusión con 81 representante de Bulgaria acerca de la política 
d8 asimilaCiÓn fOrsOSa, los miembros celebraron observar que el undécimo 
informe reflejaba un cambio en la actitud anterior del Gobierno. Al mismo 
tiempo. los miembros manifestaron su pesar porque los informes no hubieran 
tenido d8bidam8nt8 en cuenta las directrices genereles revisadas del Comité 
(CERD/C/7o/Rev.l) y  que no hubieran dado SUfiCi8nt8 ínfOrmaCiÓn acerca de la 
aplicación práctica de disposiciones constitucionales o legislat?vas. También 
88 señaló que los informes seguían mostrando huellas de terminología del 
pasado y  utilizaban varias 8xpr8Siones 8St8r8OtipadaS y  afirmaciones 
generalizadas. Sugirieron que 81 enfoque de las autoridades no era lo 
bastante autocritico. 

266. Al observar la inexistencia de una parte general en los informes relativa 
al marco Social. econbmico, político, inStitUCiOna1 y  jurídico en 81 Cual se 

aplicaba la Convención en Bulgaria , varios miembros del Comité manifestaron su 
deseo de recibir información detallada 8obr8 la composición d8nográfica d8 la 
poblaciónt sobre la situación de los turcos musulmanes, los gitanos. los 
armenios, los macedonios y  otros grupos étnicos , así como los diversos grupos 
religiosos de Bulgariar sobre los idiomas hablados por cada grupo y  sobre el 

mnúm8ro~ de matrisoeíos entre miembros de diferentes grupos étnic.s.-- También-. 
deseaban Saber Si. en 81 COnt8XLO del prdXim0 censo ILaCiOnaí, 81 Criterio 
apliCabl8 para p8rten8C8r a grupos étnicos Sería 81 de la autoidentfficacíónt 
si existia alguna legislación que reconociese la existencia de minorías en 
Bulgaria y  si 88 reconocia a los macedonios como minoría étnica. El ideal de 
la unidad nacional no deberia significar asimilación; la mejor forma de lograr 
aquélla era mediante la protección de la identidad cultural 4~ todos los 
grupos. Con respecto a la situación específica de los ciudadanos búlgaros de 
Origen tUrCO/ Varios miembros deseaban recibir m&3 ínfOrmaCiÓn sobre 81 

carácter de las m8didas que Se habían adoptado para restablecer sus derechos y  
preguntaron sí las personas despedidas habian logrado recuperar su empleo y 

las persona8 desahuciadas habían logrado VOlV8r a sus casas. Varios miembros 
también deseaban saber qué medidas se habían adoptado para aliviar los efectos 
de la crisis económica para la población. 

267. En cuanto al artículo 2 de la Convención, varios miembros del Comité 
deseaban recibir más información sobre la Declaración sobre la Cuestión 
Bacionai, adoptüdã por ia Arol~&Zea trxeional e9 15 de enero de 1990 y  
mencionada en el informe. Con respecto a la aplicación del apartado e) del 
párrafo 1 del artículo 2 de la Convención, 88 preguntó si en Bulgaria enistian 
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organizaciones multírracíales íntegracíonístas, sí el Gobierno consultaba con 
ellas y sí se las ayudaba a obtener información acerca del examen de los 
informes del Gobierno por el Comité. Dado el historial de violaciones 
anteriores de derechos básicos. también se pidieron aclaraciones acerca de la 
afirmación que figuraba en el párrafo 12 del informe de que no había habido 
necesidad de cambiar la práctica o la legislación de Bulgaria. 

266. Con referencia al articulo 3 de la Convención. varios miembros del Comité 
manifestaron su reconocimiento por la continuación del compromiso activo de 
Bulgaria con la lucha contra el al. Habida cuenta del artículo 417 del 
Código Penal, que preveía la pena de muerte por el crimen de avartheíd, se 
preguntó sí Bulgaria se proponía abolir la pena de muerte y adherirse al 
segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Polítícos. 

269. En cuanto a los artículos 4 y 6 de la Convención, varios miembros del 
Comité deseaban saber sí la oficina del fiscal podía incoar procedimientos en 
casos relacionados con cuestiones raciales; si existía alguna disposición para 
que las asociaciones de protección de los intereses de determinados grupos 
incoaran procedimientos colectivos civiles o criminales8 sí en virtud del 
derecho búlgaro las manifestaciones racistas como la negativa a conceder un 
derecho o prestar un servicio por motivos de afiliación étnica, nacional, 
racial o religiosa eran punibles8 cómo se aplicaba la Ley sobre la 
responsabilidad del Estado por daños infligidos a cíudadanosr por qué se 
exigía a los miembros de la comunidad de hebla turca que fueran a los 
tribunales, proceso prolongado y caro, para recuperar sus nombres de origen, 
y de qué modo podía el reconocimiento de la libertad de expresión y asociación 
influir en la aplicación del artículo 4 de la Convención. También se pidió 
información acerca de la aplicación de la Ley sobrt pleitos administrativos y 
sobre las medidas adoptadas para garantizar la independencia y la 
imparcialidad del poder judicial. Varios miembros tsmbíén deseaban seber, 
habida cuenta de los múltiples actos de discriminación que clarsmente se 
habían cometido.antes de 1969. por qué no se habían registrado denuncias oí 
celebrado juicios, salvo el del anterior Jefe del Estado. 

270. Con respecto al artículo 5 de la Convención, varios miembros del Comité 
deseaban recibir ejemplos de decisiones legales de imposición de penas por las 
violaciones del principio de igualdad de trato ante los tribunales. Se pidió 
más información ecetca de las restricciones, sí existían, al acceso por 
miembros de los grupos de minorías a la administración pública y al derecho a 
la libertad de circulación; sobre la aplicación del derecho al trabajo; sobre 
la situación de empleo y el destino Be los ciudadanos de origen turco y los 
gítanosr sobre el derecho al trabajo de loa trabajadores extranjeros8 sobre la 
aplicación del Convenio No. 111 de la OIT; sobre la situación de la vivienda 
en el país; sobre el acceso a la vivienda de los ciudadanos de origen turco, 
musulmán o gitano8 sobre la aplicación de la censura y sobre la aplicación del 
apartado f) del artículo 5 tle la Convención. También se preguntó por qué no 
se podían formar partidos políticos con criterios étnicos: si se había 
permitido a los diversos grupos minoritarios que votaran en las elecciones 
de 19891 si la nueva ley electoral garantizaba a cada grupo étntco una 
representación en la asamblea legislativa proporcional a su representación en 
la población de Bulgaria; por qué aparentemente las autoridades no habían 
---111A- yrr‘lllr~~u" Q üñ0 tigañ?2~Cíó= dC m=CCdCCíOS dC BlagOPVgrPd i",SCríbirSã CO" 
organización socialt cuAles eran las condiciones para obtener un pasaporte: 
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qué instituciones tenían competencia en esa esfera? a quj grupos de personas, 
mencionados en el informo. no se lea había permitido obtener pasaportes par5 
viajar al ertranjero$ si existía alguna disposición sobre recurso a ese 
respecto y si loa miembros de la minoría turca que habían salido de Bulgaria 
podían recuperar la nacionalidad búlgara a su regreso al país. 

271. Acerca del artículo 7 de la Convención, varios miembros del Comité 
deseaban saber cbmo se aplicaba en la práctica la disposición constitucional 
de que loa ciudadanos de origen no búlgaro tenían el derecho de estudiar su 
lengua materna; cuántos alumnos de habla turca estudiaban el turco como idioma 
vernáculo y cuántos estudiantes de origen no búlgaro estudiaban efectivamente 
en su propio idioma) cuántos profesores de habla turca que se habían marcha30 
del país en 1989 habían regresado y qué medidas se adoptaban para informar a 
loa magistrados y a la policía acerca de loa problemas con que se enfrentaban 
las minorías, especialmente la comunidad de habla turca. También se pidieron 
aclaraciones sobre el caricter de las principales actividades y 
acontecimientos culturales mencionados en el informe que se habían organisado 
regularmente en regiones con una gran población de habla turca, en particular 
entre 1986 y 1989. Podrían haber constituido ocasiones para la propaganda 
totalitaria. 

272. Bn au respuesta, el representante del Estado Parte destacó que como el 
informe Se había redactado ante5 de la llegada al poder del nuevo gobierno, 
toda declaraci6n que figurase en 81 en la cual se afirmara que la aplicación 
de la Convención no planteaba ningún problema, que no existía discriminación 
racial en Bulgaria o que no era necesario volver a examinar la práctica o la 
legislación búlgara en la materia era nula. Babia habido, por ejemplo, pese a 
los eafuersoa realisados en la materia, tensiones entre la comunidad gitana y 
el resto de la población. Bulgaria no utilizaba el concepto de minoría8 se 
preferian los términos de grupos g'6tnicosg' o Okeligiosos*' Uebfdo a la 
inexistencia de una definición internacional reconocida del término 
%isoríaH. En general, Bulgaria estaba convencida de que era posible 
solucionar de forma SatiSfSCtOria la cuestión de los derechos civiles, 
políticos, econdmicos, sociales y culturales de todos los ciudadanos, 
cualquiera fuese el grupo Btnico, lingüístico 0 religioso al que ~~~~~~ - 
perteneciesen. y tratar a todos los oiudadanos en pie de igualdad y sin 
dlscriminacfón. Bulgaria estaba atravesando una gravísima crisis económica 
que influís ex la aplicación de las dispoeiciones de la Convención, y estaba 
efectuado la traneición a la economía de mercado. Aunque 88 adoptaban 
medidas compensatoria8 para ayudar a los sectores más desfavorecidos de la 
población, el nivel de vida había bajado sensiblemente en loa últimos meses. 

273. según el Último censo levantado en 1975, había aproximadamente 
630.000 turcos, 103.000 gitanos, 16.000 armeulos, 9.000 rusos, 6.000 tártaros 
y 4.500 griego& sobre uns población total de 0.700.000 habitantes. Según 108 
formularios preparados para el nuevo censo , elaborados en consulta con las 
Naciones Unidas. las personas censadas eran las Únicas que podían determinar 
el grupo &nico al que creisn pertencer, al igual que ocurría con su idioma 
materno y con su religión. Los matrimonios mixto5 eran muy frecuentes entre 
loa miembro5 de las comunidades judía y armenia, pero más raro8 entre loa 
turco5 y 105 gitsnos, que estaban menos integrados en la sociedad búlgara. 

274. Eo cuanto al articulo 2 de la Convención. el representante del Estado 
parte precisó que pese a la no obligatoriedad de la Declaración sobre la 
Cuestión Nacional aprobada en enero de 1990, ésta tenía no obstante un alcance 
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político importante. Adem68, no existían organiaaciones que respondieran a 
los objetivos definidos en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 2 de la 
Convención. 

215. En respuesta a las preguntas formuladas sobre los artículos 4 y 6 de la 
Convención, el representante del Estado Parte indicó que las indemnizaciones 
por perjuicios sufridos en materia de derechos humanos no se podían obtener 
sino por la vía administrativa. Los actos de discriminacidn racial, y en 
consecuencia la negación de un derecho a una persona por pertenecer a un grupo 
étnico, se consideraban como delitos punibles según el Código Penal, 
Las formas de discriminación racial no abarcadas por el Código actual 
quedarían incluidas en el nuevo código en preparación. En cuanto a los 
procedimientos incoables contra los autores de tentativas de asimilación 
forzosa, éstos podían basarse en el artículo 162 del Código Penal relativo a 
la incitación al odio racial, aunque las penas previstas en ese caso fueran 
mínimas. El que no se hubieran llevado a los tribunales denuncias por 
discriminación racial probablemente se escplicsba por la falta de confianza de 
los justiciables. Como entidades jurídicas, las asociaciones que se ocupaban 
de los derechos humanos podian iniciar acciones tanto civiles como penales. 
En cuanto a las modalidades judiciales del restablecimiento de los nombres de 
los ciudadanos búlgaros csmbiados por la fuerza , el representante señaló que 
el procedimiento anterior que había resultado demasiado lento se había visto 
sustituido por una formalidad administrativa muy sencilla que había permitido 
la recuperación de 600.600 nombres antiguos. 

276. Con respecto al artículo 5 de la Convención. el representante del Estado 
Parte recordó que el artículo 28 de la Constitución prohibía la asimilación 
por la fuerza. Los ciudadanos búlgaros de origen turco que habían salido del 
país podian volver a él y recuperar su nacionalidad. Desde el éxodo masivo 
que se produjo en 1969, el movimiento continuaba en la proporción de tres 
bGlgaros que emigraban a Turquia por uno que volvia. Todos los ciudadanos 
búlgaros estaban en libertad de emigrar, pues ya no hacía falta una visa de 
salida, y se fomentaba el retorno de los ciudadanos búlgaros. Conforme a una 
ordenanza adoptada en agosto de 1991, los antiguo8 propietarios podian 
recomprar los~bienes inmueblee pertenecientes al Estado al-precio que valian 
en su momento. Si los bienes ya no pertenecian al Estado, su8 antiguos 
propietarios podían recibir una indemnización por un monto equivalente. 
La concesión de viviendas se fundaba Únicamente en criterios económicos y 
sociales. El derecho de sufragio no era objeto de ninguna discriminación y la 
participación de los turcos fue masiva en las primeras elecciones libres y 
democrkicas de 1990. Aunque no estaba previato tener un rnímern minimo de 
diputados de minorías dtnicas, el Parlamento contaba con 20 diputados turcos. 
Tanto la Constitución como la Ley sobre partidos politices prohibían 
expresamente la creación de partidos politices con criterios étnicos o 
religiosos, que actuarían en pro del separatismo, prohibición qus sin embargo 
no impedía que los miembros de grupos 6tnicos o religiosos figurasen en las 
listas de los partidos políticos o constituyeran organizaciones que podían 
presentar candidatos a las elecciones. Así, se había prohibido una 
organiración formada por macedonios en el distrito de Blagoevgrad porque 
perseguia objetivos separatistas. Por último, aunque el estado r.otual de la 
opinión pública impedía la abolición de la pena de muerte, a partir de 
noviembre de 1999 ae había decidido no aplicar esas penas. 
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277. Acerca del articulo 7 del Pacto, el representante del Estado Parte indicó 
que el articulo 54 de la Constitución proclamaba el derecho de todos a 
desarrollar su cultura en función de su pertenencia étnica. A raía de un 
acuerdo entre el Gobierno y el Centro de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. todos los instrumentos internacionales relativos a loa 
derechos humanos, así como un folleto relativo a la enseñansa de esos 
derechos, se iban a traducir próximamente al búlgaro. Por otra parte, 
en breve se debía organíaar un seminario en colaboración con el Centro de 
Derechos Humanos para sensíbílíaar a los agentes de la fueraa pública, los 
magistrados y los miembros del personal diplomático con el mecanismo de 
protección de los derechos humanos. El informe del Comité sobre el examen 
del informe de Bulgaria iba, además , a señalarse a la atención de las 
organísaciones que trabajaban en cuestiones relativas a los derechos humanos. 

276. Tras el examen de los informes de Bulgaria. los miembros del Comité 
volvieron a expresar su satisfacción con la evolución del país hacía la 
democracia y el Estado de derecho. El diálogo sincero y de gran calidad entre 
el Comité y la delegación había sido excepcional y había dado muchos indicios 
alentadores, como el anuncio de la próxima declaración de Bulgaria en relación 
con el artículo 14 de la Convención. la retirada de su reserva a la Convención, 
la organización de un nuevo censo con el apoyo de las Naciones Unidas y la 
evolución del derecho interno caracterizada por la adopción de una nueva 
Constitución y la aprobación de varías leyes de amnistía y de restitución 
de tierras. Sin embargo, algunos asuntos seguían pendientes, como la 
inexistencia de indicaciones sobre los procesos por racismo, la persistencia 
de restricciones en el acceso a la administración pública, la situación de los 
gitanos y los macedonios y la prohibición de la constitución de partidos 
políticos sobre bases itnicas. Se manífeetó el deseo de que en el próximo 
informe de Bulgaria se diera información sobre loe resultados del censo 
previsto a fines de 1991, sobre la índemniaación y las reparaciones en pro de 
las víctimas del totalitarismo y sobre las condenas por violación de los 
derechos humanos. 

S.imra Leona 

279. En su 921a. aesíbn, celebrada el 6 de agosto de 1991 (CEBU/C/SR.921), 
el Comité examinó la aplicacibn de la Convención por parte de Sierra Leona 
sobre la base de BUS infomea anteriores (CEBD/C/R.30/Add.43 y 46 y 
CBBD/C/a.70/Add.22) y de su examen por el Comité (véanse CEBDAYSB.153, 159, 
lúl, 204 y 215). El Comite indicó que el Estado Parte no había presentado 
informes desde 1974. 

260. Los ,níembros del Comité recordaron, en relación con los informes 
anteriores, que el Comité los había estimado insuficientes; que el 
artículo 13 4) g) de la Constitución 88 había considerado incompatible con el 
artículo 1 3) de la Convención y que el Comité había pedido al Gobierno que 
aportara informacfón complementaría sobre la aplicación de la Convención. 

261. Los miembros del Comité señalaron además que en Sierra Leona se habían 
--d**-iAn muchos cambios durante los últimos 17 años, tales como la c-------- _ ..-.- -._- 
implantación de un nuevo marco constitucional y que se esperaba que 
Síerrra Leona adoptase pronto una nueva constitución. De escasa utilidad era 
reabrir el debate sobre la base de los informes anteriores. Más importante 
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era enviar al Estado una nueva comunicación. acompañada de las actas del 
período de sesiones en curso y de ios anteriores, en que se pidiera 
información sobre la evolución constitucional y de otro tipo en ese Estado. 

-rvaciQnes finales 

262. El Comité deploró que Sierra Leona no hubiese respondido a su invitacirin 
a participar en su reunión y  a aportar la información pertinente. Al concluir 
el examen, el Comité decidió que se cursara una comunicación al Gobierno del 
Estado informante destacando la importancia de cumplir las obligaciones de 
presentar informes en virtud de la Convención e instándole a reanudar lo antes 
posible el diálogo con el Comité. 

Swazilandia 

283. Rn su 921a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1991 (véase 
CERD/C/SR.921), el Comité examinó la aplicación de la Convención por parte de 
Swasilaadia sobre la base de su informe anterior (CERD/C/R.70/Add.18) y de su 
examen por el Comité (váase CERDXISR.205). El Comité señaló que no se había 
recibido ninguna información del Estado Parte desde 1974. 

294. Los miembros del Comité recordaron que en el tercer informe periódico el 
Gobierno suministró información sobre la composición demográfica del país y se 
habia extendido sobre su persistente inestabilidad política. También se 
recordó que posteriormente al examen de ese informe, el Comité había pedido 
más información sobre la revisión de la Constitución y la concentración del 
poder económico en manos de una minoria. Algunos miembros señalaron que la 
Ley sobre nacionalidad en Swasilandia, en cuya virtud la nacionalidad swasi 
únicamente se otorgaba a los hijos de un padre swaõi, era la causa de que en 
el país hubiera un elevado número de apátridas. 

285. Algunos miembros del Comité señalaron aUemás que el sistema Democrático 
había sido suprimido en marso de 1977, adoptándose una nueva Constitución 
en 1979. Solicitaron información sobre la discriminación knica que favorecía 
a los swaaio y sobre las detenciones de estudiantea sindicalistas, así como de 
miembros del Movimiento Democrático del Pueblo Unido, que por lo visto se 
habian producido en mayo o junio de 1991. 

286. Para terminar el examen, el Comité deploró que Swazilandia no hubiese 
respondido a su invitación a participar en su reunión y a suministrar 
información. Decidió solicitar al Gobierno del Estado Parte que remitiebv al 
Comitd información acerca de su aplicación de la Convencibn, sobre todo en lo 
referente a lo diepuesto en la Constitución en materia de cuestiones étnicas. 
El Comité mencionó también la posibilidad de que el Estado Parte pidiera 
asistencia técnica al Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para 
facilitar la elaboración de informes a los Órganos de supervisión de tratados. 

281. En su 5l21++ oeoi&; ~el&r=& 01 g & nn..~+n Ap ‘991 (&$se -=-- -- 
CERD/C/SR.921), el Comite examinó la aplicación de la Convención por parte de 
Guinea sobre la base de su anterior informe (CFRD/C/lS/Add.ll y de au examen 
por el Comité (véase CERDKI6R.369). El Comité deploró que desde 1977 uo 
hubiera recibido ningún informe. 
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288. Algunos miembros del Comité observaron que el pueblo de Guinea había 
adoptado recientemente una nueva Constitución que era fundamentalmente 
distinta de la anterior. Observaron además que el artículo 1 de la 
Constitución ae Guinea parecía estar en consonancia con el artículo 1 de la 
Convención, ya que establecía que toa08 los ciudadanos debían de ser tratados 
sobre una base de igualdad sin ninguna discriminación por motivos de rasa, 
linaje, origen étnico, sexo, religión u opinión. Pidieron más información 
sobre la nueva Constitución, asi como sobre la composición demográfica del 
pais. 

289. En lo referente al articulo 5 b) de la Convención, los miembros del 
Comité pidieron información sobre la situación jurídica de los ciudadanos de 
Guinea y de Liberia que habían entrado en Guinea huyendo del conflicto en 
Liberia y sobre el número de súbditos de Guinea que habían huido del país 
durante el reinado del Sr. Sékoe Touré y sobre el número de ellos que habían 
vuelto al país. También quisieron saber sí era cierto que los principales 
órganos del Estado estaban integrados por un solo grupo knico y la policía 
por otro grupo. 

Gbservacíogag fínala 

290. Al concluir su examen, el Comité deploró que, a pesar ae su invitación, 
Guinea no hubiese participado en la reunión y no hubiese suministrado la 
información oportuna y decidió pedir al Gobierno del Estado Parte que envíase 
un informe a tenor de las orientaciones pertinentes. 

291. En su 921a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1991 (véase 
CERD/C/SR.921), el Comité estudió la aplicación de la Convención por el Zaire 
sobre la base be su informe anterior (CERD/C/46/Add.4) y de su examen por el 
Comité (véanse CBIiD/C/SR.486 y 487). El Comít6 tomó nota de que en los 
últimos ll aííos no se habían recibido informes del Estado Parte. 

292.Varios miembros del Comitb seãrlaron que eo el-zafre había ~-~ -~~~~ 
caeí 320.000 refugiados, de los cuales 300.000 procedían de Angola, y que en 
el Zaire habitaban aproximadamente 200 grupos étnicos diferentes. Se advirtió 
también que en el Zaire se hablaban cuatro idiomas principales, que en el 
norte del país habitaba una minoría sudanesa, en el nordeste una minoría 
oilótica y en el este minorías pigmeas y hamitas. En conexión con lo que 
antecede, algunos miembros del Comité pidieron información acerca de la 
situación de los refugiados en el Zaire y mostraron el deseo de saber sí el 
principal partido de la oposición reclutsba miembros de un grupo étnico 
particular y sí existía urra dimensión étnica eo los conflictos políticos. 

293. En relación con el artículo 1 de la Convención los miembros del Comité 
deseaban saber también sí la nueva Constitución contenía una disposición 
análoga a la de la Constitución 8e 1974 que prohibía todo acto de 
Bíscrímínacíón racial, étnica o religiosa y todas las actividades regionales 
de propaganda que supusíeran uoa ameoaaa para la seguridad interna del Estado 
o la integridad territorial de la Repúblíca y, en caso afirmativo, sí las 
personas de origen minto africano y no &ftiiüõüü estaban C-,IY-w.. r----X----. a.-..s.rP.. 8w.%crn4aa2. 
sí las díSpOSíCíOn8S constitucionales pertinentes tenían en cuenta la cuestión 
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de las restricciones y preferencias enunciadas en el artículo 1 de la 
Convención y si se consideraba ilegal la discriminación basada en el color o 
el origen nacional. 

294. En cuanto al artículo 2 ae la Convención, varios miembros del Comité 
preguntaron qué medidas se habían tomado para asegurar que las autoridades e 
instituciones públicas cumplían la legislación relativa a la prohibición del 
racismo, el tribalismo y la discriminación racial, étnica, tribal y regional; 
y si el número ae miembros ae grupos étnicos de una región determinada que 
ocupaban un puesto en la función pública era proporcional al volumen de los 
grupos étnicos que habitaban en esa región. 

295. Además, algunos miembros del Comité pusieron de relieve que el segundo 
informe periódico no contenía ninguna información acerca de la aplicación del 
párrafo 1 del artículo 2 de la Convención y que no mencionaba que se hubiesen 
tomado medidas especiales para garantiaar el desarrollo ae los grupos raciales 
en situación desventajosa. 

296. En lo que se refiere al artículo 3 de la Convención, algunos miembros del 
Comité señalaron que en el segundo informe periódico no se daba información 
alguna sobre las relaciones económicas y diplomáticas entre Sudáfrica y el 
Zaire. A ese respecto se pidieron aclaraciones acerca de si el ejército 
sudafricano había entrenado unidades del ejército del Zaire, si el Eaire era 
un fuerte importador de productos sudafricanos y si los aviones sudafricanos 
estaban autorizados a aterrizar en el territorio del Zaire. 

297. En cusnto al artículo 4 de la Convención y recordando el carácter 
obligatorio de sus disposiciones, varios miembros del Comité deseaban saber si 
había estabísticas sobre el nhero de denuncias por discriminación racial o 
incitación al odio racial o eobre casos de esa índole ente los tribunales. 
Preguntaron también si 88 había tropezado con alguna dificultad al aplicar los 
artículo8 2 y 4 de la Convenoión, dada la necesidad de proteger también el 
derecho a la libertacl de asociación. 

290. En relaaión son el articulo 5 de la Convención, algunos miembros del 
Comiti pidieron información acerca de cómo 88 aplicaba el apartado a) del 
artículo 5 y señalaron también que el informe no contenía información acerca 
de la aplicación de los incisos ii), iii), v), vi) y ix) del apartado d) del 
artículo 5. En cuanto al inciso v) del apartado e) del artículo 5, varios 
miembros pidieron información acerca de los resultadoe de las medidas 
previstas para promover un acceso equilibrado a la universidad. 

299. Respecto del artículo 6, varios miembros del Comité preguntaron si los 
tribunales habían ordenado el pago Be reparación por daqos a víctimas de 
discriminación racial, 

300. En lo tocante al artículo 7, varios miembros del Comité deseaban saber 
cuáles eran las causas principales de discriminación racial en el Zairet qué 
medidas se habían tOmsd0 para luchar contra tal 8iscriminación, y si esas 
medidas habían resultado las más eficaces. 
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pbservaciones finalea 

301. Al concluir su examen, el Comité lamontó que el Zaire, a pesar de haber 
sido invitado, no hubiese participado en la reunión del Comité ni hubiese 
facilitado al Comité la información pertinente. El Comité decidió hacer ver 
al Estado informante la importancia de cumplir la obligación de informar 
impuesta por la Convención, señalando a la atención del Estado Parte la 
posibilidad de pedir a los órganos de derechos humanos basados en tratados 
asistencia técnica para la preparación de informes, y decidió asimismo 
informar al Estedo Parte del examen de su informe por el Comité. El Comité 
expresó también la esperanza ae que el Estado Parte presentara su próximo 
informe periódico lo antes posible y enviara un representante para participar 
en el examen del informe por el Comité. 

302. En su 921a. sesión, celebrada el 6 ae agosto de 1991 (véase 
CERD/C/SR.PZl), el Comité examinó la aplicación de la Convención por Gambia 
sobre la base de su informe inicial (CERD/C/Bl/Add.3) y de su exsmen por el 
Comité (véase CERD/C/SR.5§0). El Comité tomó nota de que no se habían 
recibido nuevos informes desde 1980. 

303. Algunos miembros del Comité recordaron que durante el examen del informe 
inicial de Gambia el Comité había pedido los textos de la Constitución y del 
Código Penal, así como aclaraciones respecto de algunas disposiciones de esos 
textos, en particular del artículo 25 de la Constitución. También se habían 
formulado preguntas acerca de la composición étnica de la población de Gambia 
y de la influencia de ciertas tribus en los partidos políticos del país. 
Además, el Comité había sugerido algunas modificaciones del Código Penal coa 
objeto de que se ajustara al artículo 4 ae la Convención, que tenía carácter 
obligatorio. Algunos miembros señalaron también que el informe no contenía 
información sobre la ley relativa al pago de reparaciones por actos ae 
aiscriminación racial. 

304. Varios miembros del Comité recordaron que Gambia había desempeñado un 
papel fundamental en la promoción y  protección de los derechos humanos en 
Africa y que, por ello, era aún más importante que Gambia cumpliera la 
obligación de informar que imponia la Convención. 

305. Al concluir su examen, el Comité deploró que Gambia no hubiera respondido 
a su invitación de participar en la reunión ni hubiera facilitado la 
información pertinente. Decidi que se enviara lo antes posible al Estaao 
Parte toda la documentación necesaria para facilitar la presentación ae un 
nuevo informe, de coaformiaad con las directrices generales del Comité. 

306. En su 922a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1991 (véase 
CERD/C/SR.922), el Comité examinó la aplicación de la Convención por -A. cote á'ivoire eobie iã Base dü süs iüfowóa onteriorcs tPPìnlPlAA/Zu3Ae2\ y & ,---.-, -, - _. __-___, 
su examen por el Comité (véanse CERD/C/SR.510 y 511). El Comité tomó nota de 
que 83 Estado Parte no había presentado ningún informe desde 1980, pero 
expresó satisfacción por 81 hecho de qU8 participasen representantes d81 
Estado Parte en el exsmen de los informes precedentes que realisaba el Comité. 
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307. El representante del Estado Parte declaró que su Gobierno lamentaba no 
haber presentado un informe periódico desde 1980 y explicó que ese hecho se . 
había debido a las críticas dificultades económicas y administrativas con que 
se enfrentaba el país. No por ello disminuía en absoluto su determinación de 
cumplir las obligaciones que le imponía la Convención ni su apoyo constante a 
los trabajos del Comité. Por consiguiente, pidió un nuevo plazo de tres meses 
para presentar un informe completo sobre el período 1980-1991 que contendria 
respuestas a las preguntas y observaciones del Comité y nueva información 
sobre las medidas tomadas para aplicar la Convención. 

308. El representante del Estado Parte informó también al Comité acerca de las 
disposiciones legislativas nacionales que guardaban relación con la aplicación 
de la Convención, entre ellas las contenidas en la Constitución, que 
consagraban la igualdad ante la ley de todos sin distinción por motivos de 
origen, rasa, sexo 0 religión, así como las disposiciones en virtud de las 
cuales toda propaganda particularista de índole racial o étnica y toda 
manifestación de discriminación racial eran punibles por ley. Indicó ademé8 
que en el Código Civil, el Código de Nacionalidad, el Código de Procedimiento 
Civil, el Código Penal y el Código de Procedimiento Penal figuraban 
disposiciones relativas a la prevención y el castigo de las actitudes y 
prácticas discriminatorias. 

309. Además el representante del Esta<'.0 Parte comunicó al Comité que en su 
país habia 60 grupos étnicos , así como una comunidad extranjera considerable. 
El Gobierno actual había introducido un sistema multfpartidista en el que 
participaban 49 partidos políticos, algunos de los cuales estaban representados 
en el Parlamento y controlaban algunas de las mayores municipalidades por medio 
de alcaldes electos. Como prueba de la estructura democrática del país, el 
representante señaló que se habían creado numerosos sindicatos independientes 
y que se había establecido la libertad de prensa, de modo que había 
aproximadamente unos 20 periódicos que representaban distintas tendencias 
politicas y se permitía la venta de periódicos extranjeros. 

310. Bl país desempeiiaba también una parte activa en la cooperación regional y 
en el establecimiento de organisaciones regionales y subregionalea. 
El representante elogió los significativos cambios recientemente aceecidos en 
Sudáfrica y alentó a que continuara el di8logo como Único medio de elaborar 
una nueva estrategia para desmantelar el odioso sistema de m. 

311. Varios miembros del Comité dieron las gracias al representante por los 
útiles datos y explicaciones facilitados al ComitB. En cuanto al largo 
retraso en la presentación de un informe e reconocieron que muchos países 
tropeseban con dificultades para cumplir la obligación de presentar informes 
que imponían los diversos instrumentos internacionales, pero señalaron que por 
conducto del programa de servicios de asesoramiento del Centro de Derechos 
Humanoe de las Naciones Unidas se podía canseguir asistencia para la 
preparación de informe?. 

312. Varios miembros del Comité recordaron que los informes anteriores se 
habáan considerado satisfactorios desde el punto de vista de su conformidad 
con las directrices generales y que el Comité babia señalado la importancia de 
las características étnicas ael país. Otros puntos que antes había destacado 
el Cntft& õrüü üi düreciw a la nacionalidad, el derecho a la propiedad y el 
derecho al trabajo. En relación con lo que antecede, el Comité había puesto 
de relieve el gran número de peticiones de naturalización presentadas por 

-79- 



extranjeros y había señalado que personas que no eran nacionales tenían 
participaciones considerables en r xhas compañias establecidas en 
Côte d'lvoire, y que ese país era parte en el Convenio No. 111 de la OIT 
relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación. Sin embargo, 
el Comité había señalado también la falta de información acerca de la 
aplicación efectiva de la legislación nacional, particularmente habida cuenta 
del número de denuncias presentadas por actos discriminatorios, de los 
ejemplos de ciertas sentencias dictadas por loa tribunales y de las 
restricciones de la libertad sindical y de prensa, sobre las que habia amplia 
información. 

313. Algunos miembros del Comité deseaban recibir información sobre 
acontecimientos recientes, en particular las consecuencias sociales de la 
crisis financiera por la que atravesaba el país y las medidas que se estaban 
tomando para ayudar a los sectores más desfavorecidos de la población; sobre 
la identidad de los elementos de la población en situación menos ventajosa; 
sobre las restricciones de la libertad de prensa que aún persistian: sobre la 

I nueva &&ue ivoi- des droits de 1 h!u@&6 independiente, y sobre la 
detención sin cargos, en la primavera de 1991. de activistas de los partidos 
de oposición, de sindicalistas y de maestros que habían tomado parte en 
manifestaciones. Deseaban saber también si se estaba desarrollando la 
infraestructura rural con miras a reducir la dependencia de los cultivos de 
cacao y café y aumentar la de los cultivos de alimentos. 

314. Se pidió al Estado Parte que facilitara al Comité un informe completo, 
conforme a las directrices generales del Comité, que contuviera, en particular 
un desglose actualiaado de la población, incluido el porcentaje de 
extranjerow ua análisis de cómo se aplicaban en la práctica los diversos 
articulos de la Convencfónt y una descripción de las leyes pertinentes, en 
particular del Código Penal modificado en 1981, y de cómo se aplicaban en la 
realidad tales leyes, así como detalles acerca de las dificultades con que se 
hubiere tropezado. 

315. Respondiendo a algunas de las preguntas formuladas por miembros del 
Comitd, el representante del Estado Parte explicó-que en virtud de la 
Constitución se podían crear partidos políticos y de hecho desde 1990 se 
habían fundado varios, pero que había un consenso nacional de que a causa de 
las dificultades económicas del país era preferible que gobernara un solo 
partido. Se respetaban las libertades de asociación y expresión y diariamente 
ae celebraban tres o cuatro manifestaciones. Los detenidos habian aprovechado 
las manifestaciones para cometer actos de vandalismo, pero tras el 
interrogatorio 88 les había puesto en libertad. 

316. Bespecto de la crisis económica con que se enfrentaba el psis, el 
representante del Estado Parte comunicó al Comité que se debía a la caída de 
los precios del cacao y del café, productos de los que dependian los medios de 
vida de m&s del 60% de la población. En cuanto a la composición étnica de la 
población. dijo que era difícil precisar por xonaa geográficas qué sector era 
el m& pobre, pero el Gobierno estaba tratando de ayudar a los más 
desfavorecidos construyendo viviendas baratas y concediendo un subsidio de 
paro. También se proporcionaba a las familias pobres asistencia médica 
gratuita y prestaciones por hijos> por otra parte el Gobierno estaba 
fomentando la diversificación de cultivos. 
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317. El representante del Estado Parte comunicó al Comité que en el próximo 
informe se facilitarían respuestas a todas las cuestiones que se habían 
planteado. Señalando que la contratación y la coordinación de personal 
planteaba problemas especiales en su país, el representante expresó la 
esperanza de que las Naciones Unidas facilitarían asistencia para la 
preparación del informe de au país. de modo que se pudiera elaborar con más 
rapidez. 

Qbservaciones final@ 

316. Al concluir su examen, el Comité dio las gracias a la delegación por su 
comparecencia y por explicar los motivos del retraso en la presentación de los 
informes debidos. El Comité expresó también su aprecio por los esfuerzos de 
la delegación para responder a algunas de sus preguntas. Tomó nota, asimismo, 
de la intención del Gobierno de Côte d'Ivoire de presentar a la brevedad un 
informe escrito. 

Libano 

319. Sn su 923a. sesión, celebrada el 12 de agosto de 1991 (véase 
CRRD/C/SR.923), el Comité examinó la aplicación de la Convención por el Líbano 
fundándose en los informes previos de éste (CERDK1651Add.4) y en el 
correspondiente examen del comité (véase CERD/C/SR.516). Rl Comité tomó nota 
de que el Estado Parto no había presentado informe alguno desde 1989. 

320. Los miembros del Comité recordaron que , en sus informes precedentes, 
el Estado Parte había declarado que no consideraba necesaria la adopción de 
nuevas medidas para poner en práctica la Convención. ya que los 
correspondientes principios babían sido siempre elemento integrante del 
derecho nacional del Líbano. Advirtieron asimismo que la estructura política 
y demográfica del país estaba caracteriaada por un pluralismo cuya base es la 
infraestructura religiosa; que el Consejo ae Ministros, así como el 
Parlamento. es elegido según cuotas fijas asignadas a cada una de las 
comunidades religiosas y que, a juicio del Gobierno, dichas normas de elección 
no deben considerarse como constituyentes de desigualdades entre los 

-ciudadanos en función de su afiliación -religiosa. Advirtieron además que el 
Comité había pedido información suplementaria acerca de los procedimientos 
judiciales y la igualdad de derechos y había puesto en duda que el Código 
Penal reflejase adecuadamente las disposiciones del artículo 4 de la 
Convención. 

321. Los miembros del comité tomaron nota de que la ComposiciÓn demográfica 
del Libano había experimentado cambios considerables despu& de haberse 
practicado el último cenao y de que su población era en la actualidad mitad 
musulmana y mitad cristiana, con una mayoría de comunidades cuya lengua 
materna era el árabe. A propósito de la reciente evolución política del país, 
los miembros del Comité observaron que se estaba tratando de reconciliar a las 
facciones que se oponen con las armas en el Líbano y que la situación era 
todavía extremadamente difícil. Además, los miembros del Comité observaron 
tambidn que en algunos cementerios las tumbas de personas pertenecientes a 
diferentes religiones y comunidades knicas habían sido profanadas. 

322. Los mie~i&ros dei Comité manifestaron el deseo de recibir información 
acerca de los grupos que habían sido objeto de graves violaciones de los 
derechos humanos, en particular los grupos cristianos, tanto militares como 
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civiles. que habían apoyado al General Aoun. las poblaciones chiitas de la 
aona sur que habían sufrido numerosas detenciones, y los detenidos por el 
movimiento Amal. 

ppservaciones finales 

323. Al término de1 examen el Comité hubo de lamentar que el Gobierno del 
Líbano no hubiese respondido a la invitación que le había hecho con objeto de 
que participase en la presente sesión y facilitase en ella la información 
pertinente. E'. Comité, plenamente consciente de la complejidad que 
caracteriaa a la situación política actual, incitó al Gobierno del Líbano a 
reanudar el diélogo con el Comité presentando a ese efecto, lo antes posible, 
un informe según lo dispuesto en el artículo 9 de la Convención. 

324. En au 923a. sesión, celebrada el 12 de agosto de 1991 (véase 
CEDD/C/SR.923), el Comité eacaminó la aplicación de la Convención por el Gabón 
fun4&ndose en sus informes precedentes (CERD/C/'Il/Add.lj y en el 
correspondiente examen del Comité (véase CERD/C/SR.550). El Comité tomó nota 
de que no se había recibido informe alguno del Sstado Parte desde 1962. 

325. Los miembros del Comité recordaron que el Comité habia manifestado viva 
i-quietud por la insuficiencia de datos en el informe precedente y que no 
había podido aceptar la declaración hecha en ese informe segun la cual el 
Gobierno no consideraba necesario adoptar ningún tipo de medida en el contexto 
de la discriminación racial. 

326. Los miembros del Comité señalaron que, de conformidad con las 
informaciones disponibles, el Gabón había adoptado una nueva Constitución y 
había iniciado el camino de la democracia mediante la adopción del sistema 
pluripartidista. 21 Gobierno también había adoptado una carta de libertadeu, 
compatible con la Detilaración Universal de Derechos Ilumanos. L9s miembros del 
Comité manifestaron au deseo de recibir más información acerca de la 
aplicación de la nueva Constitución, de la carta de libertades y de ía Carta 
Africana de Derechos ?Xumanos y de los Pueblos. 

327. Al tdrmino de su exsmen, el Comité hubo de lamentar que el Gabón ao 
hubiese tespondido a la invitación que le había hecho pasa que participase en 
la presente sesión y facilitase la información pertinente. El Comité ha 
señalado a la atención del Gobierno del Estado Parte la posibilidad de 
solicitar la asistencia técnica del Centro de Derechos Humano8 de las 
Raciones Unidas para la preparación de sus informes. Manifestó la eapetanaa 
da recibir en breve un nuevo informe. 

328. En su 924a. sesión, celebrada el 12 de agosto de 1991 (véase 
CEDD/C/SR.924), el Comitd examinó la aplicación de la Convención por 
Togo fundándose en los informes precedentes (CERD/C/75/Add.l2) y en el 
correspondiente examen del Comité (véanse CE?lD/C/SR.640 y 641j. Ei Comité 
tomó nota de que no se había retiibido información alguna del Estado Parte 
desde 1963. 
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329. A propósito %e los informes precedentes, los miembros del Comité 
recor%aron que el Gobierno %e Togo había presenta%0 información pormenorisada, 
según la cual la Constitución de ese país preveía derechos y  libertades sin 
distinción alguna en función del origen, sexo, creencia u opinión, según 
estipula el artículo 5 %e la Convención, pero no preveía la discriminación 
fundada en el idioma o en la riqueza. Sin embargo, los miembros del Comité 
señalaron, a ese propósito, que en su informe inicial (CCPB/C/36/Add.5), 
presentado al Comité de Derechos Humanos el ll de noviembre de 1968, el 
Gobierno de Togo había declarado que los derechos reconocidos en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos eran disfrutados por la 
totalidad de la pOblaCiÓB sin distinción de rasa, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra indole, origen nacional o social, 
riquesa. nacimiento u otra situación; y  que 20s diferentes grupos étnicos. 
lingüísticos y  religiosos tenían libertad para promover su propia cultura y  
profesar y  practicar su propia religión. 

330. Se habían manifesta%o divergencias , al examinar los informes precedentes, 
respecto del punto de vists del Gobierno, según el cual resultaba innecesario 
declarar punible por ley los actos, las prácticas, las organizaciones o las 
instituciones que tuvieran como base la diSCrimin8CiÓB racial. También se 
había manifestado el deseo de saber si había disposiciones que definiesen las 
circunstancias en las que el Presidente de la República quedaba capacitado 
par8 proclamar UB estado de excepción y  que regulasen la duración de éste; 
si era posible suspender los derechos y  libertades reconocidos en el 
artículo 6 de 18 Convención: si la Asemblea Nacional tenía derecho a examinar 
esas medidas; y  si el Presidente podía disolver la ASamble Nacional en una 
situación de te1 naturalesa. Además, los miembros habían pedido información 
acerca de las actividades de la Comisión Nacional %e Derechos Humanos 
relacionadas con la %isctiminación racial. 

331. A propósito de acontecimientos más recientes, los miembros del Comité 
tomeron nota de que el 9 %e junio %e 1987 se había estableci%o una Comisión 
Nacional %e Derechos Fhunanos, encarga%a %e proteger los %erechos civiles 
8 in%ivi%Uales de loa ciu%8%auosr de recomendar 18 a%opcióB %e me%i%as 
legislativas, de realizar seminarios y  coloquios y  examinar las deman%as %e 
-las personas que pudieranpretender que sus derechos--habían sido viola%os a 
coneecuencia be un acto o una omisión atribuibles al Gobierno. Los miembros 
Bel Comité pidieron que se les facilitase en lo sucesivo los informes anuales 
de esa comisión. Memás, a%virtien%o que en marso y abril de 1991 se habían 
pro%uci¿io %iversas lesiones en el curso %e manifestaciones estudiantiles y  que 
se había establecido una comisión con objeto %e examinar los acontecimientos y  
determinar la función %esempeña%a por las fuerzas armadas, los miembros Bel 
Comité manifestaron el %eseo de ser informados acerca %e las conclusiones %e 
la comisión. También manifestaron el %eseo %e saber si los miembros del grupo 
étnico al que pertenece el Presidente Bisfrutaban de un trat8miento preferente 
en el ejdrcito y  en ciertos sectores Be la vi%a política; qué %isposiciones se 
habían aboptado para atenuar las tensiones tribales existentes; qu% se había 
hecho respecto %e la SitU8Ci¿B %e 10s agricultores reasenta%os por la fuerza; 
y  qué progresos se habían realisado en 18 organia8ción %e un referén%um sobre 
un8 nueva Constitución. A este último propósito, se pi%ió que las 
%ispoeiciones de 18 nueva Constitución fuesen comunica%as al Comité. 
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333. Al término de su examen, el Comith lamentó que, no obstante su 
invitación, Togo no hubiese participado en la presente sesión ni facilitado la 
información pertinente. El Comité invitó al Gobierno a reanudar el diálogo 
con el Comité mediante la presentación de los informes debidos a la mayor 
brevedad posible. 

333. En su 925a. sesión, celebrada el 13 de agosto de 1991 (véase 
CERD/C/SR.925), el Comitd estudió la aplicación de la Convención por Uganda 
sobre la base de su informe inicial (CERD/C/71/Add.2) y de su exsmen por el 
Co,nitd (vdanse CERD/C/SR.650 y 687). El Comitd observó que no se había 
presentado ningún informe desde 1954. 

334. Sn relación con el examea del informe inicial, los miembros del Comité 
seãalaron que Uganda era un país multirracial sumamente complejo, con más 
de 40 grupos étnicos, pero que no se disponía de cifras precisas sobre el 
número de personas de cada grupo étnico. Se recordó twbién que el Comité 
había opinado que las disposiciones del artáculo 26 de la Constitución 
de 1967, que estaba todavía en vigor, no eran adecuadas para garantiaar la 
aplicacibn de la Convencibn y que no se habían promulgado medidas legislativas 
concretas para la aplicación directa de las disposiciones de la Convención. 
Respecto de la aplicación del artículo 4 de la Convención, la opinión del 
Comite había sido que si bien las disposiciones del Código Penal trataban de 
la incitacibn a la violencia, no tenían en cuenta otras posibilidades, tales 
como la simple incitación al odio racial. Sn cuanto al artículo 5, el Comité 
había pedido información más concreta sobre las disposiciones de la 
Constitución que eran la base jurídica de la protección de los derechos 
funbmenta>es previstos en ella. 

335. Los miembros del Comitb observaron que desde 1954 se habían producido 
algunos cambioa en Uganda. Se adoptaría una nueva Constitución basada en la 

-voluntad del pueblos que las disposic?ones de la Constitución de 1967 
relativas a loa poderee legislativo y ejecutivo hsbían~sidoèuspendidas y, 
en general, quedaba aib mucho por hacer para restablecer el imperio de la ley 
en el Estado. Loa miembros señalaron también que, debido a la sistemática 
escames de recuraos, los procesos judiciales eran lentos y difíciles y que en 
relación con algunas cuestiones de carácter politice, el poder judicial uo era 
W&pe.ndiente del poder ejecutivo. 

336. Los miembroe del Comité tomaron nota coa satisfacci6n de los esfuetaos 
del actual Gobierno por asegurar la unidad de Uganda, pero subrayaron que las 
divisiones Étnicas, el tribalismo y la intolerancia religiosa seguían 
alimentando las guerras y los conflictos políticos. A este respecto, los 
miembros del Comité deseaban recibir información eobre la evacuación de 
campesinos del distrito de Kumi a comienzos de 1990, y acerca de las presuntas 
matanzas de civiles hechas por el ejército en las sonas rurales de Uqanda. 
Despues de señalar que los mandatos de las comisiones de investigación 
encargadas de estudiar las violaciones de los derechos humanos de anteriores 
:og&?enes habiom sido ampliados a fin de abarcar las investigaciones sobre 
aasos a.?tuales de violaciones de derechos humsnos, los miembros del comité 
pidieron información sobre los problemas con que tropeaaban estaa comisiones y 
acerca del resultado de sus investigaciones. 

-84- 



331. En lo que se refería a la aplicación del artículo 5 de la Convención, los 
miembros del Comité observaron que la continuación de los conflictos en el 
norte y el este del país había contribuido al deterioro del tejido social de 
la infraestructura de Uganda y hacía difícil garantizar los derechos humanos 
de manera equitativa. A este respecto, se hizo especial referencia a las 
restricciones a la libertad de opinión y expresión. En cuanto al artículo 6, 
los miembros del Comité estimaron que debían promulgarse leyes específicas 
para aplicar las disposiciones de este artículo puesto que, al parecer, los 
recursos en casos de discriminación no eran adecuados. En relación con la 
aplicación del artículo 7, los miembros señalaron a la atención del Estado 
Parte las directrices adicionales sobre la información relativa a ese artículo 
que habían sido adoptadas por el Comité. 

G&srvaciones finale 

336. Al concluir su examen del informe, el Comité lamentó que no se hubiera 
presentado todavía el segundo informe periódico de Uganda, que debía 
presentarse en 1983, y que ningún representante hubiera estado presente en el 
nuevo examen del informe inicial. El Comitd expresó su preocupación ante 
informaciones según las cuales, debido a movimientos rebeldes en la parte 
septentrional del país, las tensiones étnicas eran a veces muy grandes y daban 
lugar a pérdidas de vida. Se expresó gran interds por recibir más información 
sobre la labor realizada por la Comisión de Investigación y por la División de 
Investigación del Consejo en relación con violaciones de los derechos humanos, 
en especial las relativas a la dimensión étnica. El Comité expresó la 
esperanza de que en un próximo informe se haría una relación franca de los 
problemas con que se tropezaba y de los éxitos alcanzados. 

339. En sus 925a. y 926a. sesiones , celebradas el 13 de agosto de 1991 
(véanse CERD/C/SR.925 y 926), el Comité estudió la aplicación de la Convención 
por Fiji sobre la base de su informe anterior (CERD/C/89/Md.3) y de su examen 
por el Comité (véase CERD/C/SR.629). El Comité señaló que no se había 
presentado ningún informe desde 1962. 

349. Los miembros del Comité recordaron que, con ocasión del examen del 
informe anterior, los miembros habían expresado dudas acerca de la 
compatibilidad de la reserva de Fiji con la Convención; sobre la conformidad 
de la Constitución y el Código Penal con el artículo 4 de la Convención, y 
sobre la conformidad del sistema electoral con el artículo 5 de la 
Convención. Se observó tambf.én que el equilibrio demográfico en Fiji era 
delicado. 

341. Los miembros del Comité observaron que en 1986 la población de Fiji 
estaba compuesta por 329.000 fijianos, 340.000 indios y 37.000 personas que 
pertenecían a otros grupos étnicos y que, desde el golpe de Estado de 1987, 
se había producido una fuerte emigración de indios. El objetivo del golpe de 
Estado había sido mantener el poder político y los derechos de propiedad de la 
tierra en manos de los fijianos autóctonos. El Gobierno había promulgado la 
Constitución de la Republica Democrática Soberana de Fiji en 1990, cou arreglo 
a la cual se asigna una función esencial al Gran Consejo de Jefes ($ose Levu. 
.;-~-'-r---' n- --e-.z -..- -. ------- -.-_L---. .-LS. .__s- --..- .- a$m,. uc> acI,*a*u guo GIL yrvïctcw ~+ouc"‘oz Uba*L*OU" yoxea AO 
constitución de ese Órgano y de otros órgano8 del Estado no garantiaaba una 
representación completa, especialmente de la población india, y que las 
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elecciones para la Cámara de Representantes habian sido organizadas 
de conformidad con cupos raciales, y que de esa manera se había 
institucionalizado la discriminación racial en el país. Se observó también 
que un número considerable de fijianoa no estaban inscritos en el registro de 
SU correspondiente clan. por lo no podían Votar. Los miembros del Comité 
deseaban recibir información sobre las tensiones raciales en el país y sobre 
los actos de violencia cometidos contra personas que pertenecían a la 
comunidad india y contra los templos indios , así como respecto ael secuestro 
del presidente de un grupo cuyo objetivo era combatir la discriminación racial. 

342. Además, los miembros del Comité pidieron aclaraciones respecto del 
artículo 2 de la Constitucibn, con arreglo al cual la libertad de expresión 
podía ser limitada por ley para proteger 81 nOmbr8, la dignidad y 81 
prestigio de las instituciones y valores del pueblo fijiano, en particular del 
Gran Consejo de Jefes acerca de leyes que podían restringir la libertad de 
circulación o de residencis en interés de la defensa, la seguridad y el orden 
publicos, y sobre las disposiciones que autorizaban al Presidente y a las 
fuerzas armadas a adoptar medidas especiales en situaciones de subversión o en 
un estado de emergencia. 

343. El Comité tomo nota con pesar de que Fiji no hubiera.presentado informes 
al Comité ni hubiera podido enviar a un representante a la sesión del Comité. 
Tras examinar los nuevos acontecimientos coBstitucional8s ocurridos en Fiji y 
las reservas ae Fiji en cuanto a la ratificación, y teniendo en cuenta la 
preocupación hecha patente por algunos miembros del Comité sobre la posible 
discriminación de la población india en el ejercicio de sus derechos políticos 
y económicos, el Comité exhortó al Gobierno de Fiji a que reanudara su diálogo 
con el Comité envianao los informes pendientes. Al preparar los informes, 
el Gobierno debería tener en cuenta la8 preguntas hechas y las preocupaciones 
expresadas en la sesibn en que 88 había examinado el caso de Fiji. 

344. Sn su Q26a. Beeión, celebrada 81 13 de agosto de lQQl~(vdase 
CESD/C/SR.Q26), el Comité estudió la aplicación de la Convención por Bahamas 
sobre la base de sus informes anteriores (CESD/C/86/Add.2) y su examen por 81 
Comité (vdase CESD/C/SR.610). El Comité seííal6 que no se había recibido 
ninguna información del Estado Parte desde 1963. 

345. El Comité recordó que los informes anteriores no se habían ajustado a las 
directrices sobre presentación de informes, y que eran algo desequilibrados en 

cuanto estaban dedicadas en gran parte a un examen de la aplicación del 
artículo 5 de la Convención. El Comité observó también que no se había 
promulgado ninguna legislación concreta para que las disposiciones de la 
Convención pudieran ser invocadas directamente ante los tribunales basandose 
en que las medidas previstas en la Constitución eran suficientes; señaló 
tambida que la definición de la expresión "discriminación" 811 el artículo 26 
de Ia Constitución debería ser conforme a la que figuraba en el artículo 1 de 
la Convención, y que no se había proporcionado ninguna información sobre 
medidas -PI= n=*au*-&zar un progreso adecuado de ciertos grupos raciales o cve- =- -------- 
étnicos atrasados. 
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finales 

346. Al concluir el examen, el Comité deploró que Bahamas no hubiera 
respondido a su invitación para participar en su reunión y presentar la 
información pertinente. Decidió pedir al Estado Parte que presentara los 
informes pendientes y señalar a su atención el hecho de que se podía disponer 
de asistencia técnica del Centro de Derechos Bumanos de las Naciones Unidas a 
efectos de la preparación de informes para su presentación a 10s Órganos de 
vigilancia de tratados. 

347. Los informes periódicos séptimo y octavo de México, presentados en un 
Único documento (CERD/C/l94/Add.l), fueron examinados por el Comité en 
sus 930a. y 931a. sesiones, celebradas el 15 y el 16 de agosto de 1991 
(véanse CERD/C/SR.930 y 931). 

346 El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, quien 
puso de relieve la atención prioritaria concedida por el Presidente de México 
a la situación y los problemas de las poblaciones indígenas, que constituían 
el 9% de la población total del país. El representante explicó que además del 
Programa Nacional de Solidaridad , en cuya virtud las poblaciones y comunidades 
indigenas eran objetivos prioritarios, se creó en 1909 una Comisión Nacional 
para los Pueblos Indígenas encargada de estudiar las posibles reformas de la 
Constitución y de eliminar las injusticias sufridas por esos pueblos. Como 
medida siguiente, el Presidente de la República introdujo, el 7 de diciembre 
de 1990, un proyecto de decreto que completaba el articulo 4 de la 
Constitución al reconocer los derechos de los pueblos indígenas. El Instituto 
Nacional Indigenista (INI) también ha preparado y distribuido un Programa 
Nacional de Desarrollo de los Pueblo8 Indígenas para 1991-1994. La política 
actual del Gobierno de tixtfco se basa en el respeto a los pueblos y 
comunidades indígenas garantiaándoles plena igualdad ante la ley y protegiendo 
y desarrollando sus culturas, sus organiaaciones sociales y sus recursos. 

-349.~ Algunos miembros del Comitd sa felicitaron de que el -informe de México, 
que respondia a las cuestiones suscitadas durante el examen de informes 
anteriores, aportase una evaluación satisfactoria de las medidas adoptadas 
en el país para llevar a la práctica 18 Convención y reflejase la buena 
disposición de las autoridades ne~ic8nes 8 dialogar con el Comité. 
Sin embargo, hicieron notar que, en su formato, el informe no se ajustaba 
plenamente a la8 orientaciones impartidas por el Comité para la presentación 
de informes, no contenia la requerida exposición del marco general social, 
económico, político e institucional en el que la Convención se estaba llevando 
a la práctica ni respondia 8 algunas de las pregunta8 hecha8 durante el examen 
de loa informes anteriores. Algunos miembro8 del Comité señalaron que hacia 
falta una información más adecuad8 de la situación demográfica de M&ico, 
especialmente en lo tocante a la proporción de indígenas en la población, 
8u distribución étnica, sus índices de natalidad y sus movimientos 
migratorios, especialmente los de los amerindios. También hacía falta alguna 
informaci¿n sobre las tendencias económicas, la tasa de inflación, las 
tensiones sociales, la8 migraciones de la población rural y el proceso de 
renovación y democratización actualmente en marcha en México. 
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360. Con referencia al articulo 2 de la Convención, algunos miembros del 
Comité reconocieron la importancia de las reformas legislativas adoptadas por 
las autoridades mexicanas para mejorar la situación de las poblaciones 
indigenas. En esta coyuntura quisieran saber si se han adoptado criterios 
para calibrar los efectos de esas medidas, si las nuevas normas para obtener 
confesiones se aplican Únicamente a los acusado5 que son miembros de las 
comunidades indígenas o estén socialmente desfavorecidosr si se han obtenido 
resultados concretos con el Programa de Justicia para los pueblos indígenas; 
cuál es la función y la composición de la Comisión Nacional de Justicia para 
pueblos indígenas; y en que medida ese órgano coordina sus actividades con las 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Además, se biso referencia a la 
información suministrada por el informe y por Amnistía Internacional en lo 
referente a los constantes conflictos, actos de violencia, detenciones 
ilegales, expulsiones y demás privaciones de derechos humanos de que han sido 
víctimas los campesinos y los indígenas, sobre todo en los estados de Oaxaca y 
Chiapas. A ese respecto, algunos miembros quisieron saber qué medidas había 
adoptado el Gobierno mexicano p-Ira resolver conflictos entre terratenientes e 
indígenas; si las recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
tenían fuersa legal de obligar, y si las tenían en cuenta las autoridades 
políticas y administrativas competentes en aquellos casos en que se había 
rebasado el plaso legal para pronunciar sentencia. 

351. Por lo que respecta al artículo 4 de la Convención, los miembro5 del 
Comitá observaron que las autoridades mexicanas no hsbían adoptado aún 
ningunas leyes especiales que prohibieran la discriminación racial, alegando 
que las vigentes disposiciones constitucionales y penales eran suficientes 
para garantisar los derechos humanos sin discriminación y que no hacía falta 
promulgar ninguna legislación especial. Los miembros expresaron la esperansa 
de que *xico cambiara de actitud insistiendo en que la promulgación de esas 
leyes era una obligación impuesta por la Convención. También qvisieron saber 
si los tribunales podían incoar causas y pronunciar sentencias sobre la Unica 
base de la violación de las disposiciones de la Convención, sin referencia a 
las disposiciones del Código Penal mexicano. 

-352. Con referencia al artículo 5 de la Convención, se pidió información sobre 
el número de miembros de comunidades campesinas o indígenas que hubiesen sido 
elegidos para el Parlamento o nombrados para el ejercicio de funciones 
públicasr sobre el r&ero de matrimonios entre indígenas y no indígenas; sobre 
medidas adoptadas por el gobierno para facilitar el acceso de los indigenas a 
la tierra, y sobre medidas adoptadas en ayuda de los pobres de aonas urbanas. 
TambiBn se preguntó si el Programa Nacional de Solidaridad estaba mejorando la 
situación económica y social de la población mexicsns y cuál era su 
repercusión en la aplicación de los párrafos d) y e) del artículo 5 de 
la Convención. 

353. En lo tocante al artículo 6 de la Convención, algunos miembros del Comité 
pidieron estadísticas sobre el número de recursos de amparo interpuestos en 
México por indígenas y campesinos , así como más información sobre el 
procedimiento judicial para tramitar quejas de discriminación racial 
formuladas por ciudadanos mexicanos. También quisieron saber si podían 
interponer recursos de amparo las asociaciones o los grupos de intereses que .-Cr--,l- representaran a determinaãas categorías de íã poosour~~. , --.-..-e.: Ademao, óe crr&f.wou 
la esperanza de que el Gobierno mexicano accediera a efectuar la declaración 
prescrita en el artículo 14 de la Convención. 
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354. Con respecto al artículo 7 de la Convención, se preguntó cuál era el 
grado de analfabetismo de la población indígena: si se habían adoptado medidas 
para emitir por televisión programas en idiomas indígenas; cuál era la postura 
del Gobierno acerca de la petición de que se reconocieran los idiomas 
indígenas como idiomas nacionales y si los programas educativos para combatir 
10s PrejUiCioS contra los indígenas se extendían a los miembros d8 las fuerzas 
d8 pOliCíae 

355. En su respuesta, 81 representante de México aseguró al Comité que el 
próximo informe p8riÓdiCO d8 su Gobierno 88 preparará d8 conformidad con las 
orientaciones generales del Comité acerca d8 la presentación ae informes de 
los Estados Partes y que incluirá datos sobre la situación económica, social, 
política, cultural y demográfica del país. Puntualizó, por lo d8mk que la 
población indígena de México aUJII8ntaba en un 2,9% anual, frente a un 2.3% del 
resto d8 la población. 

356. Por lo tocante a las cuestiones suscitadas a propósito del artículo 2 d8 
la Convención, el representante indicó que toa0 encausado perteneciente a un 
grupo étnico disponía d8 servicios de traducción y d8 abogados por 00nauOt0 
d81 Instituto Nacional Indigenista, así como d8 intérpretes, en virtud d8 las 
nuevas disposiciones legislativas del lo de febrero d8 1991. Además, en julio 
d8 1991 se había celebrado un acuerdo entre la Procuraduría General ae la 
República y 81 Instituto Nacional Indigenista para prestar ayuda a los 
ciudadanos indígenas SOm8tidOS a investigación 0 a prOC8dimi8nt0, con objeto 
d8 adaptar los objetivos del Programa d8 Justicia a 108 intereses d8 los 
indígenas. Los reclusos indígenas estaban en la mayoría d8 los casos acusados 
de tráfico d8 drogas y representaban exclusivamente al 7% Be la población 
penal total. El número d8 reclusos indígenas disminuía continuamente gracias 
a las reformas en 81 ámbito penal. La Comisión Nacional d8 Justicia para los 
Pu8blOS Indígenas participaba en 81 Programa d8 Justicia con otros órganos, 
concretamente la Comisión Nacional d8 Derechos Humanos, encargados d8 la 
coordinación de actividades. 

357. Refiriéndose a~controversias entre aiV8rS@S comunidades en relación con 
la cuestión agraria de los Estados de fiartaca y d8 Chiapas, al representante de 
Uénico puntualizó qU8 esta situación preocupaba al Gobierno de su país, 81 
cual había encargado a la Comisión Nacional Be Derechos Humanos y 81 Instituto 
Nacional Indigenista que se ocupara de ella. La Comisión se había desplazado 
al estado d8 Oaxaca y, entre otras cosas, había formulado recomendaciones d8 
que 88 castigara a los miembros de la policía acusados de practicar torturas. 
LaS r8COmendaCiOn8S de la COmiSiÓn Nacional d8 Derechos Humanos encargaaa de 
proteger los int8r8S8S de tOdOS los sectores de la población mexicana no 
tenian fU8rZa ejecutiva, pero en general se cumplían. Siete de esas 
recomendaciones tenían por objeto la aceleración de los procedimientos 
judiciales. 

358. Con referencia al artículo 4 de la Convención, el representante aludió a 
la postura del Gobierno de su país , expresada en 81 informe, a propósito ae la 
ausencia, en la legislación nacional, d8 disposiciones explícitas por las que 
se declarasen ilegales cualesquiera actos d8 racismo. PUntUaliZÓ que ni los 
tribunales ni la Comisión Nacional d8 Derechos Humanos habían recibido aún 
queja alguna por discriminación racial. También puntualizó que los tratados 
internaciOnales# COrRO la ConvenCiÓn, ratificados por 81 G8UadO d8 tiXiCOr 
tenían fuerza d8 ley en toa0 el territorio nacional y podían ser invocados 
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snte los tribunales, especialmente an iss causas criminales. Además, una 
persona declarada culpable de discriminación racial, incurriría en la pena 
prevista en el artículo 364.2 del Código Penal federal por haber violado los 
derechos y garantías reconocidos en la Constitución. 

369. A propósito del artículo 5 de la Convención, el representante declaró que 
no se hacia en México ninguna distinción entre indígenas y demás ciudadanos 
empleados en el sector público y que no había estsdisticas sobre matr:.monios 
interétnicos. Facilitó en cambio estadísticas sobre el éxodo rural de los 
indígenas, puntualizando que el 1016% de ellos habían sido censados en 1980 en 
regiones distintas de su región de origen. Además, facilitó datos sobre el 
programa de distribución de tierras a los indígenas y sobre las modalidades de 
aplicación. El progrsma tenía por objeto sobre todo regularizar la ocupación 
por los indigenas de las tierras que ya trabajaban. 

360. Con referencia al articulo 6 de la Convención, declaró el representante 
que no existían en México estadisticas sobre el námero de recursos de smparo 
entablados por los campesinos y puntualizó que nadie impedía a un grupo 
determinado interponer ese recurso, siempre y cuando cada uno de los miembros 
que componían el grupo formulase el recurso a título personal. Añadió que 
México tenía previsto formular la declaración prescrita en el artículo 14 de 
la Convención. 

361. En lo referente al articulo 7 de la Convención, el representante declaró 
que el Gobierno mexicano tenía previsto reforsar los progremas de salud y de 
enseñansa en las regiones donde se concentraban las poblaciones indígenas, 
en lugar de ampliar los canales de televisión en esas regiones. Declaró 
asimismo que, en virtud del código federal de Procedimiento Penal, los 
policias, los magistrados y los jueces estaban informados de los derechos de 
los indígenas. 

pbservaciones finalea 

362. El Comit8 se congratuló de que México hubiese presentado su informe en 
los plasos previstos y~de que hubiera respondido adecuadamente a las preguntas 
formuladas. El Comité se felicitó igualmente ae que México se dispusiera a 
hacer la declaración prescrita en el articulo 14 de la Convención. 

363. BI Comité observó que en México existían disparidades económicas y 
sociales entre las diversas categorías de la población, causa de graves 
discriminaciones a las que había que poner remedio, aun cuando no tuviesen un 
carbcter racista. El Gobierno mexicano se había aplicado a esta tarea, ya que 
hada emprendido muchaa reformas en favor de los indígenas, de los campesinos 
y ae las clases sociales más desfavorecidas. Además, el Comité formuló el 
deseo de que el Gobierno mexicano tuviese más en cuenta las orientaciones 
emitidas por el Comité en la elaboración ae su próximo informe. Deploró por 
otra parte que México no hubiese moaificaao su postura en lo referente a la 
interpretación del artículo 4 ae la Convención. 
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Israel 

364. Rl quinto y el sexto informes periódicos de Israel, presentados en un 
solo documento (CERD/C/192/Add.2)r fueron examinados por el Comité en sus 
sesiones 929a. a 932a; 935a. y 936a., celebradas los días 15. 16. 20 y 22 de 
agosto de 1991 (véanse CERDK1SR.929 a 932, 935 y 936). 

365. Rl representante del Estado Parte presentó los informes y dijo que el 
pluralismo era una de las fuerzas de la sociedad israelí, tal como quedó 
demostrado en los acontecimientos ocurridos a raío de la guerra del Golfo. 
Los árabes israelíes, que representaban el 16% de la población, no 
respondieron a los llamamientos hechos por Iraq para la destrucción de 
Israel, La reciente llegada de otros 14.500 judíos etíopes, y la entrada 
de 90.000 judíos procedentes de la Unión SOViétiCa en los primeros seis meses 

de 1991. fueron nuevas pruebas de la inexistencia de xenofobia o racismo 
en Israel. 

366. El Gobierno había adoptado toda una serie de medidas positivas de acción 
para reducir las diferencias sociales y económicas entre judíos y no judíos en 
el Estado de Israel. Durante los Últimos dos años se habían asignado 
concretamente 75 millones de dólares de los EE.UU. para programas que 
benefician a los árabes israelíes. Otro programa preveía la inversión 
de 100 millones de dólares de los EE.W+ en un periodo de cinco años para 
mejorar los servicios de educación destinados a la población árabe. Se habían 
hecho grandes progresos para la población no judía de Israel en la esfera de 
la atención de salud, tal como puede apreciarse por el hecho de que 
del 65 al 90% de todas las mujeres árabes israelíes embarazadas daban a luz en 
clínicas instaladas en 107 poblaciones y aldeas árabes. 

367. El representante de Israel señaló que Seis de los miembros del Parlamento 
israelí eran árabes y que las preguntas que planteaban en el Parlamento tenían 
más probabilidades de recibir una respuesta que las que hacían sus colegas 
judíos. De las 14 personas que trabajaban en la Oficina del Primer Ministro 
que se ocupa de los asuntos árabes. cuatro eran miembros de la comunidad 
árgbe. David Sen Gurión, elex Primer Ministro de Israel declaró que 
“a largo plazo, las naciones serán juzgadas por la forma como tratan a sus 
minorias". Si se utilizaba este criterio, la situación en Israel era positiva. 

368. Loa miembros del Comité agradecieron a la delegación la información 
complementaria comunicada en su introducción oral y acogieron con satisfacción 
la oportunidad de renovar su diálogo con Israel. Sin embargo, el tono 
autosatisfecho de algunas partes del informe no era satisfactorio. El Comité 
puso de relieve que, de conformidad con el artículo 3 de la Convención, el 
informe de Israel debía abarcar a toda la población bajo la jurisdicción de su 
Gobierno. El informe que se examinaba, que describía la situación solamente 
dentro del propio Estado de Israel , era incompleto a ese respecto. 
Los miembros deseaban tambidn recibir información concreta sobre las 
condiciones económicas, sociales y educacionales que prevalecian en los 
territorios ocupados, y  deseaba saber si el COnvenio de Ginebra relativo a la 
Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo de Guerra se aplicaba en 
esos territorios. 

-91- 



369. Con referencia al artículo 2, los miembros del Comité señalaron a la 
atención el párrafo 22 del informe, en el que se decía que los beneficios 
educacionales auspiciados por el Gobierno estaban sujetos al cumplimiento del 
servicio militar. Los miembros se preguntaron si esta ai8p08iOión era 
equitativa, puesto que los árabes israelíes. por razones de seguridad, 
estaban en desventaja a este respecto. Se pidió también más información 
sobre los requisitos de inmigración y de acceso a los beneficios de 
inmigración, especialmente en el caso de los que no eran judíos. Se espresó 
preocupación respecto de una política de Israel que, por una parte, otorgaba 
automáticamente la ciudadanía a los inmigrantes judíos que llegaban a Israel 
y, por la otra, impedía el regreso a sus hogares a los árabes desalojados por 
la guerra. 

316. En cuanto al artículo 3, los miembros del Comité expresaron su 
preocupación por las relaciones que Israel mantenía con Sudáfrica. Se pidió 
más información sobre la cooperación, en especial en cuestiones militares, 
entre ambos países. 

311. En lo tocante al artículo 4. los miembros observaron que no se veía con 
claridad de qué manera la ley, mencionada en el párrafo 11 del informe, 
que consideraba la incitación al racismo como un delito, se aplicaba en la 
práctica, y desearon saber cuántas acciones judiciales se habían iniciado con 
arreglo a esta ley. Se pidió también más información sobre la enmienda ae la 
Ley Fundamental, mencionada en el párrafo 44 del informe, destinada a impedir 
que una persona que abrigara ideas racistas pudiera ser candidato a un cargo 
electivo. Los miembros deseaban saber también si la legislación israelí 
autorisaba la existencia de partidos políticos con base étnica o racial. 

312. Respecto del artículo 5, los miembros del Comité deseaban recibir más 
información sobre escuelas multirraciales, multiétnicas o multilingüísticas, 
en especial su número, ubicación y la forma cómo funcionaban. Se pidió una 
información demográfica más detallada sobre la composición étnica de la 
sociedad israelí y la de los territorios OCupados, incluidas las Alturas 
-del Galán y Jerusalén oriental. Se pidieron cifras comparativas precisas que 
sirvieran de base a la afirmación hecha en elpárrafo 21~delinforme de que el 
sistema educacional del sector árabe había aumentado enormemente. Se piaió 
también más información sobre 81 porcentaje de estudiantes y maestros judíos y 
no judíos del sistema educacional, incluido el nivel universitario, y sobre la 
esperansa media de vida de las personas que vivían en los territorios ocupados 
en comparación con la de la población de Israel. 

373. Los miembros del Comité hicieron preguntas acerca de la situación del 
empleo de los árabes que trabajaban en Israel y, en especial, deseaban saber 
si 81 mÍmero de permisos de trabajo extendidos por las autoridades israelíes 
había disminuido como consecuencia de la guerra del Golfo. se piaió más 
información sobre los trabajadores de los territorios ocupados, incluido el 
nivel medio de sus salarios en comparación con los de los israelíes y su 
derecho a afiliarse a un sindicato. 

314. El representante del Estado que presentaba el informe había informado al 
Comité de que en el Parlamento había seis miembros árabes. Los miembros del 
Comité deseaban saber si ese número era proporcional a la población árabe y, 
en general, si los miembros del Parlamento de los diversos grupos étnicos 
correspondían a sus respectivos porcentajes en la población total. 
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375. Respecto del inciso i) del apartado d) del articulo 5 de la Convención, 
los miembros del Comité pidieron información adicional sobre el derecho a la 
libertad de circulación y de escoger residencia tal como se aplicaba en Israel 
y en las sonas bajo su jurisdicción. 

376. Sn relación coa el artículo 6, los miembros del Comité deseaban saber de 
qué muera Israel aseguraba la posibilidad de ua recurso judicial para las 
víctimas de la discriminación. Se pidió también información respecto de las 
garantías legales que estaban en vigor en los territorios ocupados ea lo que 
se refería a la administración de justicia. A este respecto se expresó 
preocupación por la práctica iaraelí de proceder a la demolición de casas en 
los territorios ocupados. tos miembros del Comité deseaban conocer también 
la magnitud de la apropiación de tierras érsbes con el propósito de construir 
asentamientos ea los territorios ocupados para los inmigrantes que llegaban 
a Israel. 

377. Con referencia al artículo 7, los miembros del Comité deseabea recibir 
iaformacióa acerca de las medidas que se estaban adoptando para fomsatar los 
contactos y los intercambios entre judíos y árabes israelíes y deseaban saber 
si los contactos entre las dos comunidades estaban ea realidad disminuyendo. 

376. En respuesta a las preguntas y observaciones hechas por los miembros del 
Comité, el representante del Estado Parte aclaró que el informe se aplicaba a 
todas las personas ea Israel, incluidas las que trabajaban en el pais. Ea las 
sona bajo administración militar, donde no se aplicaba la ley israelí, esta 
administración respetaba estrictsmente las normas del derecho humanitario 
internacional ea cuanto se aplicaban a conflictos armados. Israel aceptaba el 
Cuarto Convenio de Ginebra, pero exigía tener el derecho a hacerlo &Jo&o y 
ao de_ure. 

379. Ea cuanto a la educación, el Ministerio de Educación tenía un 
departamento especial, dirigido por un Arabe, de educación de los árabeo. 
En Israel no había escuelas elementalos o secundarias multirraciales, lo que 
era resultado del derecho de los estudiantes a asistir a las escuelas da su 
propia elección. Bl n&nero de estudiantes árabes había aumentado de 11.000 
en 1940 a m8s de 250.000 en la actualidad. Había ahora aproximademante 10.000 
maestros árabes ea el sistema educacional, y unos 100 de ellos enseñabarr a 
estudiantes judíos. Sn las escuelas árabes, el número de estudiantes por 
maestro era de 31 ea comparación con 27 estudiantes por maestro en el rector 
judío. 

380. En auanto a la situación del empleo de los árabes israelíes, el 
representante señaló que, hasta hace pocoI la tasa de desempleo entre los 
árabes había aido más elevada que entre los judíos. En la actualidad la tasa 
se msatenía entre el 8% y el 9%. mientras que la tasa correspondiente al 
sector judío era aproximadamente del 11%. 

381. En lo que 88 cefeti% 8 lü repr08entaCi¿a parlameatariar el repreaeatMt6 

dijo que si loe bebes estuvieren representados ea el Parlamento en un número 
prOpOtcions1 al número de votantes árabes, su número en el Parlamento seria 
do 10 u ll ea ves de los 6 miembros actuales. Sin embargo, los ciudadanos 
israelíes votaban por partidos y no por personas, y los partidos tenían 
libertüd para decidir a quiénes incluían en su8 listes. No habia ninguna 
disposición concreta en relación con una representación política proporcional 
pera los brabes. 
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382. Las organioaciones raciales privadas estaban permitidas si no tenían 
carácter racista, puesto que la propagación del racismo era ilegal ea Israel. 
El representante no conocia ninguna organización cuya composición Euera 
nacional 0 racial, salvo el caso de las establecidas por razones estrictamente 
religiosas. Todas las organiaacioaes eran multirracialea. 

383. En cuanto a las relaciones de Israel con Sudáfrica, el representante dijo 
que con frecuencia Israel había dejado muy en claro su rechaao total del 
m y  que se había sumado a la acción internacional contra el @Darthei& 
El propósito de los contactos con Sudáfrica era mantener los vínculos 
culturales coa las orgaaixacioaes que combetíaa la discriminación racial. 

384. Ea lo coaceraiente a la política de iamigracióa, los posibles ciudadanos 
tenieu que demostrar su conocimiento del idioma hebreo y  estar decididos a 
residir permanentemente ea Ibrael y  abandonar una nacionalidad extranjera. 
Además, todos los judíos tenían derecho a entrar en el país, incluso si 
representaben una carga potencial debido a una invalides o incapacidad para el 
trabajo. La razdn de ello era la situación histórica de los judios, muchos de 
los cualea habían sido perseguidos o no se les había permitido ser ciudadanos 
de otros países. 

355. El representante explicó que ea el informe no se proporci;>aebea 
estadísticas sobre la conposición racial db la población porque no existían. 
El Gobierno de Israel consideraba que la clasificación por descripción racial 
era potencialmente ofensiva. Sin embargo, había estadísticas basadas ea el 
país natal. 

iones fin- 

386. Bi Comité dejó constancia de que el Gobierno de Israel se hsbia 
comPrometido a continuar el diálogo coa el Comité. Tomó nota de la 
declaración hecha por el representante úel Estado que presentaba el informe de 
que Isrnel bebía ratificado la Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o 
Ponas Crueles. Inhumenos o Degradantes (aunque hasta el momento de la 

2~-sdaceióa del informe no se bebía depositado ningún instrumento de 
:atificacióa ~coa el -Secretario General de las Naciones Unidas). -El Comitd 

&?plor¿ que el informe no siguiera las directrices relativas a la forma y 
contenido de los informes de los Estados Partes y  coas!.deró que los datos 
demográficos proporcionados er6n íasufícieiltes. 

387. Bl Comité reiteró que el Gobierno de Xsrael no había aplicado ea los 
territorios ocupados ni el Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida 
a las Personas Civiles ea Tiempos íie Guerrsr ni la Convención Internacional 
sobra la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. El Comité 
expred gres preocupación por la situación existente en los territorios 
ocuPados. 

388. El Comité instó al Gobierno de Israel a responder, ea su séptime informe 
periódico, a todas las preguntas hechas y  a todas las preocupaciones 
expresadea durante el examen de su sexto informe y  de informes anteriores. 
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Reoública Arabe Siria 

369. El Comité examinó los informes periódicos noveno, décimo y undécimo de la 
República Arabe Siria, prosentados en un documento Único (CERD/C/lP?/Add.6) en 
su 932a. sseión, celebrada el 16 de agosto de 1991 (véase CERDXMR.932). 

390. Presentó los informes el representante del Estado Parte, quien afirmó que 
en su país no existía forma alguna de discriminación racial y que las 
sucesivas constituciones ae Siria habían garantizado la igualdad de todos los 
ciudadanos ante la ley. El artículo 207 del Código Penal disponíe que todo 
acto de discriminación racial 0 que constituyera una instigación 0 provocación 
a dicha discriminación era punible conforme a la ley. Además, todos los 
ciudadanos tenían derecho a participar en la vida política, económica, social 
y cultural del país. Del mismo modo, el derecho a la libertad y la seguridad 
de la persona así como el derecho a la libertad de religión y creencia estaban 
protegidos por la Constitución. 

391. Varios miembros del Comité celebraron que el Gobierno presentara 
periódicamente sus informes y mantuviera el diólogo con el Comité. 
No obstante, se lamentó el hecho de que el informe, que era excesivamente 
breve y demasiado categórico en sus afirmaciones, no facilitara información 
suficiente acerca de la aplicación en la práctica de las disposiciones 
constitucionales 0 legislativas. Se señaló también que al preparar el próximo 
informe periódico del país deberían tenerse en cuenta las directrices 
consolidadas para la parte inicial de los informes de los Estados Partes 
(RRI/1991/1). 

392. Algunos miembros del Comité desearon saber si los cinco factores que se 
mencionaban en el párr fo 1 del artículo 1 de la Convención, a saber, rasa, 
color, linaje y origen nacional 0 étnico. estaban cubiertos por le legislación 
sitia y si las autoridades alentaban a movimientos y organiaaciones 
multirraciales integracionistas. Se pidió asimismo más información acerca de 
las disposiciones prácticas tomadas para aplicar el apartado c) del párrafo 1 
del artículo 2 de la Convención. 

393. Algunos miembros del Comité elogiaron a la República krabe Siria por su 
política en lo relativo a la aplicación del artículo 3 de la Convención. 

394. Con referencia al articulo 4 ae la Convención, algunos miembros del 
ComitA preguntaron si el artículo 207 del Código Penal se había invocado 
alguna vea ente los tribunaless si esa disposición regia tanto para las 
autoridades públicas como para las personas privadas, y si en la legislación 
nacional existía una disposición equivalente a la mencionada en el apartado b) 
del artículo 4 de la Convención. Se pidieron también más informes acerca de 
la organización del poder judicial y î particular sobre la competencia de los 
tribunales especiales durante los estaL(os de emergencia. 

395. Algunos miembros Bel Comité deseaban recibir información detallada sobre 
la aplicación del apartado b) y los incisos ii), iii) y ix) del apartado d) 
del artículo 5 de la Convención, Se preguntó si había leyes específicas que 
regulebara el ejercicio de los derechos políticos, económicos, sociales y 
culturales consagrados en la Constitución y si todos podían disirutar de esos 
In,s-rL..- -La Illar-..l-l-r-ll- "".""U"Y YIY YIYCL LUI&UOC."U. Yõ phlió nZá0 iiií0cñiáéión aéerca dei número áe 
palestinos que habitaban en la República Arabe Siria y se preguntó si podían 
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votar o adquirir la nacionalidad siria y  obtener un visado para viajar al 
extranjero sin dificultad. Se preguntd también si era verdad que los judíos 
estaban excluido8 de las fuersas armada8 y  que erau la Única minoría en cuyos 
pasaporte8 y  tarjetas de identidad se mencionaba su religión y, en caso 
afirmativo, cómo podían conciliarse esas disposiciones con lo dispuesto ea el 
apartado d) del artículo 5 de la Conveación. 

396. Sn relación coa el artículo 6 de la Convención, varios miembro8 del 
Comité querían saber qué medidas se habían tomado para informar al público en 
general sobre los recurso8 dispoaibles en caso de discriminación racial. 
Se pidieron aclaraciones acerca de la afirmaciin de que ea el país ao existía 
discriminación racial y  se señaló a 838 respecto que iacluso en países coa una 
pauta de ao discriminación se daban o podían darse ea el futuro casos de 
di8CriminaCiÓa racial como coaeecuencia de CambiOS de 18 situación social. 
Se pidió tambiea más información acerca de la situación de 188 personas de 
origen étnico kurdo. 

397. En su respueuta el representante del Estado parte dijo que todos 108 
grupos cubiertos .gr el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención disfrutaban 
de la misma protección ante la ley y  gue a ese respecto no se hacia ninguna 
distinción entre visitsntes y  residentes. Además. la ley exigía a todo8 108 
órganos gubernamentales que Cumplieran las diSpOSiCiOne8 de la Coavencióa. 
Sn la Republica Arabe Siria ao hebia organizaciones multirraciales 
iategracioaistae ya que no había discriminación racial ea el país. 

390. Respondiendo a las pregunta8 planteadas en relación coa el artículo 4 de 
la Convención el representante del Estado Parte explicó que los tribunales 
debían aplicar el artículo 207 del Código Penal cuando se les presentara un 
caso que eatra&ara discriminación racial y  que nunca se les había presentado 
un csso de esa naturaleaa. ya que todo8 los ciudadanos eran iguales ante 
la ley. El estado de emergencia que regía en la República Arahe Siria 
desde 1948 no había restringido 108 derechos de 108 ciudadanos. 

399. Reffrihdose al articulo 6 de la Convención el representante declarb que 
lo8 derechos políticos, económicos , sociales y  culturales enumerados en esa 

~di8posiaióa 88tabaa CubiertO8 y  regulador por varias leyes.-81 artículo 28.3 
de la Constitución disponía específicamente el castigo de todo acto de tortura 
fisica o moralt se prestaba particular atencibn a los derechos de los 
83. Acatos, A ese titimo respscto, todo grupo de trabajadores pertenecientes 
a JD mismo rmo podía establecer su propio sindicato. Adamas la Bepiiblica 
Arabs Birla había ratPficado los Convenios àlos. 87 y 98 de la OIT. En lo 
que se refería a la situacióa específica de los pelestiaos que vivían ea 
la Rep+Aica Arabe Siria explicó que ersn refugiados que habían sido 
sxpuleadoe de palestina por la violencia, la tortura y  el terrorismo y  habían 
sbsndonado su8 tierras y  su8 posesiones. Su presencia en el país era 
provisional y  COmO hdSpede8 naturalmente no tomaban parte en la8 eleccionest 
protegiéndose así au identidad y  su pasaporte palestino. Todo palestino que 

.deeeaba viajar al extranjero podía obtener ua documento de viaje especial. 

400. En respuesta a otras preguntas relativa8 al artículo 6 el representante 
declari que, si bien ea su país no existía como tal una comunidad judía, 
algunos ciudakmoe sirios eran ju6íos. Podían desempelar cualquier profesión 
que eligieran y  podian participar ea todo tipo de comercio, pero óõtabõn 
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exentos del servicio militar. Su libertad de movimiento no había sido 
restringida desde 1976 y disfrutaban de amplias oportunidades docentes. 
Además en su pasaporte no se mencionaba su creencia religiosa. 

401. Respondiendo a preguntas formuladas en relación con el articulo 6 de la 
Convención el representante del Estado Parte hizo hincapie en que los sirios 
de origen kurdo estaban total y voluntariamente integrados en la sociedad 
Siria y  recibían un trato sin discriminación. 

492. El Comité expresó su aprecio a la República Arabe Siria por mantener el 
diálogo con el Comité. El Comité acogió con satisfacción la seguridad de que 
algunas lagunas de la información que se había facilitado se remediarían en el 
duodécimo informe periódico, que sería más completo. 
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IV. EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES PRESENTADAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 14 DE LA CONFENCION 

483. De conformidad con el artículo 14 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, las personas o 
grupos de individuos que aleguen que un Estado Parte ha violado cualquiera de 
sus derechos eaumerados en la Convención y que hayan agotado todos los 
recursos internos disponibles podrán presentar comunicaciones escritas al 
Comitd para la Eliminación de la Discriminación Racial a fin de que éste las 
examine. De los 129 Estados que se han adberido a la Convención o la han 
ratificado, 14 han declarado que reconocen la competencia del Comité para 
recibir y examinar comunicaciones de conformidad con el artículo 14 de la 
Convención. Esos Estados son: Argelia, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, 
Francia, Hungría, Islandia, Italia, Noruega, Países Bajos, Perú, Senegal, 
Suecia y Uruguay. El Comité no podrá recibir comunicación alguna si se 
refiere a un Estado Parte en la Convención que no haya reconocido la 
competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones. La competencia 
del Comité para ejercer las funciones previstas en el artículo 14 de la 
Convención quedó establecida el 3 de diciembre de 1982, en virtud del 
párrafo 9 del artículo 14. 

484. El examen de las comunicaciones recibidas en virtud del artículo 14 de la 
Convención tiene lugar en sesiones privadas (artículo 88 del reglamento del 
Comité). Todos los documentos relativos al trabajo del Comité de conformidad 
con el articulo 14 (comunicaciones de las partes y otros documentos de trabajo 
del Comité) son confidenciales. 

405. En el desempeño de las funciones que le incumben en virtud del 
artículo 14 de la Convención, el Comité podrá ser asistido por un grupo de 
trabajo formado por cinco miembros del Comité como máximo, que le presentará 
recomendaciones sobre el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad de 
las comunicaciones (artículo 87) o sobre las medidas que habrá de adoptar 
respecto de la8 comunicaciones que se hayan declarado admisibles (párrafo 1 
del artículo 95). 

466. El Comité inició sus trabajos de conformidad con el artículo 14 de la 
Convención en su 30° período de sesiones, celebrado en 1984. Posteriormente 
examinó cuestiones de conformidad con el artículo 14 en sus períodos de 
sesiones 316 y 3Z", celebrados en 1985, en su 34' período de sesiones, 
celebrado en 1987, en su 36' período de sesfones, celebrado en 1988, 
en su 37O período de sesiones, celebrado en 1989, en su 38O período de 
sesiones, celebrado en 1990, y en su 39' período de sesiones, celebrado 
en 1991. En UU 3b" período de sesiones, el 10 de agosto de 1988, el Comité 
adoptó su opinión sobre la comunicación No. 111984 (yilmas-Doaan contra 108 

407. Con arreglo al párrafo 8 del artículo 14 de la Convención, el Comité 
incluirá en au informe anual un resumen de las comunicaciones examinadas y de 
las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así como 
de sus propias sugerencias y recomendaciones al respecto. 

.- --.-L--J- QUU. En SU 39= período de 8usiouuu, wsu~)zau~ ül iô dü iGiBO dü 3.992, üi 
Comité aprobó su opinión relativa a la comunicezión No. 2/1969 (Demba Talibe 
DIOP contra Francia), que había sido declarada admisible en el 38O período de 
sesiones. El autor de la comunicación era un ciudadano senegalés residente 
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en Uónaco que alegaba que Francia había violado los derechos que le conferín 
el apartado i) del inciso e) del artículo 5 de la Convención. Alegó que se le 
habia impedido ejercer la abogacía en Francia en contra de los acuerdos 
bilaterales entre Francia y el Senegal. que cubrían, entre otras cosas, la 
libertad de establecimiento. El Consejo del Colegio de Abogados de Niaa había 
rechazado su petición de admisión en el Colegio de Abogados de Niaa y sus 
apelaciones ante los tribunales franceses, incluido el Tribunal Supremo, 
habían sido desestimadas. 

409. El Estado Parte declaró que la comunicación era inadmisible por ser 
incompatible con las disposiciones de la Convención de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 1, en el cual se estipulaba que ésta "no se aplicará a 
las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que haga un 
Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos**. 
La denegación de la solicitud del autor de la comunicación por el Consejo del 
Colegio de Abogados de Niza se había basado exclusivamente en su 
nacionalidad. El Estado Parte añadió que la Convención Francosenegalesa de 
Establecimiento, de 29 de marso de 1974, no se podía interpretar en el sentido 
de que abarcase el derecho a ejercer la abogacía. 

410. El Comité observó que no caía dentro de su mandato el interpretar o 
vigilar la aplicación de las convenciones bilaterales concertadas entre 
Estados Partes en la Convención, a menos de que se pudiera comprobar que la 
aplicación de esas convenciones tenía como resultado un trato manifiestamente 
discriminatorio o arbitrario de personas sometidas a la jurisdicción de los 
Estados Partes en la Convención que hubieran hecho una declaración con arreglo 
al articulo 14. El Comité no tenía pruebas de que la aplicación o no 
aplicación de las Convenciones Prancosenegalesas de marzo de 1974 hubiera 
tenido como resultado una discriminación manifiesta. 

411. En cuanto a la presunta violación del inciso e) del artículo 5 de la 
Convenaión, el Comitá señaló que los derechos protegidos en el inciso e) del 
artículo 5 estaban sujetos a una aplicación gradual y que no caía dentro del 
mandato del Comit6 ocuparse de que se establecieran esos derechos. En la 
medida en que la demanda del autor se basaba en el inciso e) del artículo 5 de 
la Convención/el Comité consideró que carecía~de fundamento. 

412. Por último, en lo relativo a la alegación de discriminación racial en el 
sentido del pkrafo 1 del artículo 1 de la Convención, el Comité observó que 
la legislación francesa aplicable establecía una distinción o preferencia en 
el sentido del párrafo 2 del artículo 1 de la Convención. En consecuencia, el 
Comité opinó que los hechos tal como se habían expuesto no constituían 
violación de ninguna de las disposiciones de la Convención. 

413. El texto de la opinión del Comité 'relativa a la comunicación Po. 2/1989 
se reproduce en el anexo VIII del presente informe. 



V. RXAMSR DE COPIAS DE PETICIONES, COPIAS DE INFORMSS Y DE OTRA 
INFORMACION REFERENTE A LOS TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION 
FIDUCIARIA Y NO AUTONOMOS Y A CUALESQUIERA OTROS TERRITORIOS 
A LOS QUE SE APLIQUE LA RESOLUCION 1514 (Xv) DE LA ASAMBLEA 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 15 DE LA CONVENCION 

414. El Comité examinó este tema en su 9lOa. sesión (39' período de sesiones), 
celebrada el 19 de marso de 1991 y en aus sesiones 9248. y 933a. (40' petiodo 
de sesiones), celebradas los días 12 y 19 de agosto de 1991. 

415. De conformidad con el artículo 15 de la Convención, el Comité est6 
facultado para examinar copias de peticiones, copias de informes y de otra 
informacibn referente a los territorios bajo administración fiduciaria y no 
autónomos y a cualesquiera otros territorios a los que se aplique la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que le hayan sido transmitidos 
por los órganos competentes de las Naciones Unidas, y para presentar a estos 
6rganos y a la Asamblea General sus opiniones y recomendaciones relativas a 
los principios y objetivos de la Convención en estos territorios. 

416. En su período de sesiones de 1990, el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales continuó 
observando los trabajos del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Uacial. 81 Comitd Especial continuó también vigilando los acontecimientos 
conexos en los territorios, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes 
del artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial 5/. 

417. Como resultado de decisiones anteriores del Consejo de Administración 
Piduciaria y del Comitd Especial, el Secretario General transmitió al Comité 
en sus períodos de sesiones 39O y 40° los documentos que se enumeran en el 
anexo IV del presente informe. 

418. En su 36O período de sesiones , el Comité aprobó el nombramiento de los 
miembros de sus tres grupos de trabajo encargados de emsminar 1s doaumentación 
presentads al Comité en virtud del artículo 15 de la Convención y de informar 
al Comité acerca de sus conclusiones, opiniones y recomendaciones. Los grupos 
de trabajo estaban integrados por los siguientes miembros: 

b) 

cl 

Sr. Wolfrum, Sr. Rechetov, Sr. Vidas y Sr. Foighel, y el Sr. Yuta18 
como Presidente; 

. , . ios del Oceana Pacifico v del Oceano flldiCQ 

Sr. Lechuga Revie, Sr. Garvalov, Sr. Rhenan Segura y Sr. Song, y 
el Sr. Sherifis como Presidente; 

&~&9&s african 

SS. ------- SS---ara Pr.¶,n &uY"P&sU, gr. de Go-üttes >- Er. *01.-w-" -""WV, y el sy& I.swm~CGl" --..= --‘ 
como Presidente. 
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EP los petiodos de sesiones 39O y 4a", los grupos de trabajo continuaron 
funcionando tal como habían estado constituidos en el 36O período do 
sesiones. El Comité convino también en que la Sra. Sadiq Ali continuase 
actuando como Coordinadora de los Presidentes de los tres grupos de trabajo. 

419. Por falta de tiempo. el Comité decidió, en sus períodos de 
sesiones 38O y 39O, aplarar el examen de la información y la documentación que 
había recibido en virtud del artículo 15 de la Convención. 

420. En su 40° período de sesiones, el Comité reanudó el examen de los 
documentos que se le habían presentado en virtud del artículo 15 de la 
Convención. Los informes de los grupos de trabajo mencionados más arriba 
fueron examinados por el Comité en sus sesiones 924a. y 933a.. celebradas los 
díae 12 y 19 de agosto de 1991. 

421. El Comité decidió señalar a la atención de la Asamblea General y de los 
órganos pertinentes de las Haciones Unidas las siguientes observaciones: 

A. . Territorios del Océano Atlantico v del C aribea 
Jncluido Gibraltar 

El Comité desearía que se le informase acerca de la repercusión social y 
cultural del turismo sobre los hsbitantes de la isla. 

En vista de que el 61% de la población de Bermudas es de rasa negra, el 
Comité desea que se le informe acerca de la situación socioeconómica en 
relación con los datos demográficos. 

El Comité toma nota del crecimiento de la economia de las Islas Virgenes 
Britdnicas y del mejoramiento de su sistema de educación. 

Se espera que las dificultades que aun existen para las personas que 
potencialmente tendran derecho a votar serán superadas introduciendo las 
enmiendas adecuadas a las normas respectivas. 

El Comité toma nota del crecimiento duradero de la economía de las Islas 
Caimán. 

El Comité está preocupado porque no existen instrumentos legielativos 
relativos 8 los derechos humanos. 
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En su decisión 441426, de ll de diciembre de 1969, la Asamblea General 
tomó nota con preocupación de la dependencia del Territorio de Sudáfrica en el 
sector del comercio y del transporte y exhortó a la Potencia administradora a 
que tomara los recaudos necesarios para que el Territorio no se viese 
comprometido en ningún acto de agresión o de injerencia. El Comité desea 
asimismo saber qué medidas complementarias se han tomado a este respecto. 
Asimismo, el Comité desearía saber por qué los principios consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos no figuran eu la Constitución de 
Santa Elena. 

Pl Comité desea que se le informe del resultado del problema 
constitucional planteado entre el pueblo de Montserrat y la Potencia 
administradora. 

mas Turcos v Caicoa 

El Comité desearía saber lo que significa %e estaban tomando medidas 
enérgica8 para combatir la inmigración ilegal" (A/AC.109/1022, párr. 61) y qué 
objetivos persigue la enmienda de la Ley de inmigración. El Comité toma nota 
con preocupación del importante aumento del delito. 

8. , mios del Oceano pac ífico v ael Océano India 

Una ves más el Comité no puede expresar una opinión o formular 
recomendaciones relativas a los Territorios del Océano Pacífico y del Océano 
Indico debido a la total ausencia de copias de peticiones, tal como se 
establece en el apartuao a) del artículo 15, o de toda información válida 
directamente relacionada con los principios y objetivos de la Convención, como 
está establecido en el apartado b) del artículo 15, Reitera su petición de 
que ee le proporcione ef material- expressmenta mencionadoee_o el- artículo 15 de 
la Convención para que pueda desempeñar su8 funciones. 

c. 

El Comité toma nota de los constantes esfuerzos del Secretario General de 
las Uaciones Unidas y de la Organiaación de la Unidad Africana a los fines de 
promover una solución justa y definitiva de la cuestión del Sáhara Occidental 
y, a este reepecto, expresa la esperansa de que el referéndum propuesto se 
realice pronto, permitiendo así al pueblo del Sáhara Occidental ejercer su 
derecho a la libre determinación. 

El Comité desea que se le informe de los acontecimientos relativos a la 
cuestión del Sáhara Occidental. 
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422. El Comité decidió también señalar a la atención de la Asamblea General y 
de los Órganos pertinentes de las Naciones Unidas las siguientes otras 
observaciones: 

"El Comité estima una vez más que le es imposible desempeñar sus 
funciones en virtud del apartado a) del párrafo 2 del articulo 15 de la 
Convención debido a la total ausencia de copias de peticiones, según se 
dispone en ella. Además, el Comité ha determinado que no existe 
información válida relativa a las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra indole que se relacionen directamente con los 
principios y objetivos de la presente Convención y, por lo tanto, reitera 
su petición de que se le proporcione el material expresamente mencionado 
en el artículo 15 de la Convención para qile pueda desempeñar sus 
funciones." 
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VI. SEGUNDO DECENIO DE LA LUCDA CONTRA EL RACISMO Y 
LA DISCRIMINACION RACIAL 

413. El Comit¿ examinó este tema en su 39O período (le sesiones (sesiones 
6QQa., Q02a. a 904s. y 9098. a 913a.) y su 40° período de sesiones (sesiones 
926a. a 92Qs., 931a. y 932%). 

424. Para el examen del tema, el Comité tuvo ante sí los siguientes documentosr 

4 Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: iniorme del 
Secretario General (Af45/443)1 

b) Aplicacidn del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: nota del 
Secretario General (A/45/525); 

cl Resolución 45/105 de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1990, titulada: "Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y 
la Discriminación Racial") 

d) Resolución aS/ de la Asamblea General, de 16 de diciembre 
de 1990, titulada: "Conferencia Mundial de Derechos Sumanos"; 

eI Resolución 1991/30 de la Comisión de Derechos Xumanos, de 5 de murxo 
de 1991, titulada: "Conferencia Mundial de Derechos Uumanos@g: 

f) Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial: informe del 
Secretario General (B/CN.4/1991/43); 

Q) .Informs del seminario sobre los factores politices, históricos, 
econ&icob~ sociales y culturales que contribuyen al racismo, a la 
discriminación racial y al s (E/CU.4/1991/63)$ 

h) Proyecto de modelo de legiel.&!i¿n. 

425. De conformidad con la petición común del Comitd y la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a les Minorías, el Secretario 
General orgaaioó una reunibn conjunta de ambos órganos, que se celebró el 
19 de agoeto de 1991 (933a. serión) , a fin de intercambiar puntos de vista 
sobre la prevención de la discriminación racial. El programa de la reunión 
comprendía un debate sobre cuestiones de interés común y sobre la posibilidad 
de una coatribucibn conjunta de ambos Órganos a la Conferencia Mundial de 
Derechos Bumanos que debe celebrarse en 1993. 

420. Durante el debate loe miembros de ambos Órganos pusieron de relieve que 
la reunión conjunta era un paso importante hacia una acción más efectiva de 
las Naciones Unidas contra la discriminación racial y hacia una mejor 
cooperación y coordinación de las actividades de ambos órganos de derechos 
humanos, cuyas actividades eran complementarias aunque sus mandatos fuesen 
diótintts. 
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427. 8n lo que respecta a la Conferencia Mundial de Derechos lhufuwos, y al 
proyectado Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial. los miembros sugirieron que se estableciera un mecanismo permanente de 
consulta entre ambos órgsnos. Se propuso también que ea las futuras reuniones 
conjuntas se efectuasen debates generales sobre las nuevas tendencias 
mundiales de la discriminación racial, que el intercambio de información entre 
ambos órganos se estableciera de manera ordinaria y que el Comité y la 
Subcomisión redactasen conjuntamente recomendaciones para la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos de 1993. Ea tal sentido, se sugirió que debia 
insistirse ea el mejoramiento de la aplicación de las normas ya adoptadas y ea 
el fortalecimiento de los actuales mecanismos internacionales para supervisar 
la ejecución de dichas normas a nivel nacional. Los miembros sugirieron 
asimismo que la propuesta de crear un órgano Único que funcionase de manera 
permanente y que estuviese encargado de supervisar la aplicación de las normas 
de derechos humanos internacionalmente reconocidas, debia ser objeto de mayor 
examen. 

428. Al examinar el programa de la Subcomisión a fin de identificar cuestiones 
prioritarias para la acción conjunta de ambos órganos ea el futuro se 
identificaron los temas siguieatesr medidas para combatir el racismo y la 
discriminación racial y papel que ha de desempeñar la Subcomisión, 
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la 
asistencia politica. militar, económica y de otra iadole que se presta al 
régimen colonialista y racista de Sudáfrica: cuestión de la violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, iacluao la politica de 
discriminación racial y segregación y la politice de ar>artheid, ea todos los 
paires y 8n particular ea los países y territorios coloniales y dep8ndieateat 
informe de la Subcomisión conforme a la resolución 8 (xX111) de la Comisión de 
D8rechos lhsnsnosr discriminación contra las poblaciones indígenas8 y 
protección de las minorías. 

429. Los miembros de ambos Órganos convinieron ea que las Mesas de éstos 
debían examinar las ideas expresadas y los comentarios formulados durante la 
primera reunión conjunta del Comité y la Subcomisión y hacer recomendaciones 
concretas coa respecto a su ulterio-r colaboración.- Se reconrendd, en tanteo que 
primera medida ea tal sentido, que los respectivos Presidentes asumieran la 
responsebilidad de mantener los contactos de trabajo entre el Comité y la 
Subcomisión. Bl Sr. yerrero Costa ha sido designado para que informe a los 
miembros del Comité de los acontecimientos que se produscan ea la Subcomisión, 
ea tanto que el Sr. Heller ha sido designado para que cumpla la tarea 
correspondiente ea beneficio de los miembros de la Subcomisión. 

i 
1 

430. El Comité debatió su contribución a la labor de la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos ea sus sesiones S99a., 994a. y 9lla. (39' periodo de 

1 
sesiones) y ea sus sesiones 927a. y 92Sa. (40' período de sesiones). Durante 

4 
el debate los miembros hicieron una serie de propuestas, eatr8 otras cosas 

i sobre la necesidad de insertar un tema espeCífiC0 relativo a la discriminación 

i 
racial ea el programa de la Conferencia y de preparar los estudios pertinentes; 

d la posibilidad de que el Comité pudiese contribuir con un documento ea el que 
se evaluara la situación de la discriminación racial a los niveles nacional 8 ! internacional, y la viabilidad de preparar un documento sobre la eficacia de 

'; los procedimientos y mecanismos de recurao, coa especial referencia a los 
:i 
7 

esfuerxos por aliminar el racismo y la discriminación racial, 
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431. Rn su 911a. sesión el Comité pidió al Relator que preparase un documento 
para su 40° periodo de 80SíOneS , en el cual se hiciera constar un número 
limitado de las posibles contribuciones del Comité a la Conferencia, sobre 
la base de las propuestas formuladas durante el 39' periodo de sesiones y 
habida cuenta de la resoluciones y recomendaciones pertinentes de la 
Asamblea General y de la Comisión de Derechos Rumanos. El documento fue 
examinado por el Comité en su 40° periodo de sesiones, en sus sesiones 927a. 
y 926a. Rn su 9268. sesión el Comité aprobó una serie de recomendaciones para 
someter a la consideración del Comité preparatorio de la Conferencia (véase la 
sección VIII -1 y designó a su Presidente, Sr. Agha Shahí, como 
representante del Comité en la primera reunión del Comité Preparatorio de la 
Conferencia. 

432. En su 910a. sesión, el Comité tomó nota de la decisión adoptada por la 
Comisión de Derechos Rumanos en su período de sesiones de 1991 de insertar 
como tema de examen especial en 1992. con arreglo al Programa de Acción para 
el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial un 
tema titulado "Estudio mundial del alcance de la difusión de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial". Rn su 40* periodo de sesiones el Comité acogió con satisfacción la 
publicación del meto ínformativo de Derecho-2 titulado 
"El Comítd para la Eliminación de la Discriminación Racial". En el folleto, 
que ha sido publicado por el Centro de Derechos Humanos y que debe tener una 
amplía distribución, se describea las labores multífacétícas del Comité. 
Rl Comité tomó nota de que la publicación Loses, acerca de 
la labor del Comité sería publicada en breve por el Centro de Derechos 
Rumanos, y debatió la posibilidad de preparar una versión abreviada y menos 
técnica a tiempo para la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993. 

433. En su 926a. sesión, el Comid examinó 81 proyecto de modelo de 
legislación contra el racismo y la discriminación racial preparado por el 
Secretario Geaeral. El príacípal objetivo del modelo era asegurar la debida 
proteccíba a las víctimas del racismo y la díscrímíaacíón racial mediante 
gatantias ~eg~sla+ms. la crímiaalioacíón de los actos racistas, el 
desarrollo de los procedimientos de~recurso y sl establecimiento le órganos 
nacionales independientes para supervisar la ejecución. Los miembros del 
Comité consideraron que la Convencibn Internacional sobre la Elímínacíóa de 
todas las Formas de Discr%miaací&n Racial, más que la legislación aacional, 
debía servir de base para el modelo de legislación, puesto que las leyes 
nacionales eran a menudo imperfectas. Los miembros seiialaroa que se 
necesitaba más tiempo para examinar el proyecto en las versiones ea los 
distintos idiomas, sobre todo con miras a estudiar otros planteamientos 
jurídicos ade& de los de derecho penal, así como medidas no jurídicas talea 
como la educación y la formación. El Comité convino ea que el proyecto de 
modelo de legislación se revisara a la lua de las observaciones de los 
míembroe y se volviera a examíaar en el 41* período de sesiones. 

434. El Comité tomó nota de que un elemento importante del Segundo Decenio era 
la aplicación de la Coavención, que sí bien era el tratado de derechos humanos 
de las Naciones Unida8 que contaba coa ua mayor número de Estados partes, 
todavia no llegaba a ser universal. Ea tal sentido, el Comite aprobb, ea 
su POSa. sesión, una decisión en la que se pedia a la Asambíea Generai que 
instase a los Estados que aún no lo habían hecho que pasaran a ser partes de 
la Convención (véase la seccibn VII &&&. 
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435. En la 909a. sesión. celebrada en BU 39O período de sesiones, el Comité 
trató de las sugerencias relativa8 a sus futuras actividades, inclusive su 
participación en un posible Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la 
Discriminación Racial y  decidió postergar BU examen de este tema hasta 
8u 40° periodo de sesiones. En la 920s. sesión, en el 40” periodo de 
se8iones, el Sr. Banton, Relator, presentó un documento que contenia una serie 
de eugerencias acerca de un posible Tercer Decenio. El documento fue recibido 
con interés por los miembros del Comité, quienes cambiaron opiniones acerca de 
varios elemento8 planteados en él. En particular, se tomó nota de la 
necesidad de publicar la documentación preparada para el Decenio de manera que 
fuera más accesible al público en general. El Comité pidió al Sr. Banton que 
revisara su documento, habida cuenta de los puntos de vista expresado8 durante 
el debate, para volver a examinarlo en el 41’ periodo de sesiones del Comité. 

436. En la 913a. sesión, celebrada en su 39O periodo de sesiones, el Comité 
examinó la manera de mejorarse la publicidad de la Convención y  de la labor 
del Comité en pro de la eliminación de la discriminación racial. Se sugirió 
también que podia hacerse más, por intermedio del Servicio de Información de 
las Naciones Unidas en Ginebra, a fin de prestar ayuda a los periodistas de 
los Bstadoa que presentaban informes para que dieran publicidad a la labor del 
Comité en esos pai888, por ejemplo , comunicirndoles con anticipación las fechas 
en que debian examinarse los informes y  permitiéndole8 el acceso a los 
relatores encargados de los distinto8 paises. Durante la Última semana del 
40’ periodo de sesiones, 8e celebró una conferencia de prensa que eatuvo 
centrada en la labor del Comité y, en particular , en su examen de los informes 
presentados por los Estado8 partes. 
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VII. DECISIONES ADOPTADAS POR EL COMITE EN 
SUS PERIODOS DE SESIONES 39O y 40° 

A. 390 D)8 río30 de sesiones 

1 (XWIX). pemoras en la Dresentación de informes oeriódicoa 
por los Estados Partes 

El . Comite r>ara la Eliminación de la Discriminación Racial, 

wa cm del párrafo 1 del artículo 9 Ue la Convención Internacional 
sobre la Eliminación Be todas las Formas de Discriminación Racial, en cuya 
virtud los Estado5 Partes en esa Convención se comprometen a presentar 
informes periódicos cada dos años. 

DeplorenBo que algunos Estados se demoren excesivamente en la 
presentación de esos informes , 8 pesar de los numerosos recordatorios, 

PggeFvando que esas dilaciones impiden que el Comité considere que la 
Convención se cumple en esos Estados, 

Peplorar& que los llsmamientos a los Estados Partes hayan surtido escaso 
efecto, 

EiQe al Secretario General que señale a la atención de los Estados Partes 
en su reunión las consecuencias de esas dilaciones y los anime a estudiar la 
manera de inducir a todos los Estados a desempezar sus obligaciones en virtud 
del pkafo 1 del articulo 9 de la Convención. 

Posa. sesios 

2 (XXXIX). 
asãte la Elimintióa de tau Formas Qa 

&g&..~ en que la discriminación está prohibida en virtud del 
párrafo 3 del Artículo 1 y del inciso b) del párrafo 1 tlel Artículo 13 y el 
inciso c) del Articulo 55 de la Carta de las Naciones Unidas, 

m que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial (resolución 1904 (XVIII) de 20 de 
noviembre de 1963) fue aprobada sin disentimiento por la Asamblea General, 

&wordando ade& que la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
toda5 las Yormas de Discriminación Racial fue aprobada por unanimida& por la 
Asamblea General en su resolución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965, 

" , . -ndo nota àe que 26 anos óespués &e iü aprübacioü 2e la Convancion una 
serie de Estados aún no se han adherido a ella, impidiendo con ello que se 
alcancen 105 objetivos de la universalidatl, 
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m a la Asamblea General a que aliente a los Estn8os que aún no lo 
hayan hecho a que se sumen a la abrumadora mayoría de los Estados en aceptar 
la obligación cle eliminar la discriminación racial, que es una de las 
prioridades declaradas de la comunidad internacional en el empeño por 
implantar el respeto y la observación de los derechos humanos y las libertases 
fundamentales. 

. 
308a. sesion 

18 de mar20 de 1991 

3 (XIDUX). Recomendación General X. relativa a 19 
tencia técnica 

X1 Comité oara la Eliminación de la Discriminación Racial, 

-0 nota Be la recomendación de la tercera reunión de presidentes de 
órganos creados en virtucl de tratados sobre derechos humanos 61 y refrendada 
por la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones de que 
se organice una serie de seminarios 0 grupos de estudio a escala nacional con 
objeto de formar a los que intervienen en la elaboración de los informes de 
los Estados Partes, 

preocuvada por el continuo incumplimiento de algunos Estados Partes en la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial de sus obligaciones de presentación de informes con 
arreglo a la Convención, 

$ZonvencidQ de que unos cursillos y seminarios de capacitación organixatlos 
a escala nacional podrían ser inmensamente provechosos para los funcionarios 
encargados de la elaboración de eso8 informes Be los Rstados Partes, 

1. PLQe al Secretario General que organice, en consulta con los Estados 
Partes interesados, los adecua8os cursillos y seminarios nacionales de 
capacitación~para los funcionarios encargados de elaborar informes lo antes 
posible1 

2. Bacomienda que en el desarrollo de esos cursillos y remfnarios de 
aapaoitación se utilicen, cuando proceda, los servicios dbl personal del 
Centro de Derechos Humanos así como los de los expertos Bel Comité para la 
Elimina&& de la Discriminación Racial. 

8. 

1 (XL). UfMes de i . nformacion aue ha de utilizar el Comité 

Respecto de la utilización de informaciones procedentes de %iversas 
fuentes, el Comité continuará haciendo sus sugerencias y recomendaciones de 
carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos 
transmiticloe por los Estados Partes , como estipula el párrafo 2 Bel articulo 9 
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de la Convención. Al mismo tiempo, ea el examen de los informes de los 
Estados Partes, los miembros del Comité deben tener acceso, en cuant.0 expertos 
independientes, a todas las demás fuentes de información disponibles, tanto 
gubernamentales como no gubernamentales. 

. 
925a. sefodm 

U de aamo de 1991 

. . 
2 OR). UNW de cehhsacion de W com&s 

. . la 9 8 

Consciente de la decisión de los EstaBos Partes relativa al lugar de 
celebración de sus reuniones, 

m que, de conformidad cou el párrafo 4 del articulo 10 de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, las reuniones del Comit6 deben celebrarse normalmente 
en la Sede de las Naciones Unidas, 

1. v la experiencia recogida por el Comith, sobre todo en su 
40° período de sesiones, en el que muchos Estados no pudieron tomar 
providencias para estar representados durante el examen de sus informes por el 
Comi tér 

2. m que sin duda la celebración de reuniones en Nueva York 
mejorará el sumfaistro de la información que los órgano8 pertinentes de las 
Naciones Unidm <tóben proporcionar al Comité ea virtud del inciso b) del 
párrafo 2 del artículo 15 de la Convenciónt 

3. m que su reunión del mes de marso se celebre en la Sede de 
las Naciones Unidae. 
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VIII. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES PRELIMINARES DEL COMITE 

PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL AL COMITE 
PREPARATORIO DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS liDMANOS 

. $1 Comité oara la Eliminación de la Discriminacion Racial , 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9 de la resolución 451155 
de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1990, y  con el párrafo 5 de la 
resolución 1991130 de la Comisión de Derechos Humanos, de 5 de marzo de 1991. 

1. Decid9 pedir a su Presidente, Sr. Agha Shahi, que lo represente en 
la primera reunión del Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos; 

2. pecomien& que uno de los elementos principales del proceso 
preparatorio sea el mejoramiento Be la aplicación de las normas e instrumentos 
existentes de derechos humanos y que, en ese contexto, se examinen los 
siguientes factores: 

al Rvaluación del sistema de presentación de informes y medios para 
mejorarlo con arreglo a la experiencia recogida por el Comité8 

b) Experiencia del Comité en cuanto al procedimiento de peticiones 
(artículo 14) y de denuncias de los Estados (artículo 11) de la Convención 
como medio para hacer frente a las denuncias de supuestas infracciones de la 
prohibición de que haya discriminación racial; 

cl Experiencia del Comité en cuanto al carácter indivisible de los 
derechos humanos y al conflicto entre la prohibición de la discriminación 
racial y otros derechos humanost 

d) Participación de los organismos nacionales de derechos humanos ea el 
proceso de presentación de informes8 

el Ue&&os de lograr una adhesion universal a lamConvención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial; 

f) CoorBinación de la aplicación de la Convención en los planos 
federal, estatal/provincial y local en los sistemas jurídicos complejos; 

3. que para la Conferencia Mundial se preparen, como 
material de antecedentes, estubios sobre los siguientes temast 

al Progresos logrados en la lucha contra la discriminación racial desde 
1948, y contribución del Comité a esa lucha; 

b) Contribución de la investigación social a la aplicación de las 
normas de derechos humanos. 

. 
92Sa. sesioq 

14 ae mosto de 199l 
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&/ ,epales de la Convencihn Iaternaciong) sobre LpL 

~~?%sionea 

. 88 de Discriming_ción Racial. 13a. reunion dg 
(CERD/SP/39). 

rifiale; . . d; la Asamblea General. viS 
o. 18 (A/8718), cap. IX, secc. B. 

U 
. 

ULLdl-, xigbimo quinto Derrodo de sesiones. Suple mento No. 21 
(A/8027), anexo III, secc. A. 

91 Reproducida en el anexo IV del Informe del Comité al cuadragésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General (véase Documentos . 

1oa. (A/43/18). 
tercer oeríodo de seeionaa, 8uDlemtX&g 

tos Ofic iales . de la Asamblea General. cw 
-9mento No. Z$ (A/45/23) (Part 1), párrs. e3 

61 Véase A/45/636. anexo. 
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Anexo 1 

A. EsfikBos Partes de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
&?ial (129) al 23 de aaosto de 1991 

mtado Parte 

Afganistán 
Alemania B/ 
Antigua y  Barbuda 
Argelia 
Argentina 

Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrain 
Bangladesh 

Barbados 
Bélgica 
Bolivia 
Botswana 
Brasil 

Bulgaria 
Burkina Faso 
Burundi 
Cabo Verde 
Camboya 

Camerún 
Canadá 
Colombia 
Congo 
Costa Rica 

Côte d*Ivoire 
Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 

China 
Chipre 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 

Fecha de retención del 
instrumento de ratifi- 

cac6pII 0 adhesión 
6 de julio de 1983 A/ 
16 de mayo de 1969 
25 de octubre de 1988 C/ 
14 de febrero de 1972 
2 de octubre de 1968 

36 de septiembre de 1975 
9 de mayo de 1972 
5 de agosto de 1975 C/ 
27 de marzo de 1990 
ll de junio de 1979 A/ 

8 de noviembre de 1972 A/ 
7 de agosto de 1975 
22 de septiembre de 1970 
20 de febrero de 1974 6/ 
27 de marzo de 1968 

8 de agosto de 1966 
16 de julio de 1974 a/ 
27 de octubre de 1977 
3 de octubre de 1979 A/ 
28 de noviembre de 1983 

24 de junio de 1971 
14 de octubre de 1970 
2 de septiembre de 1961 
ll de julio de 1988 6/ 
11 de enero de 1967 

4 de enero de 1973 A/ 
15 de febrero de 1972 
17 de agosto de 1977 ê/ 
29 de diciembre de 1966 
20 de octubre de 1971 

29 da diciembre de 1981 A/ 
21 de abril de 1967 
9 de diciembre de 1971 
22 de septiembre de 1966 a/ 
lo de mayo de 1967 

Emiratos Arabes Vnidos 20 de junio de 1974 6/ 
España 13 de septiemb :e de 1968 61 
Etiopía 23 de junio de 1976 ,Q 
Fiji ll de enero de 1973 61 
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Bntrada en vioor 

5 de agosto de 1983 
15 de junio de 1969 
25 de octubre de 1988 C/ 
15 de marzo de 1972 
4 de enero de 1969 

30 de octubre de 1975 
8 de junio de 1972 
S de agosto de 1975 6/ 
26 de abril de 1990 
ll de julio de 1979 

8 de diciembre de 1972 
6 de septiembre de 1975 
22 de octubre de 1970 
22 de marzo de 1974 
4 de enero de 1969 

4 de enero de 1969 
17 de agosto de 1974 
26 de noviembre de 1971 
2 de noviembre de 1979 
28 de diciembre de 1983 

24 de julio de 1971 
15 de noviembre de 1970 
2 de octubre de 1981 
10 de agosto de 1968 
4 de enero de 1969 

3 de febrero de 1973 
16 de marzo de 1972 
16 de septiembre de 1977 
4 de enero de 1969 
19 de noviembre de 1971 

28 de enero de 1982 
4 de enero de 1969 
8 de enero de 1972 
4 de enero de 1969 
4 de enero de 1969 

30 de diciembre de 1979 
20 de julio de 1974 
4 de enero de 1969 
23 de julio de 1976 
ll de enero de 1973 C/ 



Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 

Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guyana 

Haiti 
Hungría 
India 
Irán (República 

Islámica del) 
I-9 
Islandia 
Islas Salomón 
Israel 
Italia 
Jamabiriya Arabe Libia 

Jamaica 
Jordania 
Ruvait 
Lesotho 
Líbano 

Liberia 
Luxemburgo 
Madagaeces 
Maldivns 
Malí 

Malta 
Uarruecos 
Mauricio 
Mauritania 
uéxico 

Uongolia 
Mosambique 
Namibia 
Nepal 
Nicaragua 

Ní#er :- 
Hgeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 

. 

15 de septiembre de 1967 
14 de julio de 1970 
28 de julio de 1971 R/ 
29 de febrero de 1980 
29 de diciembre de 1978 R/ 

8 de septiembre de 1966 
18 de junio de 1970 
18 de enero de 1983 
14 de marzo de 1977 
15 de febrero de 1977 

19 de diciembre de 1972 
lo de mayo de 1967 
3 de diciembre de 1968 

29 de agosto de 1968 
14 de enero de 1970 
13 de marzo de 1967 
17 de marzo de 1982 G/ 
3 de enero de 1979 
5 de eneso de 1976 
3 de julio de 1968 â/ 

4 de junio de 1971 
30 de mayo de 1974 R/ 
15 de octubre de 1968 a/ 
4 de noviembre de 1971 R/ 
12 de noviembre de 1971 a/ 

5 de noviembre DDE -1976 R/ 
1' de mayo de 1978 
7 de febrero de 1969 
24 de abril de 1984 R/ 
16 de julio de 1974 R/ 

27 de mayo de 1971 
18 de diciembre de 1970 
30 de mayo de 1972 a/ 
13 de diciembre de X988 
20 de febrero de 1975 

6 de agosto de 1969 
18 de abril de 1983 RL/ 
ll de noviembre de 1982 a/ 
36 de enero de 1971 ~1 
15 de febrero de 1.978 R/ 

27 de abril de 1967 
16 de octubre de X967 81 
6 de agosto de 1970 
22 de noviembre de 1972 
10 de diciembre de 1971 
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Entrada en vi<rpl; 

4 de enero de 1969 
13 de agosto de 1970 
27 de agosto de 1971 
30 de marso de 1980 
28 de enero de 1979 

4 de enero de 1969 
18 de julio de 1970 
17 de febrero de 1983 
13 de abril de 1977 
3.7 de marso de 1977 

18 de enero de 1973 
4 de enero de 1969 
4 de enero de 1969 

4 de enero de 1969 
13 de febrero de 1970 

4 de enero de 1969 
17 de marso de 1982 G/ 
2 de febrero de 1979 
4 de febrero de 1.976 
4 de enero de 1969 

4 de julio de 1971 
29 de junio de 1974 
4 de enero de 1969 
4 de diciembre de 1971 
12 de diciembre de 1971 

-5 de diciembre de 1976 
31 de mayo de 1978 
9 de marzo de 1969 
24 de mayo de 1984 
15 de agorrto de 1974 

26 de junio de 1971 
17 de enero de 1971 
29 de junio de 1972 
12 de enero de 1989 
22 de marao de 1975 

5 de septiembre de 1969 
18 de mayo de 1983 
ll de diciembre de 1982 
lo de marao de 1971 
17 de marso de 3978 

4 de 6nero de 1969 
4 de mero de 1969 
5 de septiembre de 1970 
22 de diciembre de 1972 
9 de enero de 1972 



Pakistán 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Perú 
Polonia 

Portugal 
Qatar 
Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Repkblica Arabe Siria 
República 

Centroafricana 

República de Corea 
Bephlica Democrática 

Popular La0 
República Dominicana 
República Socialista 

Soviitica de 
Bielorrueia 

República Socialista 
Soviátiaa de Ucrania 

República Unida 
de Tanzania 

Rumania 
Rwanda 
Santa Lucía 

~J!ecta W9. 

San Vicente y las 
GranaGinas 

Senegal 
Seychelles 
Sierra Leona 

. Somalia. 

Sri Lanka 
Sudán 
Sueoia 
Suriname 
Swazilandia 

Togo 
Tonga 
Trinidad y Tabago 
TúllSZ 

Uganda 

. Fecha de recewdon del 
to de rm 

21 de septiembre de 1966 
16 de agosto de 1967 
27 de enero de 1982 aL/ 
29 de septiembre de 1971 
5 de diciembre de 1968 

24 de agosto de 1982 G/ 
22 de julio de 1976 G/ 

7 de mareo de 1969 
21 de abril de 1969 G/ 

16 de marzo de 1971 

5 de diciembre de 1978 G/ 

22 de febrero de 1974 &/ 
25 de mayo de 1983 ã/ 

8 de abril de 1969 

7 de marzo de 1969 

27 de octubre de 1972 a/ 
15 de septiembre de 1970 a/ 
16 de abril de 1975 &/ 
14 de febrero de 1990 
lo de mayo de 1969 

9 de noviembre de 1981 ~1 
19 de abril de 1972 
7 de marso de 1978 al 
2 de agosto de 1967 
26 de agosto de 1975 

18 de lebrero de 1982 a/ 
21 de marso de 1977 a/ 
6 de diciembre de 1971 

15 de marso de 1984 G/ 
7 de abril de 1969 Po/ 

lo de septiembre de 1972 a/ 
16 de febrero de 2972 a/ 
4 do octubre de 1973 
i3 de enero de i967 
21 de noviembre de 1900 G/ 

4 de enero de 1969 
4 de enero de 1969 
26 de febrero de 1982 
29 de octubre de 1971 
4 de enero de 1969 

23 de septiembre de 1982 
21 de agosto de 1976 

6 de abril de 1969 
21 de mayo de 1969 

15 de abril de 1971 

4 de enero de 1979 

24 de marso de 1974 
24 de junio de 1983 

8 de mayo de 1969 

6 de abril de 1969 

26 de noviembre de 1972 
15 de octubre de 1970 
16 de mayo de 1975 
14 de febrero de 1990 
31 de mayo de 1969 

9 de diciembre de 1981 
19 de mayo de 1972 
6 de abril de 1978 
4 de enero de 1969 
25 de septiembre de 1975 

20 de marso de 1962 
20 de abril de 1977 

5 de enero de 1972 
15 de marzo de 1964 E/ 
7 de mayo de 1969 

1. de octubre de 1972 
17 de mareo de 1972 
3 de noviembre de 1973 

----- 4 de OYO‘" dG 1969 
21 de diciembre de 1980 
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Entrada en V~@XLE 
Unión de Repúblicas 

Socialistas 
Soviética8 4 de febrero de 1969 6 de marso de 1969 

Uruguay 
Venesuela 
Viet Nam 
Yemen d/ 

Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 
Zimbabwe 

30 de agosto de 1968 4 de enero de 1969 
10 de octubre de 1967 4 de enero de 1969 
9 de junio de 1982 R/ 9 de julio de 1982 

2 de octubre de 1967 
21 de abril de 1976 R/ 
4 de febrero Ue 1972 
13 de mayo de 1991 R/ 

4 de enero de 1969 
21 de de 1976 mayo 
5 de marso de 1972 
12 de junio de 1991 

8. doe Partes aue han hecho la declaración conforme . o articulo 14 de 1 del . la . Conven* 

. de deuosito de 

Argelia 
Costa Rica 
Dinamarca 
Ecuador 
Francia 

Rungr ia 
Italia 
Islandia 
Noruega 
Paises Rajoa 
Perú 
Senegal 
Suecia 
Uruguay 

12 de eeptiembre de 1989 
8 de enero de 1974 
ll de octubre de 1986 
18 de marso de 1977 
16 de agosto de 1982 

13 de septiembre de 1990 
5 de de 1978 mayo 
10 de agosto be 1981 
23 de enero de 1976 
10 de diciembre da 1971 
27 de noviembre de 1984 
3 debiciembre de 1982 
6 de diciembre de 1971 
ll de rreptiembre de 1972 

12 de septiembre de 1989 
8 de enero de 1974 
ll de octubre de 1985 
18 de marao de 1977 
16 de agosto de 1982 

13 de septiembre de 1990 
5 de de 1978 mayo 
10 de agosto de 1981 
23 de enero de 1976 
9 de amero de 1972 
27 de noviembre de 1984 
3 de diciembre de 1982 
5 de enero de 1972 
ll de septiembre de 1972 

81 Adhesión. 

w Xediante la unión de la República Democrática Alemana a la República 
Federal de Alemsnia, con efectos a partir del 3 be octubre de 1990, los dos 
Estados alemanes forman un ihico Estado soberano. Con fecha de la 
unificeción, la República Federal de Alemania 88 conocida bajo la designación 
de "Alemania" 
Convención el'27 

La antigua República Democrkica Alemana se adhirió a la 
de marso de 1973. 

d yecba de recepción de la notificación de sucesión. 

81 El 22 de mayo de 1990, 1; ;.j pública Democrática Popular del Yemen y 
la República Arabe del Yemen se fusionaron en un único Estado soberano, 
la Republica del YeIRBnr cuya capital 6s Senaa. La Repiiblica Democrática 
popular del Yemen se había adherido a la Convención el 18 Ue octubre de 1972. 
La República Arabe del Yemen 88 había adherido a la Convención el 6 de abril 
de 1989. 
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PRCGRAM?& DE LOS PERIODOS DE SESIONES 39O y  40° 

A. 

Aprobación del progrema. 

Medidas adoptadas por la Asamblea General ea su cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones: 

al Informe anual presentado por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial coa arreglo al párrafo 2 del artículo 9 de la 
Coaveacióar 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

1. 

2. 

3. 

4. 

b) Aplicación efectiva de los instrumentos internacionales de derechos 
humeaos, incluidas las obligaciones ea materia de presentación de 
informes de conformidad coa los instrumentos internacionales de 
derechos humanos (resolución 45/85 de 18 Assmblea General). 

Presentación de informes de los Estados Partes de cow4ormidad coa el 
perrafo 1 del artículo 9 de la Convención. 

Bxsmea de los informes, observaciones e información presentados por los 
Estados Partes de conformidad coa el articulo 9 de la Convención. 

Bnsmea de las comunicaciones presentadas de conformidad coa el 
artículo 14 de la Convención. 

Sasmea de copias de peticiones , copias de informes y  otras informaciones 
referentes a los territorios bajo administración fiduciaria, a los 
territorios no autónomos y  a cualesquier otros territorios a los que se 
aplique la resolución 1514 WV) de la Asamblea General, de conformidad 
coa el articulo 15 de la Convención. 

Segundo.Deceaio de la Lucha contra el Racismo y  la Discrimiaacióa Racial. 

E. 

Aprobación del programa. 

Presentación de informes de los Estados Partea de conformidad coa el 
pbirrafo 1 del artículo 9 de la Convención. 

Examen de los Informes, observaciones 8 información presentados por los 
Estados Partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención. 

Examen de las comunicaciones presentadas de conformidad con el 
articulo 14 de Ia Convención. 
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5. Exsmen de copias de PetiCiOneS , copias de informes y otras informaciones 
referentes a los territorios bajo administración fiduciaria, a los 
territorios no autónomos y a cualesquier otros territorios a los que se 
aplique la resolución 1514 (ID?) de la Asamblea General, de conformidad 
con el articulo 15 de la Convención. 

6. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo p la Discriminación Racial. 

7. Informe del Comitd a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo 
de sesiones de conformidad con el párrafo 2 del articulo 9 de la 
Convención. 
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EXAMEN POR SL COMITE DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS 
PARTES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 9 DE LA CONVENCION 

Ea los periodo8 de sesiones 39O y 40° del Comité. los miembros siguientes 
actuaron como relatores de los países en relación con los informes examinados 
en 1991. 

or del r>aía . 
Jnformes exminedosoot 

Sr. Banton República Arabe Siria 

Noveno, décimo y undécimo informes 
periódicos, presentados en un documento 
único (CBRD/C/lPI/Add.6) 

Zaire 

Segundo informe periódico 
(CERD1W461Add.4) 

Portugal 

Tercero y cuarto informes periódicos, 
presentados en un documento Único 
(CERD/C/l79/Add.2) 

Sr. Rhenan Segura Cuba 

Noveno informe periódico 
(CERD/C/l64/Add.3) 

ha. Sadiq Ali Barbados 

-Séptimo~informe periódico 
(CBRD/C/l3l/Add.l3) 

Burundi 

Serte informe periódico 
(CERD/C/l66/Add.l) 

Uganda 

Informe inicial (CERD/C/71/Add.2) 

Bahamas 

Tercero y cuarto informes periódicos, 
presentados en un documento Único 
(CERD/C/66/Add.2) 
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Sr. Wolfrum 

Informes examinados uor el Comité 

Uruguay 

Octavo, novezio, décimo y undécimo 
informes periódicos, presentados en un 
documento Único (CERD1C11971Add.3) 

Suecia 

Décimo informe periódico 
(CERDhY2091Add.l) 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Décimo informe periódico 
(CERD/C/172/Add.l1 y Add.161, y 
undécimo informe periódico 
(CERDX11971Add.2) 

Australia 

Sexto informe periódico 
(CERD/C/146/Add.3) 
Séptimo y octavo informes periódicos, 
presentados en un documento único 
(CERD/C/194/Add.2) 

Fiji 

Quinto informe periódico 
(CERDX1891Add.3) 

segundo. tercero, cuarto y  quinto 
informes periódicos, presentados en un 
documento Único (CERDX1651Add.4) 

Iraq 

Noveno informe periódico (CERD/C/l59/Add.2) 
y décimo informe periódico 
(CERD/C/185/A&S.2) 

Togo 

Informe inicial y segundo, tercero, 
cuarto y quinto informes periódicos, 
presentados en un documento único 
,#v?Dn,P,?C,hAA lî\ ,UW"". w* * "I .."... --, 
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Sr. de Gouttes 

. 
Informes exadnados DOI el Canita 

Canadá 

Noveno informe periódico 
(CERD/C/l59/Add.3), y 
décimo informe periódico 
(CERD/C/165/Add.3) 

República Socialista Soviética de Ucrenia 

Décimo informe periódico 
(CERD/C/172/Add.14) 

Israel 

Quinto y sexto informes periódicos, 
presentados en un documento Único 
(CERD/C/192/Add.Z) 

Gabón 

Informe inicial 
(CERD/C/71/Add.l) 

Argentina 

Décimo informe periódico 
(CERD/C/172/Add.18) 

Bulgaria 

Noveno, dhcimo y undécimo informe8 
periódicos, preeentados ea u8 
documento hico 
tCERD/C/l97/Add.4) 

Côte d'fvoire 

Segundo, tercero y cuarto informes 
periódicos, presentados en uu 
documento Único 
(CERD/C/64/Add.2) 

Shptimo y octavo informee periódicos, 
presentados en WI documento hico 
(CERD/C/lOB/l) 
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Sr. Lamptey 

Malta 

Octavo y noveno informes periódicos, 
presentados en un documento Único 
(CBRD/C/171/Add.2) 

Swazilandia 

Tercer informe periódico 
(CERD/C/R.70/Add.16) 

Gambia 

Informe inicial 
(CERD/C/61/Add.3) 

Guinea 

Informe inicial 
(CERD/C/lS/Add.l) 

Sierra Leona 

Tercer informe periódico 
(CERD/C/R.70/Add.22) 
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DOCUMBNTOS RECIBII~OS POR RL COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA 
DISCRIMINACION RACIAL EN SUS 39' Y 40° PERIODOS DE SESIONES 
EN CUMPLIMIBNTO DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA Y EL COMITE ESPECIAL ENCARGADO 
DE EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A LA APLICACION DE LA 
DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS 
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 15 DB LA CONVENCION 

A continuación figura usa lista de los documentos de trabajo presentados 
por el Comité Especial: 

Sáhara occidental A/AC.109/999/Rev.l y A/AC.109/1048 y 
Corr.1 y Cotr.l/Rev.l 

Anguila 

Bermuda 

Gibraltar 

Islas CaimárP 

Isla8 Malvinas (Falklaad) 

Islas Turcas y Cateo8 

Islas Virgene Brithicas MAC.109/1021 y A/AC.109/1060 

Islas Virgeaes Ue 108 
Estados Uaidoa 

A/AC.109/1029, A/AC.l09/1030, 
AlAC.109/1034, AIAC.109/1064 y 
A/AC.109/1066 

bfontserrat 

A/AC.109/1026. A/AC.109/1035 y 
AlAC.109/1050 

A/AC.109/1025, A/AC.109/1027, 
A/AC.109/1028, A/AC.109/1063 y 
A/AC.109/1065 

A/AC.109/1007 y Corr.1 y A/AC.109/1044 

AlAc.109/1019* Aac.109/1020 y 
AIAC.l09/1056 

A/AC.109/1004 y A/AC.10911042 y Corr.1 

AlAC.109/1023 y  Corr.1 y M8.1. 
A/AC.109/1024 y A/AC.109/1059 

A/AC.l09/1031, AlAC.l09/1032 y 
AlAC.109/1061 

Santa Elena A/AC.109/1016 y Corr.1 
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Guam 

Nueva Caledonia 

Pitcairn 

Samoa Americana 

Territorio8 ea fideicomiso 
de las Islas del Pacifico 

Thor oriental 

Tokelau 

A/AC.109/1017, A/AC.109/1016, 
A/AC.109/1069 y A/AC.109/1070 

A/AC.109/1000 y A/AC.109/1041 y Corr.1 

A/AC.109/1015 y Corr.1 y A/AC.109/1057 

A/AC.109/1033 y A/AC.109/1068 

A/AC.109/1062 

A/AC.109/1001 y A/AC.109/1037 y Add.1 

A/AC.109/1036 y A/AC.109/1067 
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LISTA DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS PARA EL 
JOo Y 40e PERIODOS DE SESIONES DEL COMITB 

CERD/CI118/Add.38 

CERD/C/l49/Add.31 

CERD/C/172/Add.19 

CERD/C/197/Add.Z 

Octavo informe periódico del Uruguay 

Noveno informe periódico del Uruguay 

Décimo informe pbriódfco del Uruguay 

Undécino informe periódico del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

CERD/C/lQ?/Add.3 

CERD/C/201 

Undécimo informe periódico del Uruguay 

Informe inicial que los Estados Partes deben 
presentar en 1991 

CBRD/C/202 Segun¿lo informe periódico que los Bstados Partes 
deben presentar en 1991 

CRRD/C/203 Cuarto informe periódico que los Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CBRD/C/204 Quinto informe peribdico que los Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CERD/C/208 Sexto informe periódico que los Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CSRD/C/tOB Sdptimo informe periódico que los estados Partes 
deben presentar en 1991 

CBRD/C/207 Octavo informe periódico que loa Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CRRD/C/208 Noveno informe periódico que los Retados Partes 
deben presentar en 1991 

CERD/C/209 Décimo infke periódico que los Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CERD/C/209/Add. 1 

CERD/C/210 

Décimo informe périódico de Suecia 

Undécimo informe periódico que los Estados Partes 
deben presentar en 1991 

CERD/C/211 Programa provisional y anotaciones 
del 3ge periodo de sesiones del Comitd para la -..- ..__- *z- A- -- nx---t,r*,-rL Darta, LIZIR~ILPCIVU UCI AB "IOC& a.IIZUY*-YY . ..aw-u- 
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CE ‘WC/212 

CERD/C/213 

Presentacibn de informes por los Estados Partes 
de conformidad con el articulo 9 de la 
Convención8 nota del Secretario General 

Examen de copias de peticiones e informes y  de 
otra información referentes a los territorios 
bajo administración fiduciaria o autónomos y  a 
cualesquiera otros territorios a los que ae 
aplique Ia resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, de conformidad con el 
artículo 15 de la Convencfónr note del 
Lrecretario General 

CERDfCfSR.889 a 913 Actas resumidas del 39* período de sesiones del 
Comité 

CERC/C/132/Md.6 

C56C/C/l49/Add.32 

CERD/C/l49/Add.33 

Octavo informe periódico de Grecia 

Noveno informe periódico de BuZqaria 

Noveno informe periódico de la República Arabe 
Siria 

CEBDfCf159fAdd.5 

CERDfC/161/Add.Z 

CERDfCfl69/Add.Z 

CEEDfCf169fAdd.3 

ChRCfC/172fAdd.20 

CBBDfCfll2fAdd.21 

CEBDfCf172fAdd.22 

CBRDfCf172fAdd.23 

CERDfCf155fAdd.4 

CERDfCfl92fAdd.Z 

CERDfCfl94fAdd.l 

CERDfCfl94fAdd.2 

CEXDfCfl97fAdd.4 

CBRDfCfl97fAdd.5 

Noveno informe periódico de Grecia 

Quinto informe periódico de Israel 

Séptimo informe periódico de Mhxizo 

S6ptimo informe periódico de Austrulia 

Décimo informe periódico de Bulgaria 

Décimo informe periódico de la liepblica Arebe 
Biria 

Décimo informe periódico de Ghana 

Décimo informe periódico de CostLl Rica 

Décimo fnforrne periódico de Grecia 

Sexto informe periódico de Xatael 

Octavo informe periódico de México 

Octavo informe periódico 63 Australia 

Undécimo informe periódico de Bulgaria 

Und&fmo informe periódico de la República 
Socialista Soviética de Ucrania 
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CERD/C/197/Add.6 

CERD/C/197/Aaa.7 

CERD/C/197/Aaa.B 

CERD/C/197/Add.9 

c12wcmwAaa.~ 

CERD/C/214 

CERD/C/215 

CERD/C/216 

Undécimo informe periódico de la República Arabe 
Siria 

Undécimo informe periódico de Ghana 

Undécimo informe periódico ae Costa Rica 

Undécimo informe periódico del Ecuador 

Undécimo informe perióaico de Grecia 

Programa provisional y anotaciones ael 
40° periodo de sesiones del Comité para la 
Eliminación de lc Discriminación Racial 

Presentación ae informes por los Sstaaos Partes 
de conformidad con el articulo 9 de la 
Convención: nota del Secretario General 

Examen de copias de peticiones e informes y de 
otra información referentes a los territorios 
bajo administración fiduciaria o autónomos y a 
cualesquiera otros territorios a los que se 
aplique la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, de conformidad con el 
articulo 15 de la Convención: nota ael 
Secretario General 

CBRD/C/SR.914 a 937 Actas resumidas Cal 40' periodo de sesiones del 
Comité 
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CARTA DE FECHA 25 DE MARZO DE 1991 DIRIGIDA A LOS MINISTROS DE 
RELACIONES RXTERIORES DE LAS BAHAMAS, BELGICA, COTE D'IVOIRE, 
FIJI, EL GABON, GAMBIA, GUINEA, EL LIBANO, SIERRA LEONA, 
SWAZILAWDIA, EL TOGO, UGANDA Y EL ZAIRE POR EL PRESIDENTE DEL 

COMITE PARA LA ELIMINACJON DE LA DISCRIMINACION RACIAL 

En nombre del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
tengo el honor de referirme a la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, de la que su psis ha depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión el . . . . que establece que los 
Estados Partes presentarán, cada dos años, un informe periódico sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan 
adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la Convención 
(p&rrafo 1 del artículo 9). El Último informe de su país fue presentado por 
el . . . . y examinado en la . . . sesión del Comité pera la Eliminación de la 
Discriminación Racial, el . . . 

Las demoras de los Estados Partes en la presentación de sus informes 
dificultan la labor de control de la aplicación de la Convención que lleva a 
cabo el Comitd. Por ese motivo, en su 909a. sesión, el 19 de marzo de 1991, 
el Comite decidió volver a examinar la aplicación de la Convención en su país, 
sobre la base de sus Últimos informes y del examen correspondiente realiaado 
por el Comité. El nuevo exsmen se llevará a cabo con arreglo a lo dispuesto 
en los párrafos 1 y 2 del artículo 9 de la Convención, dentro del marco del 
4G" periodo de sesiones del Comité, que se celebrará, según lo previsto, del 
5 al 23 de agosto de 1991 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
El nuevo examen se llevará a cabo en una sesión que tendrá lugar el . . . de 
agosto Ce 1991. 

El Comité invita al Gobierno de Vuestra Excelencia a que designe a uno o 
varios representantes para que tomen parte en esa sesión y faciliten al Comité 
la información ulterior pertinente. Dicha información podra también ser 
remitida por escrito al Secretario General por conducto del Centro de Derechos 
Numanos, Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, de ser posible antes del 
30 de junio de 1991. 

(flimfd~) AghaSNAUI 
Presidente del Comité 

. para la Eliminación de 
la Discriminación Racial 
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CARTA DE FECRA 23 DE AGOSTO DE 1991 DIRIGIDA A LOS MINISTROS DE 
RELACIONES SXTBRIORES DE LAS BMIMAS, FIJI, EL GABON, GAMBIA, 
GUINRA, RL LIRANO, SIERRA LEONA, SWAZILANDIA, RL l'Or.0, UGANDA 
Y EL ZAIRE POR EL PRESIDRNTE DEL COMITE PARA LA ELIMINACION DE 

LA DISCRIMINACION RACIAL 

En telacibn con mi carta de fecha 25 do mar80 de 1991, tengo el honor 
de informar a Vuestra Excelencia, en nombre del Comité para la Eliminación 
de la Descriminación Racial, que el Comité, en su 40° período de sesiones 
(5 a 23 de agosto de 1991), llevó a cabo un nuevo exsmen de la aplicación de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Descriminación Racial en su país sobre la base del Último informe disponible y 
del acta del examen de dicho informe hecho por el Comith. 

Se adjuntan a la presente, con mira8 a facilitar la preparación de los 
informes que han de presentarse al Comité, las partes pertinentes del 
informs del Comité a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo de 
sesiones y de las actas resumidas correspondientes al examen del informe de 
su Gobierno hecho por el Comité. En ellas figura una reseña detallada de las 
deliberaciones del Comité y se reseñan tanto las preocupaciones expresadas por 
los miembros del Comité en relación con el examen del inforw de su Gobierno 
como las observaciones finales del Comité al respecto. 

Quisiera aprovechar esta oportunidad para informar a Vuestra Sxcelencia 
que el Comitd, al examinar el informe de su psis, reiteró su honda 
preocupacibn por la demora de algunos Estados Partes en el cumplimiento de sus 
obligaciones de presentar informes, lo cual dificulta la labor del Comité de 
seguir de cerca la aplicación de la Convención. y tomó nota con pesar de que 
su Gobierno no había presentado más información ni otros informes pertinentes 
desde 19.. y de que, en el nuevo exsmen que llev¿ a cabo el Comité, no hubiera 
estado presente ningún representante del Sotado Parte correspondiente. 
El Comité exprd la espersnaa de que los informes pendientes se presentaran 
aia mris denora y  de que 80~ elmomento del -amen de esos informes por 81 
Comit8, estuviera presente un representante del Gobierno de~Vu8stra Excelencia. 
Bl Comité, asimismo, biao notar que los Estados Partes que necesitaran ayuda 
para preparar sus informes podian pedir asistencia tdcnica y servicios de 
asesoramiento al Centro de Derechos Numanos de las Naciones Unidas. 

Glma42) Agba SimNI 
Presidente del Comit6 
para la Eliminación de 
la Discriminación Racial 
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OPINION DEL COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION RACIAL 

contra Francia 

(Opinión aprobada el 18 de marso %e 1991 en 
el 39O peri080 de sesiones) 

Preeentada: 0. A. C. Enkelaar (abogado) 

Bn: Demba Talibe Diop (peticionario) 

Estado: Francia 

ede_la 15 de marzo %e 1989 (fecha %e la carta inicial) 

. de la a 
sobre: 22 %e agosto de 1990 

. . la v %e la Dia- , establecido en 
virtud del articulo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación %e 
tudas las Formas de Discriminación Racial, 

w el 18 de marso %e 1991, 

Rabiendo su exemen %e la comunicación No. 2/1989, presentada 
al Comité por 0. A. C. Enkelaar en nombre %e 0. T. Diop y Be conformibad con 
el articulo 14 de la Convención Internacionel sobre la Eliminación de todas 
las Formar, %e Discriminación Racial, 

to%a la información escrita puesta a su 
disposición ea nombre del Sr. Dfop y por el Estado Parte, 

~-p-m- el articulo 95 de su reglamento que le requiere que 
formule su opintbn acerca de la comunicación presentada, 

w la siguiente: 

OPINION 

1. El autor de la comunicación (presenta%a inicialmente con fecha 15 de 
marso de 1989) y de la correspon%encia ulterior es Demba Talibe DIOP, 
ciuda%eno Senegal68 naci%o en 1950, que resi%e actualmente en Mónaco. 
E3 autor afirme ser víctima Be una violación Bel artículo 5 %e la Convención 
Internacional sobre la Eliminación %e todas las Formas %e Discriminación 
Racial cometi%a por Prancfa. El Sr. Díop está representa%o por un sbogado 
defensor que ha a%junta%o copia del po%er otorga%0 en su favor. 

los hec$na 

2.1 El. eaterí que eoti case& con uda ciu%a%ana francesa y tiene un hijo, 
está domiailia%o en BlÓnaco %es%e %iciembre %e 1985. Entre julio %e 1982 
y Biciembre de 1985 había ejerci%o la ebogacía en Dakar. Por carta 
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de 30 de enero de 1966, a la que adjuntó toda la documentación necesaria, 
el Sr. Diop solicitó oficialmente su admisión ea el Colegio de Abogados de 
Nioa. El 5 de mayo de 1966, el Consejo del Colegio de Abogados de pisa 
decidió denegar la solicitudr el 6 de mayo de 1986, las autoridades 
competentes de Niaa expidieron su permiso de residencia (visa d .é tabm 1. 
El 30 de mayo de 1986, el Sr. Diop apeló de esta decisión del Colegio de 
Abogados ante el Tribunal de Apelaciones de Air-ea-Proveace. Por fallo de 
fecha 27 de octubre de 1966, el Tribunal de Apelaciones desestimó la 
apelación. La apelación de este fallo ante el Tribunal Supremo fue rechaaada 
el 4 de octubre de 1968. 

2.2 Ba la decisión del Consejo del Colegio de Abogados de Niaa, se estipulaba 
meramente que el Sr. Diop no tenía el Certificado de Aptitud para Ejercer la 
Abogabia (CAPA), requerido ea virtud del artículo ll de la Ley No. 71.1130 
de 31 de diciembre de 1971; el Tribuual de Apelaciones hiao suyo este 
argumento. Bl Tribunal Supremo sostuvo , sin embargo, que el Tribunal de 
Apelaciones habia interpretado erróneamente el texto de la exención relativa 
al requisito del CAPA, y que había “aducido motivos puramente jurídicos ea 
lugar de los motivos justificadamente criticados ea la primera de las causales 
de apelaciba". Según el Tribunal Supremo, el autor reunía todos los 
requisitos legales para el ejercicio de la abogacía. coa excepción de uso: 
la nacionalidad fraucesa. El autor señala que el Consejo del Colegio de 
Abogados de pisa no había mencionado su nacionalidad senegalesa como obstáculo 
para el ejercicio de la abogacía ea Francia. 

2.3 El párrafo 1 del artículo ll de la Ley No. 71.1130, de 31 de diciembre 
de 1971, estipula que "ninguna persona puede ejercer la abogacía si no tiene 
la nacionalidad francesa, excepto ea los casos previstos por las convenciones 
iateraacioaales". El autor afirma que su caso entra ea el ámbito de 
aplicación de la Convención Ftaacoseaegalesa de BstablecimieBto, de 29 de 
miro0 de 1974 (~oavent~gsaco-e . . . 1. que ea su 
artículo 1 prohibe explícitemeate la discriminación entre los ciudadanos 
fraaceees y-senegaleses ea el goce de las libertades civiles a las que tienen 
derecho ea coadicioaes de igualdad (incluido el derecho a trabajar, enunciado 
ene1 prs&bulo de la Constitucibn francesa de 4 de octubre de 1958). 
El autor sostiene que, a la lus DDE esta disposición,-el Tribunal Supremo no 
debía haber coadiderado la ciudadauia senegalesa como un impedimento legal 
para el ejercicio de la abogacía en Prancia. Mes&, indica que la abogacía 
no es una categoría ocupacional a la que puedan aplicarse las restricciones 
enunciadas ea el artículo 5 de la Convención, y  que ninguna otra disposición 
de ese inetrumeato prohibe expresamente el libre ejercicio de la abogacía. 

2.4 El articulo 9 de la Convención Francosenegalesa sobre el Movimiento ce . , . 
Personas, de 29 de marao &e 1974 (pafse we a b 
-1, estipula que: "Los nacionales franceses que 

II e-1 v -8 aue deseen estm 
en act.&&des ie, 0 sin desempeñar ninguna 

ocupaciba lucrativa, deberán . . . presentar las pruebas necesaria8 sobre los 
medios de subsistencia con que cuentan" (subrayado añadido). El autor 
sostiene que la abogacía se considera ea Francia como la actividad 
iadepeadieate por excelencia, lo cual queda confirmado por el párrafo 1 del 
articulo 7 de la Ley No. 71.1130. 
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2.5 El artículo 23 del Acuerdo Fiscal entre el Gobierno de la República 
francesa y el Gobierno del Senegal (rpnventionfiscale 

. . 
fm 1. 

de 29 de marzo de 1974, estipula quer “Las reates que una persona domiciliada 
ea el Estado contratante reciba por servicios profesionales u otras 
actividades indepeadieatus de carácter análogo serán gravables sólo ea ese 
Estado, a meaos que esa persona disponga normalmente delun centro fijo en el 
otro Estado para realiaar sus actividades . . . Al efecto del presente 
artículo, se considerarán profesiones liberales las actividades científicas, 
artísticas, literarias, docentes o pedagógicas, y  las de los médicos, 
A&G&Q~, arquitectos e ingenieros” (subrayado añadido). 

2.6 El autor señala además que, e 1 12 de febrero de 1990, solicitó que se 
inscribiera su nombre en la lista de asesores jurídicos kGa&lffes) 
dado que la nacionalidad fraacesa no era un requisito necesario para praceicar 
como asesor jurídico. por carta de fecha 24 de abril de 1990 se le informó 
que su inscripción era inminente. Sin embargo, el 26 de junio de 1990 se le 
dijo que no se podía satisfacer su solicitud dado que no había demostrado que 
cumplía el requisito de una pasantía de tres años8 el autor afirma que su 
solicitud estsba completa e incluía, ea particular. un expediente sobre su 
pasantía. 

3.1 51 autor considera que 88 le ha denegado el derecho a trabailar por motivo 
de nacionalidad y  sostiene que las autoridades judiciales francesas violaron 
el principio de igualdad consagrado ea el artículo 5 de la Convención 
Internacional sobre la 5liminacióa de todas las Formas de Discriminación 
Racial, y afirma que su derecho a ser tratado en condiciones de igualdad ante 
los tribunales se violb en dos ocasiones. Ea primer lugar, si bien se le 
denegó el derecho a practicar la abogacía en lisa, sei abogados de 
nacionalidad senegalesa 800 miembros del Colegio de Abogados de París. Segán 
el autor, su solicitud habría sido aceptada de haberla presentado ea París, 
y considera inadmisible que el Estado Parte permita estas diferenciaa dentro 
del territorio nacional. Iba sequndo luqar, aduce que también se ha vulnerado 
el principio de igualdad y  reciprocidad a nivel internacional por-s1 hecho de 
que, de conformidad con los instrumentos bilaterales mencionados, todos los 
abogado8 franceses tienen derecho a ejercer su profesión ea el Senegal y  todos 
108 abogados senegaleses tienen derecho a ejercer su profeaióa en Francia. 

3.2 Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias establecidas 
en la aplicación de la Convencióa Internacional sobre la Elimiaacióa de todas 
la8 Formas de Diecriminacióa Racial tienen que ser expueetar en disposiciones 
legislativas que, segáa el autor, no existen ea su ca8o. Esas dicrtiaciones 
serían una infracción del articulo 34 de la Constitución francesa. Además, 
aun cusndo fueran 1egislaciSa interna pertinente, las conveacionea bilaterales 
francoseaegalesas del 29 do mar80 de 1974 prevalecen sobre el derecho interno 
y  autorizan a los ciudadanos franceses y  senegaleees a ejercer en el 
territorio del Estado del que no son ciudadanos la8 profesiones liberales, 
incluida la abogacía. 

3.3 El autor sostiene que la legislación senegalesa vigente (Ley de 1984 
sobre el ejercicio de la abogacía) ao prohibe el ejercicio de dicha profesión 
ea el Senegal a loa ciudadanos francesles. Ea este contexto, observa que, 
el 0 de enero de 1985, la Srta. Genevieve Lenoble, de nacionalidad francesa y  
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miembro del Colegbo de Abogados de París, fue inscrita en el Colegio de 
Abogados del Senegalr lo mismo sucedió 81 7 de enero de 1967 con otra 
ciudadana francesa, la Srta. Domioique Picard. En cambio, el Consejo del 
Colegio de Abogados de Niza exigía el Certificado de Aptitud para Ejercer la 
Abogacía (CAPA) para inscribir al Sr. Diop en el registro del Colegio, siendo 
así que en el artículo 44 del Decreto de 9 de junio de 1972 relativo a la 
aplicación del párrafo 3 del artículo ll de la Ley de 31 de diciembre de 1971, 
se ptevé que ese Certificado no es necesario para las personas que hayan 
obtenido el título de abogado en un país vinculado a Francia por un acuerdo de 
cooperación judicial. 

3.4 Se sostiene que el Estado Parte ha violado el derecho del autor a vivir 
en familia, debido a que, ante la imposibilidad de ejercer la abogacía en 
Nha, el autor se ha visto obligado a abandonar temporalmente su hogar en 
Mónaco e instalarse en Dakar para ejercer su profesión y mantener a su familia. 

3.5 El autor alega que la decisión del Consejo del Colegio de Abogados de 
Nisa, de 5 de mayo de 1966, confirmada por el Tribunal de Apelaciones 
el 27 de octubre de 1986, es irreconciliable con el fallo del Tribunal Supremo 
de 4 de octubre de 1988. El Tribunal Supremo no anuló la decisión del Consejo 
del Colegio de Abogados por considerar que fuera contraria a la ley al 
criticar sus motivos8 se limitó simplemente a desestimar la apelación por sus 
propio8 motivos. En opinión del autor, en derecho, el carácter irreconciliable 
de las decisiones judiciales en este caso equivale a una denegación de su 
solicitud de inscripción en el Colegio de Abogados. privándole así de un 
recurao eficas ante los tribunales internos. De este modo, 88 afirma, se le 
privó del ejercicio de una libertad publica fundamental* es decir, su derecho 
a trabajar en Francia. 

1 Estado Partft 

4.3 Bl Brtado Parte afirma que el autor no planteó ante los tribunales del 
pais la cueetión del trato discriminatorio del que dice haber si& víctima; 
en consecuencia, ae considera que su comunicación es inadmisible, por no 
haberse agotado 10s recurso8 internos con arreglo al apartado a) del pérrafo 7 
del artículo 14 de la Convención. 

4.2 El Batado Parte observa, además, que la comunicación es inadmisible por 
ser incompatible con las disposiciones de la Convención de conformidad con el 
párrafo 2 del articulo 1, en el cual se estipula que ésta 9ao se aplicará a 
las diatincionea, exclu8ionesr restricciones o preferencias que haga un estado 
Parte en Ia presente Convención entre ciudadanos y no ciuaadanos~@. En el caso 
a8l Sr. Diop, la denegación de su solicitud por 81 Consejo del Colegio ae 
Abogado8 de Niaa se basó exclusivamente en su nacionalidad, no porque fuera 
senegalés, eino porque Eg era francés , en el Sentid0 del párrafo 2 de& 
artículo 1. El Estado Parte eñade que la ratio leais del párrafo 1 del 
artículo ll de la Ley No. 71.1130 de 31 de aiciembre de 1971 88 proteger a los 
abogados franceses contra la competencia extranjera. Al actuar así, se aice 
que Francia ejerce sus prerrogativas soberanas reconocidas expresamente por el 
pérrafo 2 ael artículo 1 a9 la Convención. 

4.3 Con respecto al argumento de que el autor reune todos los requisitos para 
ei ejercicio de ia abogacía eli Frãricia -- --. -n. --.--- ---1_*--- , er 1BL.tlcIO carzo DVOL&OULI q-üü, a j-ü:a:o 
del Tribunal Supremo, el hecho de que el autor no tuviera la nacionalidad 
francesa era suficiente en sí para rechazar el recurso, con lo cual resultaba 
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superfluo estudiar si se satisfacían 0 no otras condiciones para el ejercicio 
de la abogacía en Francia. El Estado Parte hace suya la interpretación del 
articulo 1 de la Convención Francosenegalesa de Establecimiento hecha por el 
Tribunal Supremo, según la cual esta disposición se refiere únicamente al 
disfrute de las libertades civiles y  no puede interpretarse en el sentido de 
que abarque el derecho a ejercer la abogacía. A juicio del Estado Parte, 
el argumento de que el derecho al trabajo es una libertad civil y que, como el 
ejercicio de la abogacía es una ocupación lucrativa, constituye una libertad 
civil, es un mero %ofisma" y debe rechaaarse. 

4.4 El Estado Parte explica asimismo la organiaación y las funciones del 
sistema de Consejos de los Colegios de Abogados vinculados a cada tribunal 
regional (TzilwD91 de -Instance). Estos consejos están administrados 
por una junta directiva (w de 1 I Ord re), tienen personalidad jurídica y 
funaionao independientemente unos de otros. La junta de cada consejo tiene el 
deber de adoptar decisiones acerca de las solicitudes de admisión al Colegio 
de Abogados, de las decisiones adoptadas por la Junta a ese respecto solamente 
pueden apelar el solicitante y el Fiscal ( procuseur Genera&) del tribunal de 
apelaciones competente, dentro de los dos meses siguientes a la notificación 
de la decisión. El Sstado Porte añade que cada junta directiva adopta 
independientemente sus decisiones sobre las solicitudes de admisión al colegio 
y cabe la posibilidad de que, en ese proceso, cometa un error de 
interpretación de las disposiciones jurídicas aplicables. 

4.3 En lo que se refiere a la admisión de seis abogados senegaleses en el 
Colegio de Abogados de París, el Estado Parte indica que la Junta Directiva 
del Colegio de Abogados de París interpretó erróneamente los reglamentos 
aplicables al admitir a estos ciudadanos senegaleses. El Estado Parte afirma 
que esta situación no establece ningún derecho para el autor ni base jurídica 
alguna que pueds justificar la inscripción de todos los abogados senegaleses 
en el Registro del Colegio de Abogados, ya que esos actos violarían las leyes 
y reglamentos aplicables. hdemás. estos abogados fueron admitidos antes de 
que el Tribunal Supremo emitiera su dictamen en el caso del autor: según el 
Esta& Parte, es probable que si invocara esta jurisprudencia ante los 
tríbuuales ordinarios, hubiera que retirar la condición de miembros a estos 
abogados. 

4.6 Sn cuanto al trato da& a los abogados franceses por las autoridades 
judíoiales SenegslMaSr el Estado Parte explica que el articulo 16 de una ley 
seaeqalesa de 1984 sobre el ejercicio da la abogacía estipula que nadie podrá 
ingresar en el Colegio de Abogados del Senegal si no es senegales o ciudadsw 
de uu Estado que conceda la reciprocidad. En aplicación de esta disposición, 
el Consejo del Colegio de Abogados de Dakar rechaaó el 14 de mano de 1988 la 
solicitud de una abogada francesa admitida como pasante en dicho Colegio 
en 1984. La decisión del Consejc del Colegio de Abogados de Dakar se basaba 
en que la solicitante no era senegalesa y en que ninguna convención 
internacional ni otra disposición aplicable establecía la reciprocidad en la 
materia. El Tribunal de Apelaciones de Dakar confirmó esta decisión en un 
fallo de 15 ds abril ds 1989. Durante los procedimientos de apelacibn se 
adujo, ea nombre del Consejo del Colegio de Abogados, que la Convención 
Francosenegalesa de Establecimiento de 1974 vg preveía la reciprocidad con 
respecto a las profesiones liberales. En su argumentación verbal, el 
q.-* h.&j$ rrnre4r4nmAn cm-m~r-*-r*A a.. %- -- -La..--sz- 1- t- --------xi- 

Fiscal, 
p-m --v-=-c- ~"-""....-""Y~~ YU *m OLOYY*OC*"Y YW LO C"U"c>Y~~YU 

de 1914, afirmó que la omisión de las profesiones liberales había sido 
deliberada; el Estado Parte señala que, presuntamsnte uno de los objetivos de 
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la Convención era evitar la inscripción de abogados francesea en el Colegio de 
Abogados del Senegal. El Estado Parte concluye que la situación del Sr. Diop 
en Prancia es análoga a la de fos abogados franceses que desean trabajar en 
el Senegal y que, en consecuencia, el principio de igualdad de trato y de 
reciprocidad por él invocado puede aplicarse contra él. 

tienes v vrocedfmientos que tiene ante sí el Comite 

5.1 Antes de estudiar ninguna denuncia contenida en una comunicación. 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial debe determinar, 
de conformidad con el articulo 91 de su reglamento, si es admisible o no con 
arreglo a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Dlecriminación Racial. 

5.2 El Comité tomó nota de la observación del Rstado Parte en el sentido de 
que la comunicación era inadmisible por no haberse agotado los recursos 
internos, puesto que el autor no había invocado ante los tribunales del país 
un trato discriminatorio fundado en el origen nacional. Conforme a la 
información que tenía ante si el Comité parecía , sin embargo, que la cuestión 
del origen nacional del autor fue tratada por primera ves por el tribunal de 
Gltfma instancia, el Tribunal Supremo , en su decisión de 4 de octubre de 1966. 
hdemás, el Estado Parte no habia indicado de qué recurso8 dispondria todsvia 
el autor. Rn estas circunstancias, el Comité llegó a la conclusión de que se 
babian cumplido los requisitos previstos en el apartado a) del párrafo 7 del 
artículo 14 de la Convención y del párrafo ej del artículo 91 del reglamento 
del Comité. 

5.3 En lo que respecta a la observación del Estado Parte **de que la 
comunicación debe declararse inadmisible porque de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 1 no queda comprendida en el campo de 
aplicación de la Convención"r el Comité observó que la aplicación de este 
articulo era una cuestión de fondo que debía examinarse en una etapa 
posterior, según el artículo 95 del reglamento. El Comité observó ademáu 
que, conforme al párrafo c) del artículo 91 de su reglamento. debia comprobar 
ai la comunicación era~compatible-conlas disposiciones de 1aOnvención. 
La %ompatibilidadg' en el sentido del pbrrafo c) del artículo 91 es un término 
de procedimiento y no sustantivo. En opinión del Comit6, la comunicación del 
autor no adolecía de una incompatibilidad d?e procedimiento. 

5.4 Por lo tanto, el 22 de agosto de 1996, el Comitd para la Eliminación de 
la Diecriminacfón Racial declaró admisible la comunicación. 

6.1 El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha examinado la 
presente comunicación a 1s 3us db toda la información que le presentaron las 
partea, de conformidad con el párrafo 1 del articulo 95 ile su reglamento. 

õ- El Comité ha tomai, nota de las alegaciones del autor de que; a) se 
dkminó contra 61 por wo de los motivo8 definidos en el párrafo 1 del 
articulo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formes de DisCriminsciÓn Recial, b) el rechazo de su solicitud de admisión al 
Colegio de Abogados de Niza constituía una violación de su derecho a trabajar 
(inciso e) del artículo 5 de la Convención) y de su derecho a vivir en 
familia, y c) el rechazo de su solicitud violaba la Convención Francosenegalesa 
sobre el Movimiento de Personas. Tras un examen detallado del material que 
tiene aute sí, el Comité basa su decisión en las consideraciones siguientes. 
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9.2 En lo que respecta a las presuntas violaciones de la Convención 
Francosenegalesa sobre el Movimiento de Personas, de 29 de marzo de 1974, 
el Comité observa que su mandato nc es el de interpretar o vigilar la 
aplicación de las convenciones bilaterales concertadas entre Estados Partes en 
la Convención, a menos de que se pueda comprobar que la aplicación de esas 
convenciones resulta en un trato manifiestamente discriminatorio o arbitrario 
de personas sometidas a la jurisdicción de Estados Partes en la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial que hayan hecho una declaración con arreglo al artículo 14. El Comité 
no tiene pruebas de que la aplicación o no aplicación de las convenciones 
francosenegalesas de marzo de 1974 haya resultado en una discriminación 
manifiesta. 

9.4 En cuanto a la presunta violación del inciso e) del artículo 5 de la 
Convención y del derecho a vivir en familia, el Comité señala que los derechos 
protegidos en el inciso e) del articulo 5 son de carácter programático y están 
sujetos a una aplicación gradual. El mandato del Comité no consiste en 
ocuparse de que se establezcan esos derechos; en realidad, la tarea del Comité 
consiste en vigilar el respeto de esos derechos, una ves que ae hayan 
concedido en igualdad de condiciones. En la medida en que la demanda del 
autor se basa en el inciso e) del artículo 5 de la Convención, el Comité 
considera que carece de fundamento. 

6.5 Por Último, en lo que se refiere a la alegación de discriminación en el 
sentido del párrafo 1 del articulo 1 de la Convención, el Comité observa que 
el pérrafo 1 del articulo ll de la Ley No. 71.1130 de Francia, de 31 de 
diciembre de 1971, estipula que ninguna persona puede ejercer la abogacía si 
110 tiene la nacionalidad francesa, excepto en los casos previstos por las 
convenciones internacionales. 

6.6 gsta diaposición constituye una preferencia o distinción entre ciudadanos 
y no ciudadanos ea el sentido del párrafo 2 del artículo 1 de la Convencións 
1s negativa a admitir al Sr. Diop en el Colegio de Abogados se basó en el 
hecho de que xo tenis la nacionalidad francesa y no en uno de los motivos 
enumerados en el párrafo 1 del artículo 1. La alagacióa del autor 
se relaciona con una 8ituación en la cual el derecho a ejercer la abogacía 
existe 8610 para loe nacionales franceses y uo a una situación en que ese 
derecho ae ha concedido on principio y puede invocarse en forma general3 
por consiguiente. el Comité llega a la conclusión de que no se ha violado el 
párrafo 1 del articulo 1. 

7. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, basándose en 
el inciso a) del párrafo 7 del artículo 14 de la Convención Internacional 
aobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, opina que 
los hechos, tal como se han expuesto, no constituyen violación de ninguna de 
las disposiciones de la Convención. 
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EaiN 

Somalia 

Cabo Verde 

Lesotho 

ANexo 1% 

RELATORES NOMBRADOS PARA EL 41° PERIODO DE 
SESIONES DEL COMITE (1992) 

Relator 

Sr. Mahmoud Aboul-Nasr 

Sr. George 0. Lamptey 

Sr. Hamõat Abmadu 

San Vicente y las Granadinas Sr. Michael Parker Banton 

El Salvador Sr. Rüdiger Wolfrum 

Papua Nueva Guinea Sr. Rüdiger Wolfrum 

Zambia Sr. George 0. Lamptey 

Islas Salomón Sr. Carlos Lechuga Hevia 

Botswana Sr. Michael Parker Banton 

República Democrática Popular La0 Sr. Régis de Gouttes 

Viet Nam Sr. Régis de Gouttes 

Grecia Sr. Riidiger Wolfrum 

Burkina Faso Sr. Iiamsat Ahmadu 

Bolivia 

Costa Bita 

Ghana 

Sr. Carlos Lechuga Hevia 

Sr. Régis de Gouttes 

Sr. Carlos Lechuga Hevia 
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